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Ámbito de aplicación 



1.  ÁMBITO SUBJETIVO

La contratación del sector público se rige por el Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la LCSP y Reglamentos de 12 de octubre de 2001 y 8 de mayo de 2009.

Conforme a lo dispuesto en el art. 3 del TRLCSP, forman parte del sector público:

1.1.  Sector público

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las CC.AA. y las entidades que integran la Administración Local.

b) Las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.

c) Los organismos autónomos, las entidades públicas empresariales, las Universidades Públicas, las Agencias Estatales y cualesquiera entidades de Derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas a un sujeto que pertenezca al sector público o dependientes del mismo incluyendo aquellas que, con independencia funcional o con una especial autonomía reconocida por la ley, tengan atribuidas funciones de regulación o control de carácter externo sobre un determinado sector o actividad.

d) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, de entidades mencionadas en los apartados a) a f) sea superior al 50 por 100.

e) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refiere el art. 6.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y la legislación de régimen local.

f) Las fundaciones  (1)  que se constituyan con una aportación mayoritaria directa o indirecta, de una o varias entidades integradas en el sector público, o cuyo patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.

g) Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

h) Cualesquiera entes, organismos o entidades, con personalidad jurídica propia, que hayan sido creados específicamente para satisfacer necesidades de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos pertenecientes al sector público financie mayoritariamente su actividad, controle su gestión o nombre a más de la mitad de los miembros de su órgano de administración, dirección o vigilancia.

i) Las asociaciones constituidas por entes, organismos o entidades mencionados en letras anteriores

1.2. Administración Pública (poderes adjudicadores)

Dentro del sector público tienen la consideración de Administración Pública y, en consecuencia, de poderes adjudicadores:


	
a) La Administración General del Estado, CC.AA., entidades locales y entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social. 

	
b) Los Organismos autónomos. 

	
c) Las Universidades Públicas. 

	
d) Las entidades de Derecho público que, con independencia funcional o especial autonomía, tengan atribuidas funciones de regulación o control de carácter externo sobre un determinado sector o actividad. El Capítulo II del Título I de la LES determina el régimen jurídico de los Organismos Reguladores  (2) . 



	
e) Las entidades de Derecho público vinculadas o dependientes de una o varias Administraciones Públicas, que cumplan alguna de las características siguientes: 
	
1.ª Que su actividad principal no consista en la producción en régimen de mercado de bienes y servicios destinados al consumo individual o colectivo o que efectúen operaciones de redistribución de la renta y de la riqueza nacional, en todo caso sin ánimo de lucro. 

	
2.ª Que no se financien mayoritariamente con ingresos obtenidos como contrapartida a la entrega de bienes o prestación de servicios. No tendrán la consideración de Administraciones Públicas las entidades públicas empresariales estatales y los organismos asimilados dependientes de las CC.AA. y entidades locales. 







	
f) Los órganos competentes del Congreso de los Diputados, del Senado, del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas, del Defensor del Pueblo, de las Asambleas Legislativas de las CC.AA. y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo, en lo que respecta a su actividad de contratación. 

	
g) Las Diputaciones Forales y las Juntas Generales de los Territorios Históricos del País Vasco en cuanto a su actividad de contratación. 



1.3.  Poderes adjudicadores que no son Administración Pública

a) Todos los demás entes, organismos y entidades con personalidad jurídica propia creados específicamente para satisfacer necesidades de interés general, que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios sujetos que deban considerarse poder adjudicador financien mayoritariamente su actividad, controlen su gestión, o nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de administración, dirección o vigilancia.

b) Las asociaciones constituidas por los entes, organismos o entidades de las Administraciones Públicas o de los consignados en la letra anterior.

c) El régimen de contratación de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales, el ente público Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias, será el establecido en la Ley para las entidades públicas empresariales. Las Instrucciones de los procedimientos de Puertos y Autoridades Portuarias serán aprobadas por el Ministerio de Fomento, previo informe de la Abogacía del Estado y publicadas en el BOE. El Museo del Prado aplicará las normas de poderes adjudicadores que no son Administración Pública (DA 22.ª TRLCSP).

Ámbito subjetivo. Cuadro



	Concepto
	Ámbito
	Artículos TRLCSP




	Sector público
	
 Admón. del Estado, CC.AA., entidades locales y Seguridad Social.

 Organismos autónomos, Universidades públicas, entidades públicas empresariales y cualesquiera entidades de Derecho público, vinculadas o dependientes.

 Sociedades mercantiles participadas en más del 50%.

Consorcios de la Ley 30/92.

 Fundaciones con patrimonio o aportación mayoritarios aportados por entes del sector público.

 Mutuas de accidentes de la Seguridad Social.

Cualesquiera organismos, entes o entidades de interés general, no mercantil o industrial, financiadas mayoritariamente o dominadas por entes del sector público.

 Las asociaciones constituidas por entes, organismos o entidades mencionados anteriormente.


	Art. 3.1



	Administración Pública (poderes adjudicadores)
	
 Admón. General del Estado, CC.AA., entidades locales y Seguridad Social.

Organismos autónomos y Universidades Públicas.


	Art. 3.2



	Administración Pública (poderes adjudicadores)
	
 Entidades de Derecho público dotadas de autonomía, que tengan atribuidas funciones de regulación o control sobre un determinado sector o actividad.

 Entidades de Derecho público vinculadas o dependientes a Administraciones Públicas cuya actividad no consista en la producción de bienes o servicios destinados al consumo; o que no se financien mayoritariamente con los ingresos por entrega de bienes o prestación de servicios.

Se excluyen las entidades públicas empresariales.


	Art. 3.2



	Poderes adjudicadores que no son Admón. Pública
	 Entes, organismos o entidades que satisfacen necesidades de interés general, que no tengan carácter de industrial o mercantil, financiadas o dependientes de un poder adjudicador.
	Art. 3.3





2.  ÁMBITO OBJETIVO

Se encuentra regulado en los arts. 5 y siguientes del TRLCSP.

2.1.  Contratos administrativos y contratos privados

2.1.1.  Contratos administrativos

Son contratos administrativos:


	
a) Los contratos de obras, concesión, gestión de servicios, suministro, servicios y de colaboración; se exceptúan los contratos de servicios de la categoría 6 del Anexo II y los de espectáculos de la categoría 26. 

	
b) Los contratos de objeto distinto de los anteriores, pero que tengan naturaleza administrativa especial por estar vinculados al giro de la Administración o satisfacer una finalidad pública competencia de aquélla. 



Los contratos administrativos se regirán, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción por el TRLCSP y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las demás normas de Derecho administrativo y, en su defecto, las normas de Derecho privado.

Los contratos administrativos especiales se regirán en primer término por sus normas específicas y en segundo, por lo establecido en el apartado anterior.

2.1.2.  Contratos privados

Son contratos privados los celebrados por los entes, organismos y entidades del sector público que no reúnan la condición de Administraciones Públicas.

Igualmente son contratos privados los celebrados por una Administración Pública que tengan por objeto servicios de las categorías 6 y 26 del Anexo II, y la suscripción a revistas, publicaciones periódicas y bases de datos.

Los contratos privados se regirán, en cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, por la Ley de Contratos (TRLCSP) y sus disposiciones de desarrollo, aplicándose supletoriamente las restantes normas de Derecho administrativo, o, en su caso, las normas de Derecho privado, según corresponda por razón del sujeto o entidad contratante. En cuanto a sus efectos y extinción, estos contratos se regirán por el Derecho privado.

No obstante serán de aplicación a estos contratos las normas contenidas en el Título V del Libro I del TRLCSP, sobre modificaciones de los contratos.

Se regirá también por el derecho privado, según lo previsto en el art. 55 de la LES, y en los términos previstos en dicha Ley, la transmisión a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad investigadora, efectuada por Universidades, fundaciones, sociedades mercantiles o centros de investigación todos ellos estatales.

Se aplicarán los principios contenidos en la legislación del patrimonio de las Administraciones Públicas para resolver las dudas y lagunas que puedan presentarse.

2.2.  Contrato de obras

Tienen por objeto la realización de una obra o ejecución de alguno de los trabajos del Anexo I -art. 6 TRLCSP-.

Se entiende por obra el resultado de un conjunto de trabajos de construcción o de ingeniería civil, en bienes inmuebles, destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica.

2.3.  Contrato de concesión de obra pública

Es un contrato que tiene por objeto la realización por el concesionario de alguna de las prestaciones a que se refiere el art. 6, incluidas las de restauración, reparación de obras y conservación y mantenimiento de elementos, y podrá incluir la obligación del concesionario de proyectar, ejecutar, reponer, etc.

El contrato se ejecutará a riesgo y ventura del contratista y podrá comprender además:


	
- Adecuación, reforma y modernización de obra. 

	
- Actuaciones de reposición y gran reparación. 



2.4.  Contrato de gestión de Servicios Públicos

Es aquel en cuya virtud una Administración Pública, o una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, encomienda a una persona natural o jurídica la gestión de un servicio competencia de la Administración encomendante.

Las mencionadas Mutuas sólo podrán realizar este tipo de contrato respecto a la gestión de la prestación de la asistencia sanitaria.

2.5.  Contrato de suministro

Son contratos de suministro los que tienen por objeto la adquisición, el arrendamiento financiero o el arrendamiento, con o sin opción de compra, de productos y bienes muebles.

No tendrán la consideración de contratos de suministro los relativos a propiedades incorporales o valores negociables, salvo los programas de ordenador; cuando el programa de ordenador sea a medida será considerado como de servicios.

2.6.  Contratos de servicios

Aquellos cuyo objeto son prestaciones consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a un resultado distinto de una obra o de un suministro. A efectos de aplicación los contratos se dividen en las categorías enumeradas en el Anexo II.

El contrato de servicios se diferencia del contrato de concesión o gestión de servicios públicos. En el primero, la contrapartida de la prestación es el precio pagado por la entidad contratante; y en el segundo, el derecho de gestionar o explotar el servicio mediante retribución de los usuarios o de la propia Administración, en función de su utilización.

2.7.  Contrato de colaboración entre el sector público y el sector privado

Aquellos mediante los que, una Administración Pública o una Entidad pública empresarial u organismo similar de las CC.AA. encarga a una entidad de Derecho privado, por período determinado, la realización de una actuación global e integrada, siempre que no sea posible utilizar otras formas alternativas para la contratación.

2.8.  Contratos mixtos

Los que contengan prestaciones correspondientes a contratos distintos, debiendo atenderse a las normas que rijan la prestación más importante, desde el punto de vista económico, para determinar las normas aplicables.

2.9.  Contratos sujetos a regulación armonizada

Están sujetos a regulación armonizada los contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado, en todo caso, y los contratos de obras, de suministro y los de servicios de las categorías 1 a 16 del Anexo II, cuyo valor estimado sea igual o superior a las cuantías que el TRLCSP establece y siempre que la entidad contratante tenga el carácter de poder adjudicador.

2.10.  Contratos específicos de defensa y seguridad

La Ley 24/2011 de 1 de agosto de contratos del sector público en los ámbitos de la defensa y la seguridad, incorpora las normas de la Directiva 2009/81, regulando los procedimientos de adjudicación de determinados contratos de obras, de suministro, de servicios, y de colaboración entre el sector público y el privado, por entidades o poderes adjudicadores de la defensa y de la seguridad, siendo de aplicación el TRLCSP, en todo lo no previsto en esta ley especial.

Estos contratos se regirán, en cuanto a su preparación, selección, adjudicación y subcontratación por la Ley 24/2011 y en lo no previsto y, supletoriamente por el TRLCSP (art. 4 Ley 24/2011, y DA 21 TRLCSP).

Se establece un régimen jurídico contractual propio para la contratación de:


	
- Equipos militares y equipos sensibles, incluidos piezas y componentes. 

	
- Obras, suministros y servicios relacionados con los anteriores. 

	
- Obras y servicios con fines específicamente militares u obras y servicios sensibles. 



Por sensibles hay que entender las obras, equipos y servicios, con fines de seguridad que requieran y/o contengan información clasificada.

Ámbito objetivo. Cuadro (3)  (4)  (5) 



	Concepto
	Ámbito
	Artículos TRLCSP




	Contratos administrativos
	
 Obras, concesión, gestión de servicios, suministro y servicios y colaboración.

 Los contratos especiales por tener objeto distinto, vinculados al giro de la Administración o para satisfacer de forma directa una finalidad pública.


	Art. 19.1



	Contratos privados
	
 Los celebrados por entes, organismos o entidades que no sean Administración Pública.

 Los de servicios celebrados por una Admón. Pública, de la categoría 6 y 26 del Anexo II.

 La suscripción a revistas, publicaciones periódicas y bases de datos.


	Art. 20



	Contrato de obras
	Los que tienen por objeto la realización de una obra o trabajos enumerados en el Anexo I.
	Art. 6



	Contrato de concesión de obra pública
	Realización por el concesionario de prestaciones del art. 6, incluidas restauración, reparación y mantenimiento.
	Art. 7



	Contrato de gestión de servicios públicos
	La Administración encomienda a una persona, natural o jurídica, la gestión de un servicio competencia de la Admón.
	Art. 8



	Contratos de suministro
	Los que tienen por objeto la adquisición, el arrendamiento financiero, o el arrendamiento con o sin opción de compra, de productos y bienes muebles.
	Art. 9



	Contrato de servicios
	Aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer mediante el desarrollo de una actividad; se dividen en las categorías enumeradas en el Anexo II del TRLCSP.
	Art. 10



	Contrato de colaboración entre el sector público y privado
	Los que una Admón. Pública encarga a una entidad de Derecho privado la realización de una actuación global e integrada para la construcción, instalación, transformación, mantenimiento u otras prestaciones complejas, sin otras formas alternativas de contratación.
	Art. 11



	Contratos mixtos(4)

	Los que contienen prestaciones relativas a contratos de distinta clase.
	Art. 12



	Contratos de regulación armonizada
	
Los celebrados por poderes adjudicadores de cuantía igual o superior a los umbrales señalados en el TRLCSP.

Los contratos de colaboración, en todo caso.


	Art. 13





3.  ÁMBITO CUANTITATIVO  (6) 

Todos los contratos onerosos, cualquiera que sea su cuantía, y salvo que estén excluidos de modo expreso, se encuentran dentro del ámbito de aplicación del TRLCSP.

A efectos de regulación armonizada, y conforme a los arts. 13 y siguientes del TRLCSP, se consideran como tales los siguientes contratos celebrados por un poder adjudicador:


	
a) Contratos de obras y concesión de obras públicas. 	
- Aquellos cuyo valor estimado sea igual o superior a 5.000.000 euros, IVA excluido. 




	
b) Si el contrato se encuentra dividido en lotes y su valor acumulado iguala o supera la anterior cantidad se aplicarán estas normas; no obstante, podrán exceptuarse los lotes inferiores a un millón de euros, si el valor de los exceptuados no supera el 20% del valor de todos los lotes. 

	
c) Contratos de suministro. 	
- Cuando su valor estimado sea igual o superior a 130.000 euros, IVA excluido, si se trata de la Administración Pública estatal o entidades de la Seguridad Social; o 200.000 euros, IVA excluido, cuando el contrato se adjudique por entes, organismos o entidades del sector público, distintos de los anteriores. Si el suministro, conforme al art. 88.7 del TRLCSP, está dividido en lotes, se aplicarán las normas de RA cuando el valor de los lotes iguale o supere la anterior cantidad; podrán exceptuarse los lotes de valor inferior a 80.000 euros, si la suma de los exceptuados no supera el 20% del valor de todos los lotes. 






	
d) Contratos de servicios. 
	
- Los contratos de categorías 1 a 16 del Anexo II, cuando su valor sea igual o superior a 130.000 euros en la Administración Pública estatal, o 200.000 euros en entes del sector público distintos, IVA excluido en ambos casos. 

	
- Si el contrato de servicios, conforme al art. 88.7 del TRLCSP, está dividido en lotes, se aplicarán las normas de RA cuando el valor de los lotes igualen o excedan de la anterior cantidad; podrán exceptuarse los lotes de valor inferior a 80.000 euros, si la suma de los exceptuados no supera el 20% del valor de los lotes. 





	
e) Contratos subvencionados. 	
- Los contratos subvencionados en más de un 50% por entidades que sean poderes adjudicadores y que pertenezcan a alguna de las categorías del art. 17 del TRLCSP. 




	
f) Contratos de colaboración entre el sector público y privado. 	
- Tendrán la consideración de contratos sujetos a RA en todo caso -art. 13-. 






Ámbito cuantitativo. Cuadro (Regulación armonizada)



	Concepto
	Cuantía igual o superior IVA excluido (SARA)
	Artículos TRLCSP




	Contrato de obras y concesión de obras públicas
	5.000.000 euros.
	Art. 14



	Contrato de suministro
	130.000 euros, contratos adjudicados por poderes adjudicadores de la Admón. Pública estatal y S. Social.
	Art. 15


	200.000 euros, los adjudicados por poderes adjudicadores del resto de entes, organismos o entidades del sector público.


	Contrato de servicios (Categorías 1 a 16 Anexo II)
	130.000 euros, adjudicados por poderes adjudicadores de la Admón. Pública estatal y S. Social.
	Art. 16


	200.000 euros, resto de poderes adjudicadores de entidades, entes y organismos del sector público.


	Contratos subvencionados
	Contratos de obras y de servicios adjudicados por poderes adjudicadores: obras cuantía igual o superior a 5.150.000 euros de actividades de ingeniería civil, sección F, división 45, grupo 45.2 de NACE; servicios vinculados al anterior de valor igual o superior a 200.000 euros.
	Art. 17



	Contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado
	Los adjudicados por poder adjudicador, cualquiera que sea su cuantía.
	Art. 13





Ámbito cuantitativo. Cuadro resumen de cuantías -IVA excluido-. Contratos no sujetos a regulación armonizada (NORA)



	Contrato
	Procedimiento abierto, restringido y diálogo competitivo
	Negociado con publicidad atenuada (perfil contratante)
	Negociado sin publicidad (3 ofertas)
	Contrato menor



	Obras
	
= 1.000.000 euros y

< de 5.000.000 euros


	
> 200.000 euros y

< 1.000.000 euros


	= 200.000 euros
	< 50.000 euros



	Suministro y servicios
	
= 100.000 euros y

< 200.000 euros o 130.000 euros


	
> 60.000 euros y

< 100.000 euros


	= 60.000 euros
	< 18.000 euros




4.  CONTRATOS Y NEGOCIOS EXCLUIDOS

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 4 del TRLCSP, se encuentran excluidos de su ámbito de aplicación y se regularán por sus normas especiales, aplicándose los principios del TRLCSP para resolver dudas y lagunas, los siguientes:


	
a) La relación de servicios de funcionarios públicos y la relación laboral. 

	
b) Las relaciones derivadas de una prestación de un servicio público que requiera y el abono de tarifa, tasa o precio, de aplicación general a los usuarios. 

	
c) Los convenios de colaboración que celebre la Administración General del Estado con otras Administraciones y entidades públicas y los que celebren las entidades entre sí, salvo que, por su naturaleza, tengan la consideración de contratos sujetos al TRLCSP. 

	
d) Los convenios con personas físicas o jurídicas sometidas a Derecho privado, siempre que su objeto no esté comprendido en el TRLCSP. 

	
e) Los convenios incluidos en el ámbito del art. 346 del TFUE (7) . 

	
f) Los acuerdos que celebre el Estado con otros Estados, o con entidades de Derecho internacional público. 

	
g) Los contratos de suministro relativos a actividades de organismos públicos dependientes de las Administraciones Públicas, cuya actividad tenga carácter mercantil, comercial o análogo, si los bienes han sido adquiridos para devolverlos al tráfico jurídico patrimonial. 

	
h) Los contratos y convenios derivados de acuerdos celebrados conforme al TFUE. 

	
i) Los contratos o convenios internacionales relacionados con el estacionamiento de tropas. 

	
j) Los contratos y convenios celebrados en virtud de un procedimiento específico de una organización internacional. 

	
k) Los contratos relativos a servicios de arbitraje o conciliación. 

	
l) Los contratos relativos a servicios financieros, valores u otros instrumentos financieros, gestión financiera del Estado, así como los servicios prestados por el Banco de España y las operaciones de tesorería. 

	
m) Los contratos por los que un ente, organismo o entidad del sector público se obligue a entregar bienes o derechos o a prestar servicios. 

	
n) Los contratos celebrados con entidades que deban considerarse como medios propios. 

	
o) Las autorizaciones y concesiones sobre bienes de dominio público y contratos de explotación de bienes patrimoniales, distintos de los del art. 7. 

	
p) Los contratos de compraventa, donación, permuta, arrendamiento, y demás negocios jurídicos análogos sobre bienes inmuebles, valores negociables y propiedades incorporales, a no ser que recaigan sobre programas de ordenador que deban calificarse como de suministro o de servicios. 

	
q) Los contratos de servicios y suministro celebrados por Organismos Públicos de Investigación estatales o similares de las CC.AA., cuando la presentación y obtención de resultados esté ligada a retornos científicos, tecnológicos o industriales susceptibles de incorporarse al tráfico científico. El art. 36 de la Ley 14/2011 de 1 de junio de la Ciencia, establece que los contratos de organismos públicos de investigación, relativos a la promoción, gestión y transferencia de resultados se regirán por el derecho privado, salvo que los receptores de servicios sean entes sometidos a la normativa de contratos, en cuyo supuesto deberán ajustarse a las prescripciones del TRLCSP. 



	
r) Los contratos de investigación y desarrollo remunerados íntegramente por el Órgano de contratación, compartiendo éste los riesgos y los beneficios de la investigación. El art. 1.4 del Real Decreto Ley 9/2009, de 26 de junio (BOE 27-06-09), que establece el régimen jurídico del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, excluye a dicho Fondo del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos. 





Contratos y negocios excluidos. Cuadro



	Concepto
	Artículos TRLCSP




	Relación servicios funcionarios y laboral.
	Art. 4.1.a)



	Prestación de servicios mediante abono de tarifa, tasa o precio.
	Art. 4.1.b)



	Convenios colaboración entre Administraciones y entes u organismos públicos.
	Art.4.1.c)



	Convenios cuyo objeto no esté sometido al TRLCSP.
	Art.4.1.d)



	Los convenios incluidos en el art. 346 del TFUE.
	Art. 4.e)



	Los acuerdos entre Estados o con entidades de Derecho internacional público.
	Art.4.1.g)



	Los contratos de suministro de actividades directas de organismos de Derecho público, de carácter comercial, industrial, financiero o análogo, si se adquieren para devolverlos al tráfico patrimonial.
	Art. 4.h)



	Los contratos y convenios derivados de acuerdos internacionales celebrados conforme al TCE.
	Art.4.1.i)



	Los contratos y convenios internacionales sobre estacionamiento de tropas.
	Art.4.1.j)



	Los relativos a servicios de arbitraje y conciliación.
	Art.4.1.k)



	Los de servicios financieros y los prestados por el Banco de España.
	Art.4.1.l)



	Los contratos por los que un ente u organismo del sector público se obligue a entregar bienes o prestar servicios.
	Art. 4.m)



	Los negocios jurídicos que se encarguen a medios propios.
	Art.4.1.n)



	Las autorizaciones y concesiones sobre bienes de dominio público y los de explotación de bienes patrimoniales.
	Art.4.1.o)



	Los contratos de donación, compraventa, permuta y demás negocios jurídicos análogos sobre bienes inmuebles, valores negociables y propiedades incorporales.
	Art.4.1.p)



	Los contratos de suministro y de servicios celebrados por organismos públicos de investigación, cuando sus resultados estén ligados a retornos científicos, tecnológicos o industriales susceptibles de incorporarse al tráfico jurídico y su realización haya sido encomendada mediante procesos de concurrencia.
	Art.4.1.q)



	Los contratos de investigación y desarrollo remunerados por el órgano de contratación íntegramente, siempre que se compartan los riesgos y beneficios.
	Art. 4.1.r)










	 (1) 

	Las Fundaciones se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2011 de 29 de marzo de Economía Social.


	 Ver Texto 




	 (2) 

	Son Organismos Reguladores: La Comisión Nacional de la Energía, Comisión del Mercado de Telecomunicaciones, Comisión Nacional del Sector Postal, Comisión Nacional del Juego, Comisión Nacional de la Competencia (art. 8 LES) y Comisión de Regulación Económica Aeroportuaria (RDL 11/2011 de 26 de agosto).


	 Ver Texto 




	 (3) 

	Se regirán en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción por el TRLCSP y normas de desarrollo; supletoriamente las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho privado.


	 Ver Texto 




	 (4) 

	A los contratos administrativos especiales le serán de aplicación sus normas específicas y, en segundo término, el TRLCSP y normas de desarrollo y demás normas de Derecho administrativo.


	 Ver Texto 




	 (5) 

	Los contratos privados se regirán en cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, por el TRLCSP y disposiciones de desarrollo, supletoriamente las normas de Derecho administrativo o, en su caso, de Derecho privado. En cuanto a efectos y extinción se regirán por el Derecho privado. Le serán de aplicación las normas del Título V del Libro I, referidas a modificaciones de contratos.


	 Ver Texto 




	 (6) 

	Para determinar las normas aplicables, deberá estarse a las que regulen la prestación de mayor importancia, desde el punto de vista económico.


	 Ver Texto 




	 (7) 

	La Directiva 2009/81, de 13 de julio, regula los procedimientos de adjudicación de contratos en el ámbito de la defensa y de la seguridad; la Ley 24/2011 de 1 de agosto, incorpora la citada Directiva a nuestro ordenamiento jurídico.


	 Ver Texto 








Principios de la contratación 



La LES, en su art. 37, bajo la rúbrica de impulso a la eficiencia en la contratación pública, indica que los entes, organismos y entidades del sector público velarán por la eficiencia y el mantenimiento de los términos acordados en la ejecución de los procesos de contratación pública, favorecerán la agilización de trámites, promoverán la participación de la pequeña y mediana empresa y el acceso sin coste a la información.

De modo concreto, tanto la Ley como la Directiva 2004/18 establecen los siguientes principios:

1.  PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL

Se encuentra recogido en la DA 18.ª del TRLCSP, al establecer que los medios de comunicación, diseño de elementos instrumentales y trámites procedimentales, deberán realizarse teniendo en cuenta criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, conforme a la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

El art. 117 del TRLCSP hace referencia al principio, al regular las prescripciones técnicas.

2.  PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN

El art. 2 de la Directiva 2004/18 señala que los poderes adjudicadores darán a los operadores económicos un tratamiento igualitario y no discriminatorio.

El art. 1 del TRLCSP garantiza la no discriminación e igualdad de trato entre los candidatos. El art. 139 señala que los órganos de contratación darán a los licitadores y candidatos un tratamiento igual y no discriminatorio.

El art. 117.2 exige que las prescripciones técnicas permitan el acceso en condiciones de igualdad a todos los licitadores.

El principio de igualdad de trato y, en consecuencia, de igualdad de oportunidades, ha de observarse durante todas la fases del procedimiento.

3.  PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD

Principio consagrado por la jurisprudencia comunitaria, que exige que las medidas adoptadas por los poderes públicos sean las apropiadas y necesarias para conseguir los objetivos. El art. 3 ter del TCE  (1)  -art. 5.4 TUE-, establece que ninguna acción excederá de lo necesario para alcanzar los objetivos; las instituciones aplicarán el principio de conformidad con el protocolo de aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad.

El TRLCSP se refiere de modo expreso a este principio en su art. 62 al señalar que los requisitos de solvencia exigidos deben estar vinculados al objeto del contrato y ser proporcionales al mismo.

4.  PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA

La LRJAP señala en su art. 3 que las Administraciones Públicas deberán respetar los principios de buena fe y confianza legítima.

Se encuentra consagrado por la jurisprudencia española y comunitaria, refiriéndose a la prohibición de que los poderes públicos adopten medidas o decisiones contrarias a la esperanza razonable de los particulares de un determinado comportamiento.

El principio de protección de la confianza legítima no puede invocarse contra una norma de derecho positivo, ni infundir al licitador, en este supuesto, la confianza de poder beneficiarse de un acto contrario a derecho, con fundamento en un precedente anterior.

Este principio se opone a que una modificación de la normativa nacional prive al sujeto pasivo, con efecto retroactivo, de un derecho que le había sido conferido por la normativa anterior, tal como ha señalado la jurisprudencia comunitaria.

5.  PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA

Tal como determina el art. 1 del TRLCSP, se garantiza la publicidad y transparencia de los procedimientos contractuales. El art. 139 obliga a los órganos de contratación a ajustar su actuación al principio de transparencia.

El principio de transparencia conforme a la doctrina jurisprudencial comunitaria, presupone que todas las condiciones y modalidades del procedimiento están formuladas, de forma clara, precisa e inequívoca, en el anuncio y en los pliegos y tiende a garantizar que no existe riesgo de favoritismo o arbitrariedad.

6.  PRINCIPIO DE CONFIDENCIALIDAD

El art. 140 del TRLCSP consagra el principio de confidencialidad de modo que los órganos de contratación no podrán divulgar la información que los empresarios hayan designado como confidencial; y el contratista deberá respetar el carácter confidencial de la información a la que se haya dado tal carácter en los pliegos. El art. 26.1 obliga a incluir en el contrato la extensión objetiva y temporal del deber de confidencialidad impuesto al contratista.

El plazo general de mantenimiento de la confidencialidad es de 5 años, desde el conocimiento de la información -art. 140 TRLCSP-.

Los arts. 191 y 192 del TRLCSP se refieren a este principio, en la adjudicación de contratos, por entes y organismos y entidades que no sean Administración Pública.

Y el art. 46.5 del TRLCSP indica igualmente que el órgano que ha de resolver el recurso especial en materia de contratación, deberá garantizar en todo caso la confidencialidad y el derecho a la protección de los secretos comerciales.

Principios de la contratación. Cuadro



	Principios de lacontratación
	Preceptos delTRLCSP




	Igualdad de oportunidades y accesibilidad
	Art. 117 y DA 18.ª



	Igualdad de trato y no discriminación
	Arts. 1, 117.2, 139 



	Proporcionalidad
	Art. 62



	Confianza legítima
	
Art. 3 LRJAP y jurisprudencia



	Publicidad y transparencia
	Arts. 1 y 139



	Confidencialidad
	Arts. 26.1, 46.5, 140, 191 y 192









	 (1) 

	Artículo insertado por el Tratado de Lisboa de 13-12-07 (BOE 27-11-2009).


	 Ver Texto 







Contenido y duración de los contratos 



1.  CONTENIDO DEL CONTRATO

El art. 25 del TRLCSP consagra el principio de libertad de pactos, siempre que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico y a los principios de buena administración.

Salvo que se encuentren recogidas en los pliegos, los contratos que celebre el sector público deberán incluir necesariamente las siguientes menciones que recoge el art. 26:


	
a) Identificación de las partes. 

	
b) La acreditación de la capacidad de los firmantes. 

	
c) Definición del objeto del contrato. 

	
d) Referencia a la legislación aplicable al contrato. 

	
e) La enumeración de los documentos que integran el contrato. 

	
f) El precio cierto o modo de determinarlo. 

	
g) Duración del contrato, fechas de comienzo y finalización y prórrogas. 

	
h) Condiciones de recepción, entrega o admisión de las prestaciones.

	
i) Condiciones de pago. 

	
j) Supuestos de resolución. 

	
k) Crédito presupuestario o el programa o rúbrica contable. 

	
l) Extensión objetiva y temporal del deber de confidencialidad. 



Las obligaciones y derechos serán concretados, en su caso, de acuerdo con la proposición del adjudicatario o del acto de adjudicación del contrato.

Conforme establece el art. 146.3 del TRLCSP, el contrato deberá contener la manifestación de que las circunstancias reflejadas en el certificado del Registro Oficial de Licitadores no han experimentado variación.

Además de las recogidas en la Ley, el RCAP -art. 71- contiene las siguientes menciones generales que deben contener los contratos celebrados por las Administraciones Públicas:


	
a) Órgano de contratación y adjudicatario. 

	
b) Fecha e importe de la aprobación y compromiso del gasto y de su fiscalización, en su caso. 

	
c) Referencia al acuerdo que autoriza el contrato. 

	
d) Referencia al acuerdo de adjudicación. 

	
e) Precio y régimen de pagos. 

	
f) Plazos de ejecución y garantía. 

	
g) Garantía definitiva y complementaria. 

	
h) Cláusulas derivadas de las variantes de la oferta. 

	
i) Exclusión o fórmula o sistema de revisión de precios. 

	
j) Conformidad del contratista con los pliegos. 

	
k) Sumisión del contratista a los pliegos. 



En los contratos de obras, además de los datos generales se harán constar:


	
a) Definición de la obra con referencia al proyecto y documentos que obligarán al contratista. 

	
b) Plazo para comprobación del replanteo. 

	
c) Conformidad del contratista con el proyecto. 



En los contratos de gestión de servicios públicos, se recogerán igualmente:


	
a) Exposición detallada del servicio público que haya de prestarse y descripción de las obras a ejecutar. 

	
b) Tarifas, con descomposición de sus factores constitutivos y procedimiento de revisión. 

	
c) Canon o participación que haya de satisfacerse a la Administración. 



En los contratos de suministro, el documento de formalización del contrato además de los generales contendrá:


	
a) Bienes objeto de suministro y unidades y en el caso de fabricación especial referencia al proyecto o prescripciones técnicas. 

	
b) Importe máximo del compromiso económico, cuando se refiera a productos por precios unitarios o entregas de forma sucesiva. 

	
c) En los casos de suministro de fabricación, conformidad del contratista con el proyecto, y sistema de vigilancia del proceso de fabricación. 

	
d) Si los bienes se hubiesen entregado anticipadamente o se entregasen en el momento de la formalización, se hará constar en el contrato. 



En los contratos de servicios, constarán también los siguientes datos:


	
a) Definición de las prestaciones y características. 

	
b) Importe máximo cuando se trate de estudios secuenciales o servicios con precios unitarios. 

	
c) Carácter complementario del contrato, en su caso. 

	
d) En los contratos de dirección de obras, conformidad del contratista con el proyecto que es objeto de la adjudicación, firmando el mismo. 



Los contratos administrativos de carácter especial del art. 19.1 b) del TRLCSP, además de los generales para todos los contratos administrativos, deberán reflejar con precisión sus normas específicas de regulación.

Los contratos de colaboración entre el sector público y privado deberá incluir necesariamente, además de las generales, las estipulaciones referidas a los siguientes aspectos -art. 136 TRLCSP-:


	
a) Identificación de las prestaciones principales que constituyen el objeto. 

	
b) Condiciones de reparto de riesgos entre la Administración y el contratista desglosando los relativos a variación de costes y a la disponibilidad y demanda de prestaciones. 

	
c) Objetivos de rendimiento. 

	
d) Remuneración del contratista, desglosando las bases y criterios para el cálculo de los costes de inversión, de funcionamiento y de financiación; e ingresos de la explotación previstos para el contratista. 

	
e) Causas y procedimientos para variación de la remuneración. 

	
f) Fórmulas de pago y posibilidades de compensación. 

	
g) Fórmulas de control especialmente del rendimiento. 

	
h) Sanciones y penalidades aplicables. 

	
i) Condiciones especiales para modificación o resolución del contrato. 

	
j) Control de la Administración sobre la cesión del contrato. 

	
k) Destino de las obras y equipamiento a la finalización. 

	
l) Garantías que el contratista afecta al cumplimiento de sus obligaciones. 

	
m) Referencia a las condiciones generales y especiales de la ley respecto a las prerrogativas de la Administración. 



En cuanto a los contratos menores, los arts. 111 del TRLCSP y 72 del RCAP, señalan que podrá hacer las veces de documento contractual, la factura reglamentaria pertinente.

Contenido del contrato. Cuadro



	Contenido
	Artículos del TRLCSP




	Identificación partes
	26.1.a)



	Capacidad
	26.1.b)



	Objeto 
	26.1.c)



	Legislación aplicable
	26.1.d)



	Enumeración de documentos del contrato
	26.1.e)



	Precio o modo de determinarlo
	26.1.f)



	Duración del contrato y prórrogas
	26.1.g)



	Recepción, entrega o admisión de prestaciones
	26.1.h)



	Condiciones de pago
	26.1.i)



	Supuestos de resolución
	26.1.j)



	Crédito presupuestario o programa
	26.1.k)



	Extensión del deber de confidencialidad
	26.1.l)



	Otras menciones
	
Art. 136

Art. 71 RCAP








Contratos. Formulario general  (1) 

Organismo [.../...].

Empresa [.../...].

Procedimiento [.../...].

Contrato [.../...].

En [.../...] a [.../...] de [.../...] de [.../...].

REUNIDOS:

De una parte, D. [.../...] en virtud de las facultades que para este acto atribuidas [.../...].

De otra parte, D. [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre y representación de [.../...] CIF [.../...], constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D. [.../...], núm. de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...], D. [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...].

Ambas partes se reconocen y acreditan la competencia y capacidad necesarias, conforme a los arts. 51, 54 y siguientes del TRLCSP, y formalizan el presente contrato, de acuerdo a lo previsto en el art. 28.2 en relación con el art. 156, ambos del TRLCSP.

ANTECEDENTES:

I. Con fecha [.../...] fue convocado procedimiento [.../...] para la adjudicación de [.../...].

II. Presentadas las ofertas, la Mesa de Contratación, en su reunión del día [.../...], formuló propuesta de adjudicación del contrato a la empresa [.../...].

III. La empresa dentro del plazo conferido procedió a presentar la documentación requerida, acreditando la constitución de la garantía definitiva del contrato por importe de [.../...], a través de [.../...].

IV. Con fecha [.../...] se acordó la adjudicación del contrato que fue notificada al interesado el [.../...], conforme al art. 151 del TRLCSP, habiéndose dado publicidad de dicha adjudicación en [.../...].

V. El crédito presupuestario/ o el programa o rúbrica contable, con cargo a la que se abonará el precio, es [.../...].

VI. La fiscalización del gasto ha sido efectuada [.../...].

Las partes formalizan el presente contrato, de acuerdo con lo previsto en el art. 156 del TRLCSP y con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS:

PRIMERA. Ejecución del contrato.

La empresa [.../...] se compromete a la ejecución del contrato, conforme a este documento y con estricta sujeción a los pliegos de cláusulas administrativas particulares cuyas cláusulas se consideran como parte integrante del contrato, conforme al art. 115.3 del TRLCSP y de prescripciones técnicas que han de regir la realización de la prestación, de acuerdo con el art. 116 del mencionado Texto.

SEGUNDA. Vinculación.

El presente contrato vincula a las partes del modo y forma que determina el art. 209 del TRLCSP.

TERCERA. Objeto.

El contrato tiene por objeto [.../...].

CUARTA. Precio.

El precio del contrato IVA excluido, según la oferta del adjudicatario, es de [.../...]; el importe del IVA es de [.../...]; el total, por tanto, es de [.../...] IVA incluido.

El pago del precio se efectuará en la forma prevista en el (arts. 216 y 222.4 [.../...]) [.../...].

QUINTA. Cláusulas de variación del precio.

En función del cumplimiento de los siguientes objetivos [.../...] se establece la siguiente variación del precio, conforme a lo previsto en el art. 87.4 del TRLCSP:

[.../...].

De igual modo y para el supuesto de incumplimiento se establecen las siguientes penalidades:

[.../...].

SEXTA. Revisión de precios.

De acuerdo con lo previsto en los arts. 89 y 90 del TRLCSP, la revisión de precios, una vez ejecutado el 20% del contrato y transcurrido un año, se efectuará conforme al siguiente sistema [.../...].

El pago de las cantidades resultantes de la revisión se harán efectivas, tal como autoriza el art. 94 del mencionado texto legal [.../...].

SÉPTIMA. Responsable del contrato.

A los efectos previstos en el art. 52 del TRLCSP, se designará/ se designa a [.../...] como responsable del contrato [.../...], con las siguientes facultades [.../...].

OCTAVA. Duración del contrato. Prórrogas.

La iniciación de la ejecución del contrato se estima para [.../...]; y la finalización para [.../...].

El contrato podrá prorrogarse en las siguientes condiciones [.../...].

NOVENA. Condiciones de recepción, entrega o admisión de prestaciones.

De acuerdo con lo establecido en los arts. 235 y 292, o en el art. 307 del TRLCSP, [.../...].

DÉCIMA. Obligaciones esenciales.

Además de las obligaciones especificadas en los pliegos y en el presente contrato, constituyen obligaciones esenciales a los efectos previstos en el art. 223 f) del TRLCSP, las siguientes:

[.../...].

UNDÉCIMA. Modificación del contrato.

El presente contrato podrá ser modificado, en la forma prevista en el Título V del Libro I del TRLCSP, bajo las siguientes condiciones:

[.../...].

DUODÉCIMA. Resolución del contrato.

Además de las causas de resolución previstas en el TRLCSP, se establecen las siguientes causas específicas de resolución, de acuerdo con el art. 223.h) del citado texto refundido:

[.../...].

DECIMOTERCERA. Condiciones especiales de ejecución del contrato.

De acuerdo con la posibilidad prevista en el art. 118 del TRLCSP, se establecen las siguientes condiciones especiales que habrán de tenerse en cuenta en la ejecución del contrato:

[.../...].

DECIMOCUARTA. Medidas especiales de seguridad del contrato.

Se establecen las siguientes medidas de seguridad:

[.../...].

DECIMOQUINTA. Confidencialidad.

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 140 del TRLCSP, el órgano de contratación se obliga a no facilitar la información suministrada por el empresario y calificada como confidencial por éste, en documento [.../...], cuya copia se incorpora al presente. Por su parte, el contratista guardará durante el plazo de cinco años, a partir del presente documento, el deber de confidencialidad, respecto a la información determinada en la cláusula [.../...] del Pliego de cláusulas administrativas particulares y especialmente de la siguiente:

[.../...].

DECIMOSEXTA. Garantía del contrato.

La garantía definitiva constituida por el adjudicatario de [.../...] euros, queda afecta para cubrir las responsabilidades derivadas del contrato y especialmente las mencionadas en el art. 100 del TRLCSP.

Conforme a lo dispuesto en el art. 222 del mencionado texto, se fija como plazo de garantía del contrato el de [.../...].

Además de lo previsto en el TRLCSP, la garantía cubrirá [.../...].

DECIMOSÉPTIMA. Penalidades.

(Para el supuesto de penalidades distintas de las previstas en el art. 212 del TRLCSP):

Teniendo en cuenta las especiales características del contrato, tal como previene la cláusula [.../...] del Pliego de cláusulas administrativas particulares, se establecen las siguientes penalidades, para caso de incumplimiento del contrato por causas imputables al contratista:

[.../...].

(Para el caso del art. 118 del TRLCSP, de condiciones especiales de ejecución del contrato):

De acuerdo con lo establecido en el art. 118.2 del TRLCSP, se establecen las siguientes penalidades, para el caso de incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución previstas en la cláusula decimotercera del presente contrato:

[.../...].

DECIMOCTAVA. Devolución de la garantía definitiva.

Tal como previene el art. 102 del TRLCSP, la devolución/cancelación de la garantía definitiva constituida será acordada y notificada al interesado en el plazo de dos meses desde la finalización del plazo de garantía del contrato.

DECIMONOVENA. Legislación aplicable.

Será de aplicación al presente contrato, el TRLCSP, disposiciones de desarrollo y supletoriamente se aplicarán las restantes normas de Derecho administrativo y, en su defecto, las normas de Derecho privado, de acuerdo con el art. 19.2 del TRLCSP.

VIGÉSIMA. Documentos que integran el contrato.

Se enumeran los siguientes documentos que integran el contrato:

[.../...].

Y en prueba de conformidad firman el presente por quintuplicado, en el lugar y fecha ut supra.

Fdo.

Fdo.



2. DURACIÓN Y PRÓRROGA

El art. 23 del TRLCSP determina que sin perjuicio de las normas especiales aplicables a determinados contratos la duración deberá determinarse teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las características de su financiación y la necesidad de concurrencia periódica.

El contrato podrá prever una o varias prórrogas, siempre que las características permanezcan inalterables y que la concurrencia haya sido realizada teniendo en cuenta la duración máxima incluidas prórrogas.

Las prórrogas serán obligatorias para el contratista -art. 23-, salvo en el contrato de servicios que deberá ser de mutuo acuerdo -art. 303, ambos del TRLCSP-.

Los contratos menores no podrán tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga -art. 23.3-.

Las entregas complementarias de reposición o ampliación de suministros tendrán, como determina el art. 173 c), un plazo de duración máxima de 3 años.

No se establecen plazos para el contrato de arrendamiento, existiendo la limitación impuesta por las normas presupuestarias. No se admitirá prórroga tácita y la expresa no podrá superar la mitad del contrato anterior -art. 290.2-.

Para los contratos de arrendamiento financiero y arrendamiento con opción de compra, el art. 317 c) exige autorización del Consejo de Ministros cuando su duración exceda de 4 años.

Los contratos de servicios tienen un plazo de duración máxima de 4 años -art. 303-, que podrán ampliarse mediante prórroga hasta 6 años. La duración mayor podrá ser autorizada por el Consejo de Ministros u Órgano de las CC.AA. La prórroga o prórrogas no podrán exceder de la duración del contrato inicial, ni la duración del contrato, incluidas prórrogas de 6 años.

Los contratos de servicios que tengan por objeto la asistencia o la gestión integrada de proyectos, tendrán duración igual al contrato al que estén vinculados -art. 303.4-, más el necesario para la liquidación del contrato.

Los contratos de defensa jurídica tendrán la duración precisa -art. 303.3- para atender adecuadamente las necesidades.

Las concesiones de construcción y explotación de obras públicas no podrán exceder de 40 años -art. 268.1-. Las concesiones relativas a obras hidráulicas se regirán, en cuanto a su duración, por el art. 134.1.a) del RDLeg. 1/2001, de 20 de julio, que la fija en 75 años.

El contrato de gestión de servicios públicos no podrá exceder de 50 años cuando se trate de ejecución de obras y explotación de servicios; 25 años para los contratos de explotación de servicio público, no sanitario; 10 años para servicios sanitarios-art. 278-.

Los contratos de colaboración entre el sector público y el privado tendrán una duración que, conforme al art. 314 del TRLCSP, no podrán exceder de 20 años; 3i por razón de la prestación principal y configuración el régimen aplicable es el de concesión, el plazo máximo será de 40 años.

Duración y prórroga. Cuadro  (2) 



	Concepto
	Duración
	Prórroga
	Artículos TRLCSP




	General
	En función de características
	Previsión pliegos y contrato
	Art. 23



	Contratos menores
	1 año
	No
	Art. 23.3



	Suministro
	
General

3 años entregas complementarias


	General
	Art. 23 y art. 173.c)



	Arrendamiento
	
General

Normas presupuestarias


	½ contrato principal
	
Art. 23

Art. 290.2





	Arrendamiento financiero y con opción de compra
	4 años
	Autorización si excede de 4 años
	Art. 317.c)



	Servicios
	4 años
	2 años(7)

	Art. 303



	Servicios de asistencia a obras o gestión de proyectos
	Igual al contrato principal, más tiempo para liquidación
	

	Art. 303.4



	Defensa jurídica
	Tiempo preciso
	

	Art. 303.3



	Concesión de obra pública
	
40 años

75 años obras hidráulicas


	General
	Art. 268.1



	Gestión servicios públicos
	50, 25 o 10 años
	General
	Art. 278



	Colaboración entre el sector público y privado
	20 años; 40 años (concesión)
	General
	Art. 314



	Acuerdos marco y sistemas dinámicos
	4 años, salvo excepciones
	- 
	Arts. 196.3 y 199.2





3.  PERFECCIÓN DE LOS CONTRATOS Y FORMALIZACIÓN

Conforme establece el art. 27 del TRLCSP, los contratos que celebren los poderes adjudicadores se perfeccionarán mediante la formalización. Los subvencionados, se perfeccionan de conformidad a la legislación por la que se rijan.

Se prohíbe en el art. 28 la contratación verbal a los entes, organismos y entidades del sector público.

En cuanto a la formalización el art. 28.2 en relación con el art. 156.3, dispone que los contratos que celebren las Administraciones Públicas deban formalizarse en documento administrativo en el plazo de 5 días a partir del requerimiento, una vez entregada la documentación y garantía por el contratista y transcurrido el plazo de 15 días que a continuación se indica.

Si el contrato es susceptible de recurso especial, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran 15 días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación.

En el apartado 3.º del mencionado art. 28, se establece que los contratos celebrados por entes, organismos o entidades del sector público que no sean Administración Pública, cuando sean susceptibles de recurso especial del art. 40, deberán formalizarse en los plazos establecidos en el art. 156.3.

En el caso de contratos menores, tal como dispone el art. 95, el expediente sólo exigirá la aprobación del gasto y la incorporación de la factura correspondiente.

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su formalización, excepto en los supuestos del art. 113, que regula la tramitación de emergencia -art. 156.5-.

La formalización es una exigencia ad solemnitatem y sin ella el contrato será inexistente y la adjudicación quedará sin efecto, debiendo indemnizar la parte que resulte culpable, conforme al art. 156.4. La falta de formalización imputable a la Administración no puede calificarse de renuncia a la celebración del contrato del art. 155.

Los contratos celebrados por los entes del sector público, sean o no Administración Pública, se entenderán celebrados en el lugar que tenga la sede el Órgano de Contratación, salvo pacto en contrario -art. 27.2-.

Conforme establece el art. 154 del TRLCSP, la formalización de los contratos deberá publicarse: en el perfil de contratante cuando sea superior a 50.000 euros- obras- ó 18.000 euros -resto contratos-; además en el BOE o boletines oficiales cuando la cuantía sea igual o superior a 100.000 euros; y también en el DOUE cuando el contrato sea de regulación armonizada.

En los contratos SARA celebrados por poderes adjudicadores que no sean Administración Pública, la formalización deberá publicarse en el DOUE, pudiendo sustituir la publicación en el BOE, por la inserción en la Plataforma de Contratación o sistema equivalente (art. 190 TRLCSP).

Los modelos de publicación en el DOUE, se contienen en el Anexo III del RD 817/2009.

El RD 300/2011 de 4 de marzo aprueba en su Anexo II, los modelos de anuncios de licitación y formalización de los contratos para su publicación en el BOE.

Perfección y formalización. Cuadro



	Concepto
	Perfección
	Formalización
	Artículos TRLCSP



	Administraciones Públicas
	Formalización 
	
No antes de 15 d. h. a partir de que se remita la notificación de adjudicación (si es susceptible de recuso especial)

5 d.h., una vez transcurrido el anterior plazo

15 días h. en otros supuestos


	Art. 27 y art. 28.2 en relación con art. 156



	Contratos poderes adjudicadores, no Administración Pública y subvencionados del art. 17 (Admón. Pública), susceptibles de recurso especial
	Formalización 
	
No antes de 15 d. h. a partir de la remisión de la adjudicación (si es susceptible de recurso especial)

5 d.h., una vez transcurrido el anterior plazo

15 días h. en otros supuestos


	Arts. 27 y 156



	Otros entes del sector público no Admón. Pública
	
Si son susceptibles de recurso especial se aplica art. 140.3

En otro caso, Instrucciones


	Instrucciones
	
Art. 28.3 y

Arts. 189 a 192





	Contratos menores
	Formalización (Admón. Pública)
	Factura con los requisitos reglamentarios
	Art. 156.2 en relación con art. 111




4.  INVALIDEZ DE LOS CONTRATOS

Conforme al art. 31 del TRLCSP, además de la invalidez que resulte de la ilegalidad del clausulado, serán inválidos los contratos de las Administraciones Públicas y los sujetos a regulación armonizada, incluidos los subvencionados, cuando lo sea alguno de sus actos preparatorios o el de adjudicación, por concurrir causas de nulidad administrativa o civil.

4.1.  Causas generales de nulidad de Derecho administrativo

Conforme al art. 32 del TRLCSP, son causas de nulidad:


	
a) Las indicadas en el art. 62.1 de la Ley 30/92: i) Los actos que lesionen derechos y libertades susceptibles de amparo. 

ii) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente. 

iii) Los de contenido imposible. 

iv) Los constitutivos de infracción penal. 

v) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento. 

vi) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento. 

vii) Cualquier otro establecido por ley. 



	
b) La falta de capacidad, de solvencia o estar incurso en prohibición de contratar. 

	
c) La carencia o insuficiencia de crédito, salvo supuestos de emergencia. 



4.2.  Causas especiales de nulidad contractual

A.  Doctrina general

De modo específico, el art. 37 del TRLCSP, señala que los contratos sujetos a regulación armonizada de los arts. 13 a 17 y los contratos de servicios de las categorías 17 a 27 del Anexo II de la Ley, cuyo valor estimado sea igual o superior a 200.000 euros, serán nulos en los siguientes casos:


	
a) Cuando el contrato se haya adjudicado sin cumplir previamente con el requisito de publicación del anuncio de licitación en el DOUE, cuando sea preceptivo. No procederá esta causa de nulidad, si concurren conjuntamente las tres circunstancias siguientes: 


	
- Que conforme al criterio del Órgano de Contratación, el contrato se encuentre excluido de la publicidad en el DOUE. 

	
- Que el Órgano de Contratación publique en el DOUE un anuncio de transparencia previa voluntaria. 

	
- Que el contrato no se haya perfeccionado, es decir no se haya formalizado, hasta transcurridos 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio. El anuncio de transparencia previo deberá realizarse, en todo caso, antes de la formalización del contrato. 







	
b) Cuando no se hubiese respetado el plazo de 15 días hábiles previsto en el art. 156.3 para la formalización del contrato, siempre que concurran los dos requisitos siguientes: 
	
- Que por esta causa el licitador se hubiera visto privado de interponer el recurso especial de los arts. 40 y siguientes del TRLCSP, y 

	
- Que además concurra alguna infracción del procedimiento de adjudicación de los contratos que le hubiere impedido obtener la adjudicación. 





	
c) Cuando a pesar de haber interpuesto el recurso especial, se lleve a efecto la formalización del contrato sin tener en cuenta la suspensión de la adjudicación y sin esperar a que el órgano independiente hubiese dictado resolución sobre su mantenimiento o no. 

	
d) Tratándose de un contrato basado en un acuerdo marco, celebrado con varios empresarios, sujeto a regulación armonizada, si se hubiesen incumplido las normas sobre adjudicación del art. 198.4. 



No procederá la declaración de nulidad, si concurren conjuntamente las dos condiciones siguientes:


	
- Que se haya notificado a todos los licitadores afectados la adjudicación y, si lo solicitan, los motivos de rechazo de su candidatura o proposición y las características de la proposición del adjudicatario, y 

	
- Que el contrato no se haya perfeccionado hasta transcurridos 15 días hábiles desde el siguiente a la remisión de la notificación a los licitadores afectados. 



e) Cuando se trate de la adjudicación de un contrato específico basado en un sistema dinámico en el que estuvieren admitidos varios empresarios, siempre que el contrato esté sujeto a regulación armonizada y se hubieren incumplido las normas de adjudicación del art. 202.

No procederá la declaración de nulidad si concurren las dos condiciones señaladas en la letra d) anterior.

B.  Régimen supletorio para las CC.AA.

La DT 7.ª del TRLCSP, señala que, en tanto no se regule por las CC.AA. respectivas, ante quien debe incoarse la cuestión de nulidad, serán competentes los mismos órganos que tuvieren atribuida la competencia.

C.  Interposición de la cuestión de nulidad

La cuestión de nulidad, conforme al art. 39 del TRLCSP, se planteará ante el órgano competente para la resolución del recurso especial del art. 41, que tendrá competencia para tramitarla y resolverla.

Estarán legitimados para plantear la cuestión de nulidad, toda persona física o jurídica cuyos intereses legítimos se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados por los supuestos especiales de nulidad contractual del art. 37. El órgano competente podrá inadmitirla cuando se haya interpuesto recurso especial del art. 40, sobre el mismo acto, habiendo respetado el Órgano de Contratación la suspensión del acto impugnado y la resolución dictada.

En general y salvo los dos supuestos especificados a continuación, la cuestión de nulidad deberá interponerse antes de que transcurran 6 meses a contar desde la formalización del contrato.

De modo especial, se interpondrá en el plazo de 30 días hábiles en los dos supuestos siguientes:


	
a) Cuando se haya publicado la adjudicación del contrato, conforme al art. 154.2 del TRLCSP, incluyendo las razones justificativas de la no publicación de la licitación en el DOUE; el plazo empezará a contar desde la publicación. 

	
b) Cuando se haya notificado a los licitadores afectados los motivos de rechazo de su candidatura o proposición y las características de la proposición del adjudicatario; el plazo de interposición se iniciará a contar desde la recepción de la notificación. 



D.  Tramitación de la cuestión especial de nulidad

De acuerdo con lo previsto en el art. 39.5 del TRLCSP, la cuestión de nulidad se tramitará conforme a lo dispuesto en los arts. 44 y siguientes del citado texto, que regula el procedimiento del recurso especial, con las siguientes salvedades:


	
a) No será de aplicación lo dispuesto en el art. 44.1, en cuanto a la exigencia de efectuar el anuncio previo de interposición del recurso. 

	
b) La interposición de la cuestión de nulidad, no producirá por sí sola, efectos suspensivos de ninguna clase. 

	
c) El plazo de 2 días hábiles del art. 43.2 y art. 46.3 para que el Órgano de Contratación formule alegaciones, en relación con las medidas cautelares, se elevará a 7 días hábiles. 

	
d) El plazo de 2 días hábiles del art. 46.2 para la remisión del expediente, acompañado del correspondiente informe, se elevará a 7 días hábiles. 

	
e) El órgano competente para resolver la cuestión de nulidad, deberá resolver también sobre la procedencia de aplicar las sanciones alternativas si el Órgano de Contratación lo hubiera solicitado en el informe que debe acompañar al expediente. 

	
f) Cuando el Órgano de Contratación no lo hubiere solicitado en el trámite anteriormente señalado, podrá hacerlo en el trámite de ejecución de la resolución. En tal caso el órgano competente dará audiencia por plazo de 5 días naturales a las partes comparecidas en el procedimiento, y resolverá dentro de otros 5 días naturales siguientes sobre la procedencia o no de aplicar la sanción alternativa. Contra esta resolución podrá interponerse recurso en los mismos términos previstos para las resoluciones dictadas resolviendo sobe el fondo. 



D.  Consecuencias jurídicas de la declaración de nulidad en los supuestos especiales

Con independencia de los efectos generales recogidos en el art. 35, de modo especial el art. 38 del TRLCSP establece las siguientes reglas aplicables a la nulidad contractual, dejando a salvo las sanciones de carácter disciplinario que corresponda imponer al responsable de las infracciones:


	
a) El órgano competente para declarar la nulidad podrá no declararla y acordar el mantenimiento de los efectos del contrato, atendiendo circunstancias excepcionales concurrentes. 

	
b) La resolución por la que se acuerde mantener los efectos del contrato y rechazar la nulidad, se publicará en el perfil del contratante. 

	
c) Cuando no se declare la nulidad y se mantengan los efectos del contrato, la declaración de nulidad deberá sustituirse por alguna de las sanciones alternativas siguientes: 
	
- La imposición de multas al poder adjudicador, que, en principio, recaerá sobre los propios presupuestos, por un importe que no podrá ser inferior al 5%, ni superar el 20% del precio de la adjudicación del contrato, todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria. 

	
- La reducción proporcionada de la duración del contrato. Se determinará la indemnización que corresponda al contratista por lucro cesante, siempre que la infracción que motive la sanción alternativa, no le sea imputable. 







4.3.  Efectos de la declaración de nulidad general

Conforme al art. 35 del TRLCSP la declaración de nulidad de los actos preparatorios del contrato o de la adjudicación, cuando sea firme, llevará consigo la del mismo contrato, que entrará en fase de liquidación; no podrá, por tanto, procederse a una nueva adjudicación dentro del propio procedimiento que quedará sin efecto, debiendo iniciar nuevo procedimiento de adjudicación, en su caso. Todo ello sin perjuicio de adoptar medidas urgentes en evitación de un grave trastorno del servicio público.

Cuando los actos no sean preparatorios, como los de ejecución del contrato, prórrogas, o cuestiones incidentales, la nulidad solo afectará a éstos y sus consecuencias.

La parte que resulte culpable deberá indemnizar a la otra de los dañaos y perjuicios originados.

4.4.  Causas de anulabilidad de Derecho administrativo

El art. 33 del TRLCSP señala como causas de anulabilidad las demás infracciones del ordenamiento jurídico y, en especial, de las reglas contenidas en el citado texto refundido  (3) .

4.5.  Causas de invalidez de Derecho civil

De acuerdo con lo establecido en el art. 36 del TRLCSP, la invalidez de los contratos por causas reconocidas en el Derecho civil, aplicables a los contratos de las Administraciones Públicas y sujetos a regulación armonizada, incluidos los subvencionados del art. 17, se sujetarán al ordenamiento civil, pero el procedimiento para hacerlas valer se someterá a lo previsto en el TRLCSP para los actos y contratos administrativos anulables.

Con carácter general el CC en su art. 6.3 determina la nulidad de pleno derecho de los actos contrarios a las normas imperativas y a las prohibitivas, salvo que en ellas se establezca un efecto distinto para el caso de contravención.

En el mismo sentido el art. 1255 del CC permite a los contratantes establecer los pactos, cláusulas y condiciones que tengan por conveniente, siempre que no sean contrarios a las leyes, a la moral, ni al orden público.

Y finalmente, el art. 1261 del CC establece que no hay contrato, sino cuando concurren los requisitos de consentimiento, objeto cierto y causa de la obligación que se establezca.

4.6.  Revisión de oficio

La revisión de oficio de los actos preparatorios y de los actos de adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas y los sujetos a regulación armonizada, incluidos los subvencionados del art. 17, se regirá por la LRJAP (4) , si bien las facultades de revisión no podrán ser ejercidas cuando por prescripción de las acciones, por el tiempo transcurrido o por otras circunstancias, su ejercicio resulte contrario a la equidad, a la buena fe, al derecho de los particulares o a las leyes.

No obstante, aunque con carácter general el art. 102 de la LRJAP exige el preceptivo informe del Consejo de Estado, en los supuestos de nulidad contractual es aplicable el art. 211 del TRLCSP y, en consecuencia, el Informe del COE solo será preceptivo si el contratista formula oposición.

Conforme al art. 49 del TRLCSP, no procederá la revisión de oficio -regulada en el art. 34 del TRLCSP y arts. 102 a 106 de la LRJAP-, de la resolución del recurso especial, ni de ninguno de los actos dictados por los órganos del art. 41 del TRLCSP; tampoco estarán sujetos a fiscalización por los órganos de control financiero.

Sin perjuicio de lo que establezcan las CC.AA., serán competentes para declarar la nulidad de dichos actos o su lesividad, el Órgano de Contratación cuando se trate de contratos de una Administración Pública, o el titular del departamento, órgano, ente u organismo del que dependa o esté adscrita la entidad contratante.

De acuerdo con el apartado 4.º del art. 19 de la LJCA, introducido por Ley 34/2010 de 5 de agosto, no será necesaria la declaración de lesividad para interponer las Administraciones Públicas recurso contencioso administrativo contra las decisiones adoptadas por los órganos administrativos a los que corresponde resolver los recursos especiales y reclamaciones en materia de contratación.

Invalidez de los contratos. Cuadro



	Concepto
	Admón. Pública
	Contratos sujetos a regulación armonizada Incluidos subvencionados art. 17
	Artículos TRLCSP




	Invalidez
	Actos preparatorios y adjudicación 
	Actos preparatorios y adjudicación 
	Art. 31



	Nulidad Derecho administrativo
	
 Las del art. 62.1 LRJAP

 Falta de capacidad de obrar o de solvencia, debidamente acreditada o estar incurso en prohibición del art. 49

Nulidad especial contractual


	
 Las del art. 62 LRJAP

Falta de capacidad de obrar o de solvencia debidamente acreditada o estar incurso en prohibición del art. 49

Las previstas en el art. 37


	
Art. 32

Arts. 37 a 39





	Anulabilidad
	Las demás infracciones
	Las demás infracciones
	Art. 33



	Nulidad Derecho civil
	
 Se rige por ordenamiento civil

 El procedimiento para hacerlas valer, por TRLCSP


	
 Se rige por ordenamiento civil

 El procedimiento para hacerlas valer por TRLCSP


	Art. 36



	Revisión de oficio
	LRJAP
	LRJAP
	Art. 34





5.  FISCALIZACIÓN Y ESTADÍSTICAS DE LOS CONTRATOS

El art. 29 del TRLCSP obliga a los órganos de contratación a remitir al Tribunal de Cuentas, dentro de los tres meses siguientes a la formalización del contrato, una copia certificada del documento contractual y un extracto del expediente, siempre que la cuantía del contrato exceda de 600.000 euros, para el contrato de obras, de 450.000 para contratos de suministro y de 150.000 para el contrato de servicios y, en todo caso, los de concesiones de obras públicas, gestión de servicios públicos y de colaboración entre el sector público y privado. Con periodicidad anual se remitirán al Tribunal, las relaciones certificadas de los contratos adjudicados durante el ejercicio precedente, salvo los contratos menores, los subvencionados y los excluidos del ámbito de aplicación de la Ley contractual.

De igual modo se comunicarán las modificaciones, prórrogas, variaciones de precio o plazos, nulidad y extinción normal o anormal de los contratos indicados.

La función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas tiene carácter externo y permanente, extendiendo su jurisdicción a todo el territorio nacional y a todos los entes del sector público, tengan o no la consideración de Administración Pública, sin perjuicio de las competencias de las CC.AA.

Se rige el Tribunal de Cuentas por LO 2/1982, de 12 de mayo, y Ley 7/1988, de 5 de abril. La Resolución de 6 de abril de 2009 (BOE 11-04-09) hace público el Acuerdo del Tribunal aprobando la Instrucción General y los modelos de comunicación a remitir al Tribunal de Cuentas.

A efectos estadísticos, se remitirán a la JCCA la información de los contratos que reglamentariamente se determinen, según dispone el art. 30 del TRLCSP. Las CC.AA. que cuenten con Registros de Contratos podrán cumplimentar la información a través de la comunicación entre Registros.

El art. 333 del TRLCSP establece la obligación de los órganos de contratación del sector público de comunicar al Registro de Contratos los datos básicos de los contratos adjudicados, utilizando el modelo del Anexo I del RPLC, tal como determina el art. 31 de este reglamento parcial.






	 (1) 

	Para los distintos contratos hay que tener en cuenta las menciones específicas contenidas en la Ley y Reglamento, ya citadas.


	 Ver Texto 




	 (2) 

	Las prórrogas no podrán superar aislada o conjuntamente el plazo originario del contrato.


	 Ver Texto 




	 (3) 

	
El art. 63 de la LRJAP establece que son anulables los actos de las Administraciones Públicas que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder. El defecto de forma sólo determinará la anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados. La actuación fuera de plazo sólo implicará la anulabilidad cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazo.

El incumplimiento de la Administración del plazo para resolver el procedimiento contractual en plazo sólo facultará a los licitadores a retirar la oferta -art. 161.4 TRLCSP-.



	 Ver Texto 




	 (4) 

	Arts. 102 a 106.


	 Ver Texto 








Actuaciones preparatorias del contrato 



1.  EXPEDIENTES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

1.1.  Iniciación del expediente  (1) 

Se iniciará por el Órgano de Contratación -art. 109 Texto refundido- conteniendo los documentos que pongan de manifiesto con precisión la extensión y naturaleza de las necesidades que pretendan cubrirse, así como la idoneidad del objeto y contenido para satisfacerlas, tal como determina el art. 22 del TRLCSP; e igualmente, informe razonado del servicio que promueva la contratación, exponiendo la necesidad, características e importe de las prestaciones objeto del contrato -art. 73 RCAP-.

Se incorporarán los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas o el documento descriptivo, en el supuesto de diálogo competitivo.

Igualmente el certificado de existencia de crédito o documento que legalmente le sustituya y la fiscalización previa de la intervención, en su caso.

Se justificará adecuadamente la elección del procedimiento y de los criterios para adjudicación del contrato.

La retribución del contratista consistirá en un precio cierto, adecuado al precio general del mercado.

Se unirán igualmente al expediente los documentos especificados en el TRLCSP para cada tipo de contrato; de obras, arts. 121 a 126; concesión, arts. 128 a 131; gestión, arts. 132 y 133, y colaboración, arts. 134 a 136. En el contrato de colaboración, se iniciará el expediente con la designación de los miembros especiales de la Mesa de diálogo competitivo y con el documento de evaluación elaborado por ésta -art. 23.2 RPLC-.

1.2.  Aprobación del expediente

Completado el expediente, se dictará resolución motivada -art. 110- por el Órgano de Contratación disponiendo la apertura del procedimiento.

La aprobación del expediente implicará la aprobación del gasto, salvo que los presupuestos no hayan podido establecerse previamente y deban ser presentados por los licitadores -art. 150.3 a)- o que las normas de delegación o desconcentración hayan establecido lo contrario.

Los expedientes podrán ultimarse -art. 110.2- incluso con la adjudicación y formalización, aun cuando su ejecución deba iniciarse en el siguiente ejercicio.

Hay que recordar que, con carácter general, el art. 135 de la CE señala que todas las Administraciones Públicas han de adecuar sus actuaciones al principio de estabilidad presupuestaria.

1.3. Contratos menores

En los contratos menores -art. 111- la tramitación del expediente sólo exigirá la aprobación del gasto y la incorporación de la factura que deberá reunir los requisitos reglamentarios. Son contratos menores -art. 138.3- los de obras de cuantía inferior a 50.000 euros y los de cuantía inferior a 18.000 euros, cuando se trate de otros contratos. No obstante, deberán cumplirse las exigencias generales del TRLCSP, relativas a necesidad e idoneidad, capacidad y habilitación profesional, objeto, precio, retención del crédito, adjudicación y aprobación del gasto.

Con la incorporación de la factura al expediente, se entenderá formalizado el contrato -art. 156.2-.

Los contratos menores no podrán tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga -art. 23.3-, ni de revisión de precios -art. 89.2-.

La contratación de revistas, publicaciones y el acceso a bases de datos especializadas, cualquiera que sea su cuantía, se tramitarán como contratos menores, salvo que estén sujetos a regulación armonizada -DA 9.ª TRLCSP-.

1.4. Tramitación abreviada

1.4.1.  Tramitación urgente

Podrán ser objeto de tramitación urgente -art. 112 TRLCSP- los contratos cuya celebración responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público.

El Órgano de Contratación declarará la urgencia.

Los plazos se reducirán a la mitad, salvo el de 15 días hábiles del art. 156.3, como período de espera antes de la formalización del contrato y los plazos de los arts. 158 y 159 en los contratos sujetos a regulación armonizada. En los procedimientos restringidos y negociados con publicidad, el plazo de presentación de solicitudes de participación podrá reducirse hasta 15 días desde el envío del anuncio o hasta 10 días si se envía por medios informáticos; el plazo de información del art. 166.4 se reducirá a 4 días; en el procedimiento restringido el plazo de presentación de proposiciones del art. 167.1 podrá reducirse hasta 10 días a partir de la fecha del envío de la invitación.

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin la previa formalización.

El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá ser superior a los 15 días hábiles, contados desde la formalización.

1.4.2.  Tramitación de emergencia

Podrá utilizarse, tal como autoriza el art. 113, ante acontecimientos catastróficos o situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten la defensa nacional.

El Órgano de Contratación podrá ordenar la ejecución de lo necesario sin necesidad de tramitar expediente, o contratar libremente, para remediar el acontecimiento o satisfacer la necesidad sobrevenida; el acuerdo se acompañará de la oportuna retención de crédito o justificación de la iniciación de expediente de modificación de crédito.

En la Administración Pública estatal, el Ministro de Economía y Hacienda o los representantes legales de los organismos autónomos y Seguridad Social autorizarán el libramiento de los fondos precisos, a justificar. Posteriormente, ejecutadas las actuaciones excepcionales se iniciarán los trámites de justificación y aprobación de la cuenta justificativa.

Si el contrato ha sido celebrado por la Administración Pública estatal, se dará cuenta al Consejo de Ministros, en el plazo máximo de 60 días.

El plazo de inicio de la ejecución de prestaciones no podrá ser superior a un mes, desde la adopción del acuerdo inicial; si se excede de dicho plazo la contratación de aquéllas requerirá un procedimiento ordinario.

Las restantes prestaciones, necesarias para completar la actuación, se contratarán por la tramitación ordinaria.

Expedientes Administración Pública. Cuadro  (2) 

Iniciación del expediente. Cuadro



	Determinación
	Documentos
	Artículos



	
Necesidades a satisfacer

Idoneidad del contrato

Justificación del procedimiento

Del precio


	
 Memoria

 Pliegos o documento descriptivo

Certificado de existencia crédito o documento sustitutivo

Fiscalización previa de la Intervención, en su caso

 Informe razonado del servicio, exponiendo necesidad, características e importe


	
Arts. 22, 87 y 109 TRLCSP

Art. 73 RCAP






Aprobación del expediente. Cuadro



	Documentos
	Gasto
	Artículos TRLCSP



	Completado expediente: Resolución motivada aprobándolo y disponiendo iniciación procedimiento
	La resolución implicará aprobación del gasto
	Art. 110




Contratos menores. Cuadro



	Concepto
	Requisitos
	Artículos TRLCSP



	
Valor del contrato, IVA excluido, inferior a:

 50.000 euros, obras

 18.000 euros, resto contratos

Contratación de suscripción publicaciones y acceso bases de datos especializadas, cualquiera que sea la cuantía excepto los sujetos a RA


	
 Preparatorios: idoneidad y necesidad, capacidad y habilitación, objeto, precio, crédito y adjudicación.

 Aprobación del gasto

 Factura reglamentaria

 En el contrato de obras: presupuesto y proyecto, en su caso.

 No podrá durar más de un año ni ser prorrogados


	
Arts. 111, 138 y 122

Art. 23.2

DA 9.ª






Tramitación urgente. Cuadro  (3) 



	Concepto
	Formalidades
	Tramitación
	Iniciación
	Artículos TRLCSP



	
La celebración responde a:

 Necesidad inaplazable

 Necesidad de acelerar la adjudicación por interés público


	
 Declaración de urgencia motivada del órgano de contratación

 Podrá iniciarse la ejecución aunque no se haya formalizado el contrato


	
Ordinaria:

 Preferencia despacho expedientes

 Plazos del procedimiento reducidos a mitad, salvo:

 el de 15 días del art. 156.3

 el de los arts. 158 (Información a licitadores) y 159 en RA

 en los procedimientos negociados con publicidad y restringidos


	No podrá ser superior a 15 días hábiles desde la formalización
	Art. 112




Tramitación de emergencia. Cuadro



	Concepto
	Formalidades
	Tramitación
	Gasto
	Iniciación
	Artículos TRLCSP



	
Actuaciones ante:

Acontecimientos catastróficos

 Situaciones de grave peligro

 Necesidades que afecten a la defensa nacional


	
 Sin necesidad de tramitar expediente se ejecutará lo necesario

 El acuerdo se acompañará de la retención de crédito y de la iniciación modificación crédito


	
 Se dará cuenta a Consejo Ministros, a representantes entes y de S. Social y al Ministro de Economía

 El M.º de Economía o representantes legales autorizarán libramiento fondos a justificar


	Transcurrido plazo un mes, se rendirá cuenta justificativa
	De la ejecución no podrá ser superior a un mes; si excede toda la contratación seguirá el trámite ordinario
	Art. 113





Expedientes Administraciones Públicas. Formularios

Iniciación de expediente. Formulario

Vistas las necesidades planteadas [.../...] y teniendo en cuenta, a los efectos del art. 22 del TRLCSP, que para satisfacerlas parece necesaria la propuesta de [.../...], siendo idóneo y suficiente para los fines propuestos, este Órgano de Contratación en uso de las facultades atribuidas por [.../...], y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 109 del TRLCSP, ACUERDA iniciar las actuaciones precisas para satisfacer aquéllas, por el cauce establecido en la mencionada Ley y normas de desarrollo.

El objeto del contrato, del que no se considera necesario su división en lotes, es: [.../...].

De acuerdo con lo establecido en los arts. 87 y 88 del TRLCSP, y teniendo en cuenta [.../...], se fija como precio del contrato [.../...] euros, IVA excluido.

Se considera que el procedimiento adecuado de entre los establecidos en el TRLCSP es [.../...], por [.../...].

Los criterios que se tendrán en cuenta para adjudicar el contrato, dentro del principio de proporcionalidad y vinculados directamente al objeto del mismo, son los siguientes:

[.../...].

La elección de estos criterios se ha efectuado en función del objeto y de las necesidades a satisfacer, de acuerdo con lo establecido en el art. 150 del TRLCSP y especialmente por:

1.º [.../...].

2.º [.../...].

Lugar, fecha y firma.

Documentos unidos:

Diligencia para acreditar que con esta fecha se unen al expediente de contratación [.../...] los siguientes documentos:

1. Pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas aprobadas [.../...] / o documento descriptivo  (4) .

2. Certificado de existencia de crédito (o documento que legalmente le sustituya).

3. Fiscalización previa de la Intervención, en su caso.

4. Informe razonado del servicio -art. 73 RCAP- exponiendo la necesidad, características e importe calculado de las prestaciones.

5. [.../...]  (5) .

Lugar, fecha y firma.

Aprobación de expediente. Formulario

Vistas las actuaciones preparatorias del contrato para [.../...] y el cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 22, 109 y concordantes del TRLCSP,

RESUELVO:

1.º Aprobar el expediente de contratación, para [.../...] con el número [.../...], teniendo en cuenta los siguientes motivos:

1. [.../...].

2. [.../...].

2.º Acordar igualmente la iniciación del procedimiento [.../...] para la adjudicación del contrato.

3.º Aprobar el gasto de [.../...], de conformidad con lo establecido en el art. 110.1 del TRLCSP.

Lugar, fecha y firma.

Tramitación urgente. Formulario

Teniendo en cuenta [.../...] (motivar la existencia de necesidad inaplazable o las razones de interés público), resulta necesario utilizar el cauce de tramitación urgente previsto en el art. 112 del TRLCSP.

El expediente gozará de preferencia para su despacho por los distintos órganos que puedan intervenir en el procedimiento, que gozarán de un plazo de cinco días para emitir los respectivos informes o cumplimentar los trámites correspondientes, de acuerdo con lo previsto en el art. 112.2 a) del mencionado texto legal.

Se acuerda, al mismo tiempo, la apertura del procedimiento de adjudicación, siendo de aplicación a los plazos previstos en la Ley, lo establecido en el art. 112.2 b). Al tratarse de un contrato sujeto a regulación armonizada  (6) , esta reducción no afectará a los plazos establecidos en los arts. 156.3, 158 y 159 del TRLCSP.

En su virtud, se DECLARA la urgencia del expediente para la contratación de [.../...] y se ACUERDA la apertura del procedimiento de adjudicación  (7) .

Lugar, fecha y firma.

Tramitación de emergencia. Formulario

Vistos [.../...] (8)  , y lo dispuesto en el art. 113 del TRLCSP, se ORDENA :

1.º La ejecución de las siguientes actuaciones [.../...].

2.º La contratación de [.../...].

3.º [.../...].

A los efectos previstos en el art. 113, mencionado, se adjunta al presente acuerdo la retención de crédito/ o la documentación que acredita la iniciación del expediente de modificación de crédito.

Se solicita del Ministerio de Economía y Hacienda  (9)  la autorización para el libramiento de los fondos precisos para hacer frente a los gastos, con carácter a justificar, por el importe estimado de [.../...] euros, de acuerdo con el presupuesto estimado que se adjunta.

En el plazo máximo de sesenta días, se dará cuenta al Consejo de Ministros  (10) .

Lugar, fecha y firma.

Expediente de contrato menor. Formulario

Vista la propuesta para la contratación de [.../...], el informe del departamento [.../...] y la intervención del gasto.

Teniendo en cuenta el presupuesto presentado por [.../...] con CIF [.../...], por importe de [.../...] euros, y [.../...] euros por IVA, que se adjunta, y estimando, de acuerdo con el citado informe, que resulta notoria la capacidad del empresario y que los precios se ajustan al general del mercado.

RESUELVO:

1. Tramitar el presente expediente como contrato menor de los arts. 111 y 138.3 del TRLCSP.

2. Adjudicar el contrato a [.../...], por importe de [.../...] euros; IVA [.../...] euros.

3. Aprobar el gasto de [.../...] euros.

4. El pago se efectuará conforme al TRLCSP, debiendo, a tal efecto, presentar el adjudicatario la factura reglamentaria que se unirá al expediente.

5. Se notificará la resolución al adjudicatario.

Lugar, fecha y firma.

Órgano de Contratación



2.  PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

2.1.  Pliegos de Administraciones Públicas

2.1.1.  Pliegos de cláusulas administrativas

2.1.1.1.  Cláusulas administrativas generales

- El Consejo de Ministros podrá aprobar pliegos de cláusulas administrativas generales (art. 114.1 TRLCSP), en la Administración Pública estatal, a iniciativa de los Ministerios y a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda. En las tecnologías de la información, la propuesta se formulará por los Ministerios de Economía y Administraciones Públicas.

- Las CC.AA. y Administración Local, conforme al art. 114.3, podrán aprobar pliegos conforme a sus normas específicas previo dictamen Consejo de Estado u órgano equivalente de la Comunidad.

- Por RD 1525/2010 de 15 de noviembre fueron aprobados los pliegos de cláusulas administrativas generales para la contratación de los medios de lucha contra incendios forestales.

2.1.1.2. Cláusulas administrativas particulares (art. 115)

- Se aprobarán por el Órgano de Contratación antes de la licitación del contrato o, de no existir ésta, antes de su adjudicación.

- Se incluirán los pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones.

- En los contratos mixtos, el régimen jurídico aplicable.

- La JCCA informará los pliegos con estipulaciones contrarias a los pliegos generales.

- En la Administración Pública estatal, se requerirá el informe del servicio jurídico correspondiente.

- Se fijará el precio del contrato.

- Cláusulas de variación del precio, en su caso

- Solvencia exigible o clasificación, en su caso.

- Exigencia del certificado en el que conste el número de trabajadores de plantilla, el de trabajadores con discapacidad o, en su caso, el certificado de excepcionalidad.

- Forma, plazo y lugar de presentación de proposiciones.

- Criterios de adjudicación e identificación del criterio o criterios que deban someterse, en su caso, a valoración del comité de expertos u organismo especializado, plazo para la valoración y límites máximo y mínimo de cuantificación.

- Designación del comité de expertos o procedimiento para efectuarla, u órgano técnico especializado.

- En el sistema dinámico, los pliegos precisarán la naturaleza de los contratos a celebrar y la información para incorporarse al sistema.

- En el procedimiento restringido, delegación en la Mesa, en su caso, de las funciones de selección de solicitantes.

- Subasta electrónica.

- Plazo de ejecución del contrato.

- Subcontratación y porcentaje máximo.

- Pago del precio y pagos parciales, en su caso.

- Duración y prórroga, en su caso.

- Régimen de revisión de precios.

- La garantía provisional, en su caso.

- La garantía definitiva y complementaria, cuando proceda.

- La garantía del contrato.

- Modificación y condiciones, en su caso.

- Obligaciones esenciales.

- Condiciones especiales de ejecución.

- Condiciones para la recepción, entrega y admisión de prestaciones.

- Supuestos de suspensión y resolución.

- Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

- Prohibición, en su caso, de expedir certificación del registro Oficial de Licitadores por medios informáticos.

- Penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales.

- Penalidades y régimen para su imposición en la concesión y ejecución de obras.

- Las demás menciones exigidas en la Ley, Reglamento y demás normas de desarrollo.

- Para el contrato de obras con abono total del precio, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el art. 127 del TRLCSP.

- En los contratos de concesión los pliegos harán referencia a los aspectos especificados en el art. 131 del mismo texto.

- En los contratos de gestión los pliegos fijarán los términos señalados en el art. 133.

2.1.2.  Pliegos de prescripciones técnicas

- Se aprobarán por el Órgano de Contratación (art. 116), con anterioridad o conjuntamente con la autorización del gasto y siempre antes de la licitación, o de no existir ésta, antes de la adjudicación.

- Podrán establecerse Pliegos de prescripciones técnicas generales, por el Consejo de Ministros a propuesta de la JCCA, en la Administración Pública estatal.

- Reglas (art. 117):


	
· Se definirán, en lo posible, teniendo en cuenta criterios de accesibilidad universal, igualdad de oportunidades y no discriminación. 

	
· Cuando el objeto afecte al medio ambiente se fijarán criterios de protección medioambiental. 

	
· Deberán permitir el acceso de los licitadores en condiciones de igualdad. 



- Podrán definirse:


	
· Haciendo referencia a especificaciones técnicas contenidas en normas nacionales que incorporen normas europeas, a documentos de idoneidad técnica europeos, a normas internacionales, normas de organismos europeos de normalización, o, en su defecto, normas nacionales o documentos nacionales. 

	
· En términos de rendimiento o de exigencias funcionales. 

	
· No podrán hacer referencia a marca, patente o tipo, salvo circunstancias excepcionales, en cuyo supuesto se añadirá «o equivalente». 



- Cuando se definan por referencias, no podrá rechazarse una oferta por no ajustarse a las especificaciones, si el licitador prueba la equivalencia de las soluciones con los requisitos exigidos, mediante certificado expedido por el fabricante u organismo técnico oficialmente reconocido.

- Cuando las prescripciones se establezcan en términos de rendimiento, no podrá rechazarse una oferta cuando el licitador pruebe que la norma a la que se ajusta, cumple con las prescripciones técnicas exigidas; la prueba podrá efectuarse, igualmente, mediante informe del fabricante u organismo técnico oficialmente reconocido.

- Deberán admitirse los certificados expedidos por organismos reconocidos por Estados miembros de la UE, acreditando dicho reconocimiento.

2.1.3.  Condiciones especiales de ejecución del contrato (art. 118)

Los órganos de contratación podrán establecer condiciones especiales de ejecución del contrato, que no constituyen, en general, criterios para su adjudicación, sino requisitos que necesariamente han de cumplirse por el adjudicatario en la ejecución del contrato, como condiciones especiales u obligaciones contractuales esenciales.

Estas condiciones y su alcance deberán recogerse en el pliego o en el contrato e indicarse en el anuncio; podrán referirse a:


	
- Consideraciones de tipo ambiental o social, en relación con las estrategias del art. 145 TFUE. 

	
- Garantía del respeto de los derechos laborales básicos, mediante la exigencia del cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la OIT. 

	
- Penalidades para el caso de incumplimiento de estas condiciones especiales de ejecución o atribuirles el carácter de obligaciones esenciales, con los efectos, en este último caso, del art. 223. f) del TRLCSP. 

	
- Los poderes adjudicadores del art. 3.3 del TRLCSP y las entidades contratantes del art. 3 de la LCSE, tendrán en cuenta los impactos energético y ambiental, a que se refieren los arts. 105 y 106 de la LES, en las adquisiciones de vehículos de transporte por carretera, limpios y energéticamente eficientes (M1, M2, M3, N1, N2, N3, de la Directiva 2007/46). 



2.2.  Pliegos de poderes adjudicadores que no son Administración Pública

2.2.1.  Contratos sujetos a regulación armonizada (art. 137.1) o de servicios de las categorías 17 a 27, de cuantía igual o superior a 200.000 euros, y contratos subvencionados del art. 17

- Se elaborará un pliego estableciendo las características básicas del contrato, recepción de ofertas, criterios de adjudicación, garantías y demás definidores de los derechos y obligaciones.

- Se observarán las reglas del art. 117 para la definición y establecimiento de las prescripciones técnicas, siendo de aplicación lo dispuesto en los arts. 118 a 120.

- El Órgano de Contratación podrá declarar urgente la tramitación.

2.2.2.  Contratos no sujetos a regulación armonizada

- En los contratos de cuantía igual o menor de 50.000 euros, se estará a lo que dispongan las Instrucciones.

- En los de cuantía superior a 50.000 euros, los poderes adjudicadores elaborarán un pliego, en el que se establecerán las características básicas del contrato, variantes, recepción de ofertas, criterios de adjudicación, las garantías y las condiciones de subrogación, en su caso, en contratos de trabajo.

2.3.  Pliegos de otros entes, organismos y entidades

Deberán observar lo establecido en sus respectivas Instrucciones y normas de contratación  (11) .

Pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. Cuadro



	Concepto
	Generales
	Particulares
	Artículos TRLCSP



	Administraciones Públicas 
	
 Se aprobarán por C. de Ministros

 Las CC.AA. y entidades locales podrán aprobar pliegos


	
Administrativas:

 Se aprobarán por el Órgano de Contratación

 Se incluirán los pactos definidores de derechos y obligaciones

 Todas las menciones exigidas en la Ley, Reglamento y normas de desarrollo

 En los contratos mixtos, el régimen jurídico aplicable


	Arts. 114 y 115



	Administraciones Públicas 
	
 Se aprobarán por C. de Ministros

 Las CC.AA. y entidades locales podrán aprobar pliegos


	
Prescripciones técnicas:

 Se aprobarán por el Órgano de Contratación

 Reglas: Criterios de accesibilidad

- Protección medioambiental

- Acceso de licitadores en igualdad

 Definición: Haciendo referencia a especificaciones técnicas

- En términos de rendimiento o exigencias funcionales

- No harán referencia a marcas; excepcionalmente con indicación «o equivalente»

 Podrán establecerse condiciones especiales de ejecución del contrato.


	Arts. 117 y 118



	Poderes adjudicadores que no son Admón. Pública
	-
	Regulación Armonizada
	
 Se redactarán pliegos administrativos.

 El pliego de p. técnicas observará los arts. 117 a 120


	Art. 137.1



	No armonizados, > 50.000 euros
	Se redactará pliego general
	Art. 137.2



	 Otros entes, organismos entidades 
	 - 
	Observarán sus Instrucciones y normas de contratación
	 




3.  EL OBJETO DEL CONTRATO

- El objeto de los contratos -art. 86- del sector público deberá ser determinado.

- No podrá fraccionarse un contrato para eludir el cumplimiento legal, salvo la división en lotes, debidamente justificada, susceptibles de utilización o aprovechamiento separado y que constituyan una unidad funcional y siempre que así lo exija la naturaleza del objeto.

- Podrán contratarse separadamente prestaciones diferenciadas dirigidas a integrarse en una obra.

4.  Precio del contrato

- El precio del contrato será cierto y expresado en euros (art. 87); el pago podrá pactarse que sea en moneda distinta del euro (art. 87.6).

Al señalar el TRLCSP que el precio ha de ser cierto, no quiere decir que sea fijo, sino que existan parámetros que permitan su determinación con certeza.

- Será el adecuado para el cumplimiento del contrato, estimando su importe de acuerdo con el precio general del mercado (art. 87 TRLCSP); el servicio correspondiente emitirá informe razonado del importe calculado de las prestaciones (art. 73.2 RCAP).

- Como partida independiente se consignará el IVA.

- Podrá determinarse en precios unitarios o a tanto alzado.

- Los contratos podrán incluir cláusulas de variación de precios, en función de cumplimiento de objetivos así como penalizaciones.

- Excepcionalmente podrán celebrarse contratos con precios provisionales (art. 87.5).

- Se prohíbe el pago aplazado (art. 87.7), excepto en los contratos de arrendamiento financiero o arrendamiento con opción de compra.

5.  CÁLCULO DEL VALOR ESTIMADO DE LOS CONTRATOS

- El cálculo se efectuará sin tener en cuenta el IVA.

- Deberán tenerse en cuenta cualquier forma de opción y las eventuales prórrogas, así como las primas o pagos a licitadores (art. 88); de igual modo el importe total de los lotes, en su caso.

- Se efectuará la estimación de acuerdo con los precios del mercado y referida al momento del envío del anuncio y, en su defecto, al momento en que el Órgano de Contratación inicie el procedimiento de adjudicación.

- Cuando se haya previsto en los pliegos o en el anuncio de licitación la modificación del contrato, se considerará como valor estimado, el máximo teniendo en cuenta todas las modificaciones previstas.

- En el contrato de obras y concesión de obra pública, además de su importe se tendrán en cuenta los suministros puestos a disposición del contratista para la ejecución.

- En los de arrendamiento financiero y el de venta de productos con entregas aplazadas se tomará como base:


	
· En los de duración determinada el valor del contrato; si excede de 12 meses, dicho valor incrementado en el valor residual. 

	
· En aquellos cuya duración no se fije por un período de tiempo determinado, el valor mensual multiplicado por 48. 



- En los contratos de servicios, se tomarán como base las siguientes cantidades:


	
· En los de seguros, la prima pagadera y otras formas de remuneración. 

	
· En servicios bancarios y financieros, los intereses, honorarios y demás formas de remuneración. 

	
· En los proyectos, los honorarios, comisiones y cualquier forma de remuneración. 

	
· En servicios en los que no se especifique precio total, el valor estimado por el tiempo de duración; si excede de 48 meses o no se encuentra fijada por referencia a tiempo cierto, el valor mensual multiplicado por 48. 



- En los contratos de suministro o de servicios periódicos o renovables, alguna de las siguientes cantidades:

· El valor de los contratos similares adjudicados en el ejercicio precedente o de los 12 meses previos.

· El valor de los contratos sucesivos adjudicados durante los 12 meses siguientes a la primera entrega o en el transcurso del ejercicio si éste es superior a 12 meses.

- Para los Acuerdos marco y sistemas dinámicos, el valor máximo contemplado del conjunto de contratos, IVA excluido.

6.  CÓMPUTO DE PLAZOS

Conforme a lo dispuesto en la DA 12.ª, los plazos establecidos por días en el TRLCSP se entenderán naturales, salvo que la propia Ley establezca otra cosa; si el último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

6.1.  Objeto, precio y cálculo de valor

Cuadro



	Concepto
	Características
	Artículos TRLCSP




	Objeto
	
 Determinado

 No fraccionado, salvo lotes


	Art. 86



	Precio
	
 Cierto y expresado en euros

Adecuado al contrato

 IVA independiente

 Los contratos podrán incluir cláusulas de variación del precio

 Queda prohibido el pago aplazado, salvo en arrendamiento financiero y con opción de compra


	Art. 87



	Cálculo del valor estimado del contrato
	
 Se tendrán en cuenta opciones, prórrogas y modificaciones

 Se calculará conforme a los precios del mercado

 En obras y concesión, se tendrán en cuenta los suministros puestos a disposición del contratista

 En arrendamiento financiero o arrendamiento y venta aplazada:

- El valor del contrato

- Si no se determina la duración en tiempo, el valor mensual multiplicado por 48

 En los contratos de servicios:

- Seguros, financieros, etc., las primas, intereses y demás formas de remuneración

- En proyectos, los honorarios y cualquier forma de remuneración

- En los que no se especifique el precio total, el valor estimado por el tiempo de duración; si excede de 48 meses, el valor mensual multiplicado por 48

 En los contratos de suministros y servicios:

- El valor de los contratos similares adjudicados los 12 meses previos

- El valor de los contratos sucesivos durante 12 meses siguientes a la 1.ª entrega o transcurso del ejercicio si éste es superior a 12 meses.

-Para los acuerdos marco y sistemas dinámicos, el valor del conjunto estimado de contratos a celebrar


	Art. 88





6.2.  Cómputo de plazos

Cuadro



	Días naturales
	Días hábiles
	Artículos TRLCSP




	
 Todos los establecidos, salvo que expresamente se indique lo contrario

 Si el último día es inhábil, se prorroga al siguiente hábil


	
 30 d. Interposición cuestión nulidad casos especiales

 15 d. Interposición Recurso especial

 3 d. subsanación Recurso

 5 d. alegaciones Recurso

 5 d. Resolución Recurso


	
Art. 39

DA 12.ª

Arts.

43,44.2 y 5,47

98.4, 151.2, 148.7, 151, 156, 161.3





	
 Todos los establecidos, salvo que expresamente se indique lo contrario

 Si el último día es inhábil, se prorroga al siguiente hábil


	
 5 d. Resolver medidas provisionales

 3 d. Expedir certificación garantía global

 2 d. Entre invitación y subasta

 10 d. Para presentar la documentación el adjudicatario

 5 d. Formalizar el contrato

 15 d. Ampliación plazo de adjudicación en ofertas anormales


	
Art. 39

DA 12.ª

Arts. 43,44.2 y 5,47, 98.4, 151.2, 148.7, 151, 156, 161.3







7.  NORMAS ESPECIALES DE PREPARACIÓN DE CONTRATOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

7.1.  Contrato de obras (arts. 121 a 127 TRLCSP)

7.1.1.  Proyectos de obras

- La adjudicación de un contrato requerirá el proyecto y su aprobación por el Órgano de Contratación y replanteo.

7.1.2.  Clasificación de las obras

- Las obras se clasificarán en:


	
· De primer establecimiento, reforma o gran reparación. 

	
· De reparación simple, restauración o rehabilitación. 

	
· De conservación y mantenimiento. 

	
· De demolición. 



7.1.3.  Contenido de los proyectos y responsabilidad derivada de su elaboración

- Los proyectos de obras contendrán, al menos:


	
· Memoria conteniendo necesidades a satisfacer y justificación de la solución adoptada. 

	
· Planos de conjunto y detalle, de modo que la obra quede perfectamente definida. 

	
· Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

	
· Presupuesto. 

	
· Programa o plan, con previsión del coste y tiempo. 

	
· Referencias para el replanteo de la obra. 

	
· Estudios de seguridad y salud (Ley 31/1995 y Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre). 

	
· Estudio geotécnico de los terrenos, en su caso. 

	
· Evaluación del impacto ambiental (Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero). 

	
· Las demás previstas en normas legales o reglamentarias. 



7.1.4.  Presentación del proyecto por el empresario

La presentación conjunta del proyecto y la ejecución de obras tendrá carácter excepcional y sólo podrá efectuarse en los siguientes supuestos debidamente justificados:


	
- Por motivos técnicos. 

	
- Cuando se trate de obras excepcionales o singulares que requieran soluciones y medios de las empresas. 



7.1.5.  Supervisión de proyectos

- Cuando la cuantía sea igual o superior a 350.000 euros, los órganos de contratación solicitarán informe de las oficinas de supervisión.

- En los de cuantía inferior, el informe tendrá carácter facultativo.

7.1.6.  Replanteo del proyecto

- Aprobado el proyecto y previo a la tramitación del expediente se procederá al replanteo.

- En los supuestos de obras de infraestructura hidráulicas, de transporte y de carreteras, se dispensará del requisito previo de disponibilidad de los terrenos.

- En los casos de cesión de terrenos o locales por entidades públicas será suficiente acreditar la disponibilidad, los acuerdos respectivos.

- Realizado el replanteo se incorporará el proyecto al expediente de contratación.

7.1.7.  Contratos bajo la modalidad de abono total del precio

- Los pliegos de cláusulas administrativas deberán incluir las condiciones específicas de financiación, capitalización de intereses y liquidación.

- Las ofertas separarán el precio de la construcción y el precio final a pagar.

7.2.  Contrato de concesión de obra pública (arts. 128 a 131)

7.2.1.  Estudio de viabilidad

- El estudio será previo a la decisión de construir o explotar, se someterá a información pública por plazo de un mes y deberá contener:


	
· Finalidad, justificación y características de la obra. 

	
· Previsiones sobre la demanda de uso e incidencia económica y social. 

	
· Valoración del planeamiento sectorial, territorial o urbanístico. 

	
· Estudio del impacto ambiental, cuando sea preceptivo. 

	
· Justificación de la solución elegida. 

	
· Riesgos operativos y tecnológicos de la obra y de su explotación. 

	
· Coste de la inversión.

	
· Estudio de seguridad y salud. 



7.2.2.  Anteproyecto de construcción y explotación de la obra

- En función de la complejidad, la Administración podrá acordar la redacción del anteproyecto que se someterá a información pública por el plazo de un mes.

- El anteproyecto deberá contener como mínimo:


	
· Memoria. 

	
· Planos de situación y conjunto. 

	
· Presupuesto. 

	
· Estudio sobre el régimen de utilización y explotación de la obra. 



7.2.3.  Proyecto y replanteo

- Se procederá al replanteo cuando las obras sean definidas por la Administración.

- Cuando no exista anteproyecto, se someterá el proyecto a la tramitación prevista para los anteproyectos.

- El concesionario responderá de los daños derivados de los defectos del proyecto, cuando le corresponda su presentación o haya introducido mejoras.

7.2.4.  Pliegos de cláusulas administrativas particulares

Deberán hacer referencia al menos a los siguientes aspectos:


	
- Definición del objeto del contrato, con referencia al anteproyecto o proyecto. 

	
- Requisitos de capacidad y solvencia financiera, económica y técnica. 

	
- Contenido de las proposiciones, que harán referencia, al menos: 
	
· Relación de promotores de la futura sociedad. 

	
· Plan de realización de las obras. 

	
· Plazo de duración de la concesión. 

	
· Plan económico-financiero. 

	
· En los casos de financiación mixta, propuesta de porcentaje de financiación. 

	
· Compromiso de adoptar el modelo de contabilidad que establezca el pliego. 

	
· Mejoras que dentro del pliego puedan introducir los licitadores. 

	
· Sistema de retribución del concesionario. 

	
· Umbral mínimo de beneficios, por debajo del cual no podrá incidirse en los elementos económicos de la concesión. 

	
· Cuantía y forma de las garantías. 

	
· Características de la sociedad concesionaria. 

	
· Plazos del proyecto, de ejecución de obras y de explotación. 

	
· Derechos y obligaciones de las partes. 

	
· Régimen de penalidades y supuestos para el secuestro. 

	
· Lugar, fecha y plazo de presentación de ofertas. 







7.3.  Contrato de gestión de servicios públicos (arts. 132 y 133)

7.3.1.  Régimen jurídico

Se establecerá con carácter previo (art. 132), atribuyendo las competencias administrativas, determinando las prestaciones y estableciendo la regulación de los aspectos de carácter jurídico, económico y administrativo relativos a la prestación del servicio; la actividad la asumirá la Administración de modo expreso como propia.

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesionales sólo podrán celebrar este tipo de contratos referidos a la prestación de la asistencia sanitaria.

7.3.2.  Pliegos, anteproyecto y explotación

- Los pliegos administrativos y técnicos fijarán las condiciones de prestación del servicio, tarifas, revisión y canon.

- Si el contrato comprende la ejecución de obras deberá elaborarse y aprobarse el anteproyecto de explotación y del correspondiente a las obras.

7.4.  Contrato de colaboración entre el sector público y el sector privado (arts. 134 a 136)

Son contratos de colaboración aquellos en que una Administración Pública o una Entidad pública empresarial u organismo similar de las CC.AA. (art. 11) encarga a una entidad privada la realización de una actuación global e integrada sobre sistemas, obras, o equipos complejos o para la fabricación de bienes o prestación de servicios que incorporen soluciones avanzadas y ventajosas.

En cuanto a la financiación deberán tenerse en cuenta las normas contenidas en la DA 29.ª del TRLCSP.

La adjudicación (art. 180.3) se efectuará mediante el procedimiento de diálogo competitivo.

7.4.1. Evaluación previa

- Como determina el art. 134, con carácter previo se elaborará un documento de evaluación y análisis comparativo con otras formas alternativas de contratación que justifiquen en términos de mayor valor por precio, de coste global, de eficacia o de imputación de riesgos los motivos jurídicos, económicos, administrativos y financieros que recomiendan la adopción de estas fórmulas y que otras formas de contratación no permiten la satisfacción de las finalidades públicas.

-No será necesaria una nueva evaluación cuando un órgano, integrado en la misma Administración o entidad, la hubiese efectuado previamente para un supuesto análogo, salvo que la evaluación se haya efectuado de forma sucinta por razones de urgencia.

- La evaluación será realizada por un órgano colegiado; la elaboración de este documento, como señala el art. 321, corresponde a la Mesa especial del diálogo competitivo; el art. 23 del RPLC establece que la Mesa elaborará el documento de evaluación previa que ponga de manifiesto:


	
· La complejidad del contrato que impida a la Administración definir los medios necesarios para satisfacer las necesidades. 

	
· La comparación, mediante el correspondiente análisis, entre formas alternativas de contratación que justifiquen la elección en términos de obtención de mayor valor por precio, de coste global, de eficacia o de imputación de riesgos. 



7.4.2.  Programa funcional

El Órgano de Contratación elaborará un programa funcional, que contendrá los elementos básicos para el diálogo y se incorporará al documento descriptivo; contendrá la naturaleza de las necesidades a satisfacer y elementos que deben incluir las ofertas para ser admitidas al diálogo.

7.5.  Contratación con empresas con trabajadores discapacitados, o de exclusión social, entidades sin ánimo de lucro y comercio justo

- Podrá establecerse en los pliegos (DA 4.ª del TRLCSP) la preferencia en la adjudicación de los contratos, en igualdad de condiciones, para las proposiciones presentadas por empresas que en el momento de acreditar su solvencia técnica tengan en su plantilla más del 2% de trabajadores con discapacidad; si hubiera empate entre licitaciones de empresarios que cumplan con dicho requisito, tendrá preferencia el licitador que tenga mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad.

La propia DA 4.ª señala que los órganos de contratación ponderarán, en los supuestos obligatorios, que los licitadores cumplan con la obligación de contar con un dos por ciento de trabajadores, determinando en los pliegos, a tal efecto, la documentación a presentar por los licitadores.

- Igualmente podrá establecerse la preferencia, en igualdad de condiciones, para empresas dedicadas a la promoción e inserción laboral de personas en situación de exclusión social.

- En la misma forma y condiciones podrá establecerse la preferencia para empresas sin ánimo de lucro.

- En los pliegos podrá establecerse preferencia en la adjudicación de contratos, en igualdad de condiciones, de productos en los que exista alternativa de Comercio Justo, para aquellas entidades reconocidas.

Normas especiales preparación de contratos en la Administración Pública. Cuadro



	Obras
	Concesión
	Gestión
	Colaboración
	Artículos



	
 Proyecto

 Supervisión proyecto

 Replanteo


	
 Estudio viabilidad

Anteproyecto construcción y explotación

Proyecto y replanteo

 Pliegos


	 Pliegos, anteproyecto y explotación
	
 Evaluación previa

 Programa funcional

 Clausulado especial del contrato


	
 Arts. 121 a 127 TRLCSP

 Arts. 128 a 131 TR.

Arts. 132, 133 y 134 a 136 TR.

 Art. 23 RPLC






8.  MEDIOS DE COMUNICACIÓN UTILIZABLES EN LOS PROCEDIMIENTOS (DA 15.ª DEL TRLCSP)

La DA 15.ª del TRLCSP, de carácter básico, regula los medios de comunicación que pueden utilizarse en los procedimientos contractuales, debiendo los medios electrónicos, informáticos y telemáticos cumplir con los requisitos establecidos en la DA 19.ª, que se estudia en el apartado siguiente.

El art. 45.1 de la LRJAP establece que las Administraciones Públicas impulsarán el empleo y aplicación de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos, para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias.

Conforme a la DA 3.ª de la Ley 34/2010 de 5 de agosto, las comunicaciones entre órganos, para la resolución de recursos y reclamaciones se efectuarán, en lo posible, por medios informáticos, telemáticos o electrónicos; las notificaciones a los recurrentes e interesados, se harán por los medios establecidos en la LRJAP, salvo que el recurrente hubiera admitido las notificaciones por medios informáticos, electrónicos o telemáticos, en cuyo supuesto se le efectuarán por estos medios.

8.1. Comunicaciones e intercambios (DA 15.ª.1)

Las comunicaciones e intercambios de información, siempre de acuerdo con lo que establezcan los órganos de contratación o a los que corresponda la resolución, podrán efectuarse por correo, telefax o por medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

Para que puedan declararse admisibles los medios de comunicación deberán estar disponibles de forma general, sin que pueda derivarse ninguna restricción a los interesados.

8.2.  Protección de la integridad de datos y confidencialidad (DA 15.ª.3)

Las comunicaciones, los intercambios y el almacenamiento de la información se realizarán de modo que se garantice la integridad de los datos y la confidencialidad de las ofertas y de las solicitudes de participación.

8.3.  Utilización de medios electrónicos en solicitudes de participación

Las solicitudes de participación podrán efectuarse por teléfono, siempre que así lo admita el órgano de contratación, debiendo el solicitante confirmar su solicitud por escrito, antes de que finalice el plazo de recepción.

De igual modo los órganos de contratación podrán exigir, haciéndolo constar en el anuncio de licitación (DA 15.ª.4) que las solicitudes de participación enviadas por telefax, previamente autorizadas, sean confirmadas por correo o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, en el plazo que igualmente se señale en el anuncio.

9.  UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS EN LOS PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES (DA 16.ª TRLCSP)

La DA 16.ª, de carácter básico, establece las siguientes normas a las que se ajustará el uso de los citados medios:


	
- Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos y los programas necesarios para la tramitación electrónica, deberán ser no discriminatorios y compatibles con las tecnologías de la información y de la comunicación de uso general. 

	
- La información y las especificaciones técnicas, para la presentación electrónica de las ofertas, estarán a disposición de las partes interesadas y serán conformes con estándares abiertos de uso general y amplia implantación. Los programas y aplicaciones deberán ser de amplio uso, fácil acceso y no discriminatorios o deberán ponerse a disposición de los interesados, por el Órgano de Contratación. 

	
- Los sistemas de comunicaciones garantizarán, de forma razonable, la integridad de los datos y que solo los órganos competentes, en la fecha señalada, pueden acceder a ellos; se respetarán los principios de confidencialidad e integridad de las ofertas e igualdad entre los licitadores. 

	
- Todas las aplicaciones que se utilicen para las comunicaciones entre las partes intervinientes en el proceso contractual, deberán acreditar la fecha y hora de su emisión y recepción, la integridad del contenido y el remitente y destinatario. 

	
- Los actos y manifestaciones de voluntad de las partes en todas las fases del procedimiento deben ser autenticados mediante firma electrónica. 

	
- Los licitadores deberán presentar sus declaraciones y certificados que no estén disponibles en forma electrónica, conforme determine el pliego y siempre antes de que expire el plazo para presentación de ofertas o de solicitudes de participación. 

	
- Los documentos que no estén disponibles de forma electrónica deberán presentarse por los licitadores o candidatos antes de la expiración del plazo de presentación de ofertas o solicitudes de participación. 

	
- El envío por medios electrónicos de las ofertas podrá hacerse en dos fases, transmitiendo primero la firma electrónica de la oferta, con cuya recepción se entenderá efectuada la presentación y posteriormente, dentro del plazo máximo de 24 horas la oferta propiamente dicha; de no presentarse ésta, se entenderá que la oferta ha sido retirada. Las copias electrónicas de documentos, autenticadas con firma electrónica, reconocida por el órgano administrativo habilitado para su recepción, tendrán igual valor que las copias compulsadas. 

	
- Los formatos de los documentos electrónicos se ajustarán a especificaciones públicamente disponibles y de uso no sujeto a restricciones, debiendo indicarse dichos formatos en el anuncio o en los pliegos. 

	
- Podrá exigirse a los licitadores para la tramitación del expediente por medios electrónicos la previa inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas. 

	
- Las normas de desarrollo de la Ley, podrán, de acuerdo con las que regulen el uso del tráfico jurídico, establecer las condiciones para la utilización de facturas electrónicas en la contratación del sector público. 



La Ley, en su Disposición final novena, habilita al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar, previo dictamen del Consejo de Estado, las normas de desarrollo que puedan ser necesarias para hacer efectivo el uso de los medios electrónicos, informáticos o telemáticos y para definir las especificaciones técnicas y modelos de las comunicaciones de datos.

Por último, en cuanto a la utilización de la factura electrónica en la contratación, la citada Ley 56/2007 impulsa su uso; recordemos que, por lo que respecta a la obligatoriedad, la DF 4.ª del TRLCSP, establece que el Consejo de Ministros a propuesta de Economía y Hacienda e Industria, adoptará las medidas necesarias para facilitar la emisión de facturas electrónicas; y la DA 16.ª.2 señala que las disposiciones de desarrollo de la Ley establecerán las condiciones en que podrán utilizarse las facturas electrónicas en la contratación del sector público.

El RPLC en su DA única establece que las comunicaciones, requerimientos y notificaciones previstas en dicho Reglamento, podrán realizarse por medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

La Ley 11/2007 de 22 de junio de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios de las Administraciones Públicas, establece que la relación con los citados servicios por medios electrónicos constituye un derecho de los ciudadanos y una obligación correlativa de dichas Administraciones.

La citada Ley 11/2007 crea el concepto de sede electrónica, que sustituye a las oficinas virtuales, como dirección electrónica disponible para los ciudadanos; las sedes electrónicas, como señala el art. 3.2 del RD 1671/2009 de 6 de noviembre, se crearán por Orden del Ministro correspondiente o Resolución del titular del organismo y se publicarán en el BOE.

El RD 3/2010 de 8 de enero regula el Esquema Nacional de Seguridad establecido en el art. 42 de la citada Ley 11/2007 y determina la política de seguridad que ha de aplicarse en la utilización de los medios electrónicos.

9.1.  Notificaciones electrónicas

Las notificaciones, en general, han de practicarse conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992; no obstante, podrán efectuarse notificaciones electrónicas en los términos y forma establecidos en la legislación específica.

El art. 28 de la Ley 11/2007 de 22 de junio, regula la notificación electrónica para cuya práctica se requerirá que el interesado haya señalado dicho medio como preferente, o haya consentido su utilización, sin perjuicio de renunciar al mismo durante el procedimiento, requiriendo, para ello, al órgano correspondiente a fin de que las sucesivas notificaciones se practiquen por los medios admitidos en el art. 59 de la Ley 30/1992.

El RD 1671/2009 de 6 de noviembre que desarrolla la Ley 11/2007, establece, entre otras, la notificación mediante la puesta a disposición del documento electrónico a través de la dirección electrónica habilitada.

La Orden PRE/878/2010 de 5 de abril, establece el régimen del sistema de dirección electrónica habilitada, para la práctica de notificaciones. A tal efecto, se asignará una dirección electrónica habilitada cuando el interesado solicite su apertura, o de oficio, en los supuestos previstos en la norma; el sistema acreditará las fechas y horas en que se produzca la puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación.

La Ley 32/2010 de 5 de agosto añadió la DA 50.ª a la Ley de la Seguridad Social, regulando el régimen y efectos de las notificaciones por medios electrónicos, informáticos y telemáticos, que se efectuarán en la sede electrónica de la Seguridad Social; y la Ley 5/2011 de 29 de marzo de Economía Social, modificó la DA 50.ª de la mencionada Ley de SS, estableciendo que las notificaciones de los actos administrativos que traigan causa o se dicten como consecuencia de los actos que deban comunicarse electrónicamente a través del sistema RED, realizadas a los autorizados para dicha transmisión, se efectuarán obligatoriamente en la sede electrónica de la Seguridad Social, por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

El RD 1363/2010 de 29 de octubre(BOE 16-11-2010) regula los supuestos de notificaciones y comunicaciones administrativas obligatorias por medios electrónicos en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, recogiendo en su art. 4.º el ámbito subjetivo de aplicación.






	 (1) 

	
En los procedimientos negociados y diálogo competitivo que celebre el Ministerio de Defensa, el RD 1053/2010 de 5 de agosto, faculta al Director General de Asuntos Económicos a celebrar acuerdos con las empresas, fijando costes unitarios para su aplicación con carácter general en los mencionados procesos contractuales.

El ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos, se efectuará conforme a la Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado de 2 de junio de 2008, adaptada a la LES por Resolución de 4 de julio de 2011 (BOE 7-07-2011).



	 Ver Texto 




	 (2) 

	Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas, que serán sustituidos en el diálogo competitivo, por el documento descriptivo.


	 Ver Texto 




	 (3) 

	En estos procedimientos el plazo de presentación de solicitudes de participación podrá reducirse hasta 15 días o 10 días si se anuncia por medios informáticos; el plazo para información del art. 166.4 se reducirá a 4 días; en el procedimiento restringido el plazo del art. 167.1 podrá reducirse hasta 10 días a partir del envío de la fecha de invitación.


	 Ver Texto 




	 (4) 

	Para el supuesto del diálogo competitivo.


	 Ver Texto 




	 (5) 

	Los específicos exigidos para cada tipo de contrato y otros.


	 Ver Texto 




	 (6) 

	En su caso.


	 Ver Texto 




	 (7) 

	El acuerdo de apertura del procedimiento de adjudicación, podrá ser posterior a la declaración de urgencia.


	 Ver Texto 




	 (8) 

	Describir o referencias el acontecimiento catastrófico, la situación de grave peligro o las necesidades que afecten a la defensa nacional.


	 Ver Texto 




	 (9) 

	O representantes legales de los organismos autónomos y entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social. Al no tener el carácter de básico el art. 113.1 b) y c), las CC.AA. regularán esta materia, ajustándose el formulario a lo que, en cada caso, hayan podido establecer.


	 Ver Texto 




	 (10) 

	En la Administración Pública estatal. Las CC.AA. tendrán su propia regulación.


	 Ver Texto 




	 (11) 

	En la Administración Pública estatal.


	 Ver Texto 








Régimen de revisión de decisiones y recursos 



1.  RECURSOS ADMINISTRATIVOS

Con carácter especial, y al margen de los recursos administrativos ordinarios, el TRLCSP en sus arts. 40 a 49 regula los medios especiales para la revisión de decisiones en materia de contratación, estableciendo el régimen de las medidas provisionales para corregir infracciones de procedimiento, el arbitraje para solucionar diferencias que puedan surgir en la ejecución y resolución del contrato, y el recurso especial del art. 40, que sustituye a los recursos administrativos ordinarios, y que es previo al recurso contencioso, procediendo contra la resolución de aquél, únicamente dicho recurso contencioso-administrativo.

El art. 225.6 confiere al contratista acción de impugnación de la decisión del órgano de Contratación fijando la retribución del contratista por las prestaciones extraordinarias prestadas, ante una resolución del contrato por imposibilidad de ejecutar la prestación o por presunción cierta de producir lesión grave al interés público.

Cuando no proceda la interposición de los recursos especiales, los recursos administrativos que recoge la LRJAP en sus arts. 116, 114 y 118 son el potestativo de reposición, el de alzada y el extraordinario de revisión.

Con carácter general, la DF 3.ª del TRLCSP dispone que en los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, para los que no se establezca específicamente otra cosa y que tengan por objeto o se refieran a reclamación de cantidades, ejercicio de prerrogativas o cualquier otra cuestión relativa a ejecución, consumación o extinción del contrato administrativo, un vez finalizado el plazo para resolver, se entenderá denegada por silencio administrativo.

La LRJAP, en su art. 43, según la redacción de la Ley 25/2009 de 22 de diciembre, determina que en los procedimientos iniciados por los interesados podrán éstos entender estimada su petición por silencio administrativo en todos los casos, salvo que una norma con rango de Ley, por razones imperiosas de interés general, o norma de Derecho comunitario Europeo establezca lo contrario.

Se trata de limitar el sentido negativo del silencio cuando lo exijan imperiosas razones de interés general y así lo sancione una ley.

Respecto al sentido del silencio en los procedimientos en los que no concurran razones imperiosas de interés general, el art. 26 del RDL 8/2011 de 1 de julio, establece el sentido positivo del silencio en los términos previstos en el art. 43 de la LRJAP, para los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, que se recogen en el Anexo I de la citada norma.


	
- El recurso potestativo de reposición podrá interponerse, ante el mismo órgano, contra actos que pongan fin a la vía administrativa, en el plazo de un mes, desde la notificación; o de tres meses si el acto recurrido no es expreso. 

	
- El recurso de alzada puede interponerse contra las resoluciones o actos de trámite, si deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, que no pongan fin a la vía administrativa, ante el superior jerárquico, en el plazo de un mes si el acto es expreso o en el de tres meses, si no lo es. 

	
- Los actos de trámite de las Mesas de contratación y Juntas de contratación, no susceptibles de recurso especial del art. 40, podrán generalmente ser recurridos en alzada. 

	
- El recurso extraordinario de revisión podrá interponerse contra actos firmes, ante el órgano administrativo que los dictó, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 
	
· Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los propios documentos del expediente. 

	
· Que aparezcan documentos esenciales que evidencien el error de la resolución. 

	
· Que hayan influido documentos o testimonios declarados falsos por sentencia firme. 

	
· Que la resolución se hubiera dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, violencia u otra conducta punible, declarado por sentencia firme. 





	
- El plazo para interponerlo será de 4 años, para los supuestos de error de hecho; y de 3 meses en los demás casos, desde el conocimiento de los documentos o desde la firmeza de la sentencia judicial. 

	
- También podrán interponerse las reclamaciones por inactividad o inejecución del art. 29 de la LJCA, previas a la vía contencioso administrativa. 



2.  MEDIDAS PROVISIONALES

- Antes de interponer el recurso especial, señala el art. 43 del Texto refundido de la Ley, podrán solicitarse medidas provisionales ante el órgano competente para resolver el recurso. Aunque se establece que aquéllas han de solicitarse antes de interponer el recurso, el art. 44.4 prevé la posibilidad de que las medidas se soliciten en el escrito de interposición del recurso e incluso, el art. 46.3, con posterioridad a su interposición, en cuyos supuestos deben resolverse sin suspender el procedimiento principal.

- Están legitimadas las personas físicas o jurídicas cuyos derechos o intereses se hayan visto afectados y, en todo caso, los licitadores.

- En el mismo día en que se reciba la petición, que deberá presentarse ante el órgano competente para resolver el recurso especial, lo comunicará éste al Órgano de Contratación, que dispondrá de dos días hábiles para presentar las alegaciones que estime oportunas, en relación con las medidas solicitadas o con las propuestas por el órgano decisorio; transcurrido dicho plazo, se proseguirá el procedimiento.

- La resolución de las medidas provisionales deberá adoptarse de forma motivada dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de su solicitud.

Si antes de adoptar la resolución se hubiese interpuesto el recurso especial, el órgano decisorio acumulará a éste la solicitud de medidas y resolverá sobre éstas sin suspender el procedimiento principal.

Contra las resoluciones sobre medidas provisionales, no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de los que procedan en el procedimiento principal.

Cuando de la adopción de las medidas puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, la resolución podrá imponer la constitución de caución o garantía suficiente a cuya constitución quedarán condicionadas los efectos de aquéllas.

La suspensión de procedimiento, no afectará, en ningún caso, al plazo concedido para presentación de ofertas o proposiciones de los interesados.

- Las medidas provisionales que se soliciten y acuerden con anterioridad al recurso especial decaerán transcurrido el plazo de interposición del recurso, sin que el interesado lo haya deducido.

3.  RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN

La Ley 34/2010 de 5 de agosto, modificó la Ley 30/2007, para incorporar el contenido de la Directiva 2007/66, aclarando, entre otras, la cuestión relativa a la competencia para resolver el recurso y la suspensión de la adjudicación, que debe mantenerse hasta que se resuelva sobre la misma o sobre el fondo del asunto.

Bajo la rúbrica de «Régimen especial de revisiones en materia de contratación y medios alternativos de resolución de conflictos», la Ley 34/2010, añadió, a la Ley 30/2007, un Libro VI conteniendo los arts. 310 a 320, ambos inclusive, derogando, al mismo tiempo los arts. 37 y 38 de la LCSP.

El TRLCSP 3/2011 regula el Régimen especial de revisión, en el Capítulo VI el Libro I, arts. 40 a 50.

3.1.  Objeto

- Conforme a lo dispuesto en el art. 40 del TRLCSP, serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación, que tendrá carácter potestativo y previo a la interposición del contencioso-administrativo, los contratos y acuerdos marco sujetos a regulación armonizada, contratos de servicios de las categorías 17 a 27 del Anexo II de la Ley de cuantía igual o superior a 200.000 euros, contratos de gestión de servicios públicos, en los que el presupuesto de gastos de primer establecimiento excluido IVA, sea igual o superior a 500.000 euros y el plazo de duración superior a 5 años, y contratos subvencionados del art. 17, en relación con los siguientes actos:


	
a) Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las condiciones que deben regir la contratación. La hoja resumen de los pliegos forma parte de los mismos y podrá ser recurrida. 

	
b) Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que éstos decidan directa o indirectamente, sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable de derechos o intereses legítimos. Se considerarán actos de trámite, que determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, los actos de la Mesa de Contratación, por los que se acuerde la exclusión de los licitadores o el rechazo de sus ofertas. Por tanto, no se encuentran incluidos los actos de la Mesa relativos a la admisión de licitadores u ofertas, sin perjuicio de recurrir la adjudicación. 



	
c) Los acuerdos de adjudicación adoptados por los poderes adjudicadores. Los defectos de tramitación que afecten a actos distintos de los consignados podrán ser puestos de manifiesto por los interesados al órgano que corresponda la instrucción del expediente o al Órgano de Contratación a efectos de su corrección, sin perjuicio de que las posibles irregularidades que les afecten puedan ser alegadas al recurrir el acto de adjudicación. 

No procederá el recurso especial en relación con los actos dictados en el procedimiento seguido por el trámite de emergencia del art. 113 del texto refundido. 





De acuerdo con lo establecido en el art. 40.2, no serán susceptibles de recurso especial los actos relativos a modificaciones contractuales no previstas en el pliego que, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 105 a 107, sea preciso realizar una vez adjudicados los contratos.

Los actos relativos a contratos excluidos del ámbito del recurso especial, podrán recurrirse conforme a la LRJAP y a la LJCA.

3.2.  Competencia

- Será competente para conocer el recurso el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales y los Tribunales Administrativos Territoriales, en el ámbito de la Administración General del Estado.

- Las CC.AA. la regularán en sus normas, pero deberán atribuirla a un órgano independiente cuyos miembros ostenten cualificaciones jurídicas y profesionales adecuadas.

La DT 7.ª del TRLCSP establece que, en tanto las CC.AA. no regulen el órgano competente para resolver el recurso y los efectos de su interposición, serán de aplicación las siguientes normas:

- Serán recurribles los actos y contratos referidos en el art. 40 del TRLCSP.

- La competencia vendrá atribuida a los mismos órganos que la tuvieran atribuida con anterioridad.

- Los recursos se tramitarán conforme a lo establecido en los arts. 42 a 48 del texto refundido.

- Las resoluciones dictadas en estos procedimientos causarán estado y sólo serán susceptibles de recurso contencioso-administrativo.

- Cuando las resoluciones no sean totalmente estimatorias o hubiesen comparecido otros interesados distintos del recurrente, no serán ejecutivas hasta que sean firmes o, si hubiesen sido recurridas, hasta que el órgano jurisdiccional competente no decida acerca de la suspensión de las mismas.

- Por Resolución de 18-01-2011 (BOE 25-01-2011), se crea el Tribunal de Recursos Contractuales de las Cortes Generales, que se acomodará, con las adaptaciones necesarias, a las disposiciones del Capítulo VI del Libro I del TRLCSP, en la resolución del recurso especial en materia de contratación.

- Las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla podrán designar sus propios órganos independientes ajustándose a los requisitos establecidos para las CC.AA., o celebrar el oportuno convenio para atribuir la competencia al Tribunal Central, en los términos antes referidos.

- La competencia para resolver los recursos las Corporaciones Locales será la establecida por las normas de las CC.AA., cuando éstas tengan atribuida competencia normativa y de ejecución en materia de régimen local y de contratación; en otro caso, la competencia corresponderá al mismo órgano al que las CC.AA., en cuyo territorio se integran las Corporaciones Locales, hayan atribuido la competencia para resolver los recursos de su ámbito.

- En el caso de poderes adjudicadores que no tengan la consideración de Administración Pública, cuando el recurso se interponga contra actos de dichos poderes adjudicadores, la competencia estará atribuida al órgano independiente que la ostente respecto a la Administración a que esté vinculada la entidad autora del acto recurrido.

Si la entidad estuviera vinculada con más de una Administración, corresponderá a la que ostente el control o participación mayoritaria, y si ésta fuera igual, al órgano que elija el recurrente de entre los que resulten competentes; este fuero electivo de carácter general puede suscitar problemas en el supuesto de que existan varios recurrentes.

- En los contratos subvencionados del art. 17 del TRLCSP, la competencia corresponderá al órgano independiente que ejerza sus funciones respecto a la Administración a que esté adscrito el ente u organismo que hubiera otorgado la subvención, o a que esté adscrita la entidad que la hubiese concedido, cuando ésta no tenga carácter de Administración Pública.

En el supuesto de concurrencia de subvenciones de varios sujetos del sector público, la competencia se determinará atendiendo a la subvención de mayor cuantía y, a igualdad de importe, el órgano ante el que el recurrente decida interponer el recurso, de entre los que resulten competentes, conforme a estas normas.

3.3.  Legitimación

- Están legitimadas las personas físicas y jurídicas cuyos derechos e intereses legítimos se hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados por las decisiones objeto del recurso y los licitadores, en todo caso, en la medida que tienen interés en obtener un determinado contrato.

Es decir, si con la interposición del recurso no existe posibilidad de obtener un beneficio o evitar un perjuicio, no se estaría legitimado.

3.4.  Iniciación y plazo de interposición

- Tal y como exige el art. 44.1 del TRLCSP, todo aquel que se proponga interponer el recurso especial, deberá anunciarlo previamente mediante escrito presentado ante el Órgano de Contratación, especificando el acto del procedimiento que vaya a ser objeto del mismo; el plazo de presentación será de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se remita el acto impugnado, o de los cómputos especiales establecidos para la interposición del recurso, a que luego haremos referencia.

Sin este anuncio previo no se dará curso al escrito de interposición.

- No establece la Ley ningún plazo especial para que el recurrente pueda examinar el expediente; no obstante, podrá éste solicitar vista del expediente, aunque deberá tener en cuenta el plazo improrrogable de 15 días hábiles para interponer el recurso.

- El procedimiento de recurso se iniciará mediante escrito dirigido al órgano competente para resolverlo y será presentado necesariamente en el registro de éste o del Órgano de Contratación, en el plazo de 15 días hábiles contados, en general, a partir del siguiente a aquel en que se remita el acto impugnado, que de ser la adjudicación deberá notificarse a candidatos y licitadores, conforme al art. 151.4.

Cuando el recurso se interponga contra el contenido de los pliegos y demás documentos contractuales, el cómputo se iniciará a partir del día siguiente en que hayan sido recibidos o puestos a disposición de los licitadores o candidatos, conforme al art. 158 del texto refundido. Entiende el TACRC (Resolución 139/2011 de 11 de mayo) que cuando los pliegos se hayan puesto a disposición de los licitadores en el Perfil o Plataforma y ante la imposibilidad de acreditar de forma fehaciente el momento en que aquéllos han accedido a los mismos, hay que considerar como fecha a partir de la cual comienza a computarse el plazo para recurrir los pliegos, el día hábil siguiente a la fecha límite de presentación de proposiciones, momento a partir del cual ya no podrá alegarse desconocimiento del contenido de los pliegos.

Cuando se interponga contra los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación o contra un acto resultante de la aplicación del procedimiento negociado sin publicidad, el cómputo se iniciará a partir del día siguiente a aquel en que se haya tenido conocimiento de la posible infracción.

Cuando se interponga contra el anuncio de licitación, el plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al de la publicación.

En el recurso se hará constar el acto recurrido, el motivo que fundamenta el recurso, los medios de prueba de que pretenda valerse el recurrente y las posibles medidas provisionales que se soliciten.

Al escrito se acompañarán los siguientes documentos:

- El documento que acredite la representación del compareciente, salvo que se encuentre unido a otro recurso pendiente de resolución ante el mismo órgano, en cuyo supuesto podrá solicitarse que se expida certificación para su unión al procedimiento; tal solicitud podrá formularse en el propio escrito de interposición del recurso.

- El documento que acredite la legitimación del actor, cuando la ostente por habérsela transmitido otro por herencia o por cualquier otro título.

- La copia o traslado del acto expreso que se recurra o indicación del expediente, periódico oficial o perfil del contratante en que se haya publicado.

- El documento o documentos en que funde su derecho.

- Justificante de haber efectuado el anuncio previo.

La subsanación de los defectos o falta de presentación de los documentos exigidos, podrá efectuarse, previo requerimiento al interesado, en el plazo de 3 días hábiles, teniéndole por desistido, caso de no hacerlo, y quedando suspendida la tramitación del expediente a los efectos del art. 42.5 de la LRJAP.

- En el supuesto de que el recurso se interponga contra la adjudicación, se producirá la suspensión automática del expediente de contratación, tal como dispone el art. 45 del TRLCSP.

Dicha suspensión permanecerá hasta que no se dicte resolución expresa acordando el levantamiento.

3.5.  Procedimiento del recurso especial

- La subsanación de los defectos del escrito de presentación deberá efectuarse, en su caso, en 3 días hábiles.

- Interpuesto el recurso se dará traslado a los interesados para que puedan formular alegaciones en el plazo de 5 días hábiles y se reclamará el expediente, en su caso, debiendo remitirse en 2 días hábiles.

- En el mismo plazo de 5 días hábiles de alegaciones se decidirá sobre las medidas cautelares y si procede o no el mantenimiento de la suspensión automática de la adjudicación.

- Para probar los hechos relevantes, los recurrentes podrán utilizar cualquier medio de prueba admitido en derecho; a tal efecto cuando los interesados lo soliciten o el órgano competente no tenga por ciertos los hechos alegados o lo exija su naturaleza, podrá abrirse un período de prueba para que puedan practicarse en el plazo de 10 días hábiles.

- La DA 3.ª de la Ley 34/2010, señala que las comunicaciones entre los órganos competentes para la resolución de los recursos o reclamaciones y los órganos de contratación o entidades contratantes se harán, siempre que sea posible, por medios informáticos, electrónicos o telemáticos.

3.6.  Resolución del recurso especial

- Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo para su formulación y el de prueba se dictará resolución dentro de los 5 días hábiles siguientes, notificándose la resolución a los interesados.

- Tal como determina el art. 47.2 del TRLCSP, la resolución del recurso estimará en todo o en parte o desestimará las pretensiones formuladas o declarará su inadmisión, decidiendo motivadamente todas las cuestiones planteadas.

En todo caso, la resolución será congruente con la petición y, de ser procedente, se pronunciará sobre la anulación de las decisiones ilegales adoptadas durante el procedimiento de adjudicación incluyendo:

- Supresión de las características técnicas, económicas o financieras discriminatorias contenidas en los anuncios de licitación o indicativos, pliegos, condiciones reguladoras del contrato o cualquier otro documento relacionado con la licitación o adjudicación.

- Retroacción de actuaciones.

De igual modo la resolución deberá acordar el levantamiento de la suspensión del acto de adjudicación, si continuase suspendido, así como de las restantes medidas cautelares y la devolución de las garantías exigidas para la efectividad de las medidas.

Cuando la resolución acuerde la nulidad de alguna de las cláusulas, exigencias o partes de los pliegos, se declarará la nulidad del procedimiento y deberá convocarse nueva licitación.

Si procede y a solicitud del interesado, podrá imponerse a la entidad contratante, la obligación de indemnizar a la persona interesada por los daños y perjuicios originados como consecuencia de la infracción legal que hubiera motivado el recurso; tal indemnización se fijará atendiendo los criterios de los apartados 2 y 3 del art. 141 de la LRJAP.

Finalmente, cuando se aprecie temeridad o mala fe en la interposición del recurso o en la solicitud de medidas, podrá acordarse la imposición de una multa al responsable, en función de la mala fe y el perjuicio ocasionado, con los límites establecidos en el art. 47.5.

3.7.  Recursos

Contra la resolución del recurso sólo procederá el recurso contencioso-administrativo, según lo dispuesto en el art. 10 k) y l) del apartado 1.º y art. 11, letra f) de su apartado 1.º de la LJCA.

Igualmente, entendemos, podrá interponerse contra la resolución del recurso especial, el recurso extraordinario de revisión, si concurre alguna de las circunstancias del art. 118 de la LRJAP.

4.  RECURSOS JURISDICCIONALES

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo es el competente para resolver las siguientes cuestiones (art. 21 TRLCSP):


	
- Las relativas a la preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos celebrados por las Administraciones Públicas. 

	
- Las que se refieran a los actos de preparación y adjudicación de los contratos privados celebrados por las Administraciones Públicas. 

	
- Los que se susciten en relación con los actos de preparación y adjudicación de los contratos privados sujetos a regulación armonizada, celebrados por poderes adjudicadores que no tengan la consideración de Administración Pública, incluidos los contratos subvencionados del art. 17. 

	
- Las reclamaciones contra la inactividad de la Administración o inejecución de los actos firmes, previstas en los arts. 25 y 29 de la LJCA. 

	
- Los contratos de servicios de las categorías 17 a 27 del Anexo II cuyo valor estimado sea igual o superior a 200.000 euros, celebrados por poderes adjudicadores que no sean Administración Pública. 

	
- Los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los órganos de resolución de recursos previstos en el art. 41. 

	
- El art. 3.º de la Ley 34/2010 de 5 de agosto, modificando el art. 19 de la LJCA, señala que las Administraciones Públicas y los particulares podrán interponer recurso contencioso-administrativo contra las decisiones adoptadas por los órganos administrativos a los que corresponde resolver recursos especiales y reclamaciones en materia de contratación sin necesidad, en el primer caso de declaración de lesividad. 

	
- De acuerdo con lo previsto en el art. 44.1 de la LJCA, cuando la Administración contratante, el contratista, o terceros pretendan recurrir las decisiones de los órganos encargados de resolver el recurso especial y reclamaciones en materia de contratación, interpondrán el recurso contencioso directamente y sin necesidad de previo requerimiento o recurso administrativo. 



En cuanto a competencia, después de la reforma introducida en la LJCA por Ley 34/2010 de 5 de agosto, serán competentes:

	
- Conforme a la letra k) del art. 10.1 de la LJCA, los recursos contra las resoluciones dictadas por el órgano competente para la resolución de recursos en materia de contratación del art. 41 del TRLCSP, en el ámbito de las CC.AA. o de las Corporaciones Locales, corresponde a las Salas de lo Contencioso de los Tribunales Superiores de Justicia que conocerán en única instancia. 


De igual modo conocerán dichas Salas los recursos que se deduzcan contra las resoluciones dictadas por los Tribunales Administrativos Territoriales de Recursos Contractuales.

La Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional conocerá en única instancia de los recursos contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Central.

Como partes demandadas, hay que tener en cuenta lo siguiente:

	
- La LJCA en su art. 21.3 dispone que en los recursos contra las decisiones relativos a recursos especiales o reclamaciones en materia de contratación, los órganos encargados de resolver no tendrán carácter de parte demanda, siéndolo las personas o Administraciones favorecidas por el acto objeto de recurso o que se personen en tal concepto. 


Y en su art. 49.1 se añade que en los recursos contra decisiones de órganos encargados de resolver los recursos especiales o reclamaciones en materia de contratación, se emplazará como parte demandada a las personas, distintas del recurrente que hubieren comparecido en el recurso administrativo, para que puedan personarse como demandados en el plazo de 9 días.

Estarán sometidos a la jurisdicción civil:


	
- Los actos relativos a la preparación y adjudicación de los contratos privados que no estén sujetos a regulación armonizada, celebrados por entes o entidades que no sean Administración Pública. 

	
- Las cuestiones relativas a los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos privados. 



5.  ARBITRAJE

Los entes, organismos y entidades del sector público que no tengan carácter de Administración Pública podrán, conforme establece el art. 50 del TRLCSP, remitir a arbitraje la solución de las diferencias sobre los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos, conforme a la Ley 60/2003, de 23 de diciembre.

De modo especial la DA única de la Ley 11/2011, de 20 de mayo, regula el procedimiento de carácter ordinario e institucional para resolver los conflictos internos relevantes entre la Administración General del Estado y sus Entes instrumentales u organismos públicos regulados en el Título III y DA 9.ª de la Ley 6/1997, de 14 de abril y Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social y otras entidades de derecho público que se determinen reglamentariamente. No podrá acudirse a la vía administrativa ni jurisdiccional para resolver estas controversias.

Se crea, a tal efecto, la Comisión Delegada del Gobierno para la Resolución de Controversias Administrativas.

El Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, establece el sistema arbitral del consumo como medio extrajudicial de resolución de conflictos entre los consumidores y usuarios; el Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, regula dicho sistema arbitral.

Conforme al art. 4.1 k) del TRLCSP, el arbitraje y conciliación están excluidos de su ámbito de aplicación.

Medidas provisionales, recurso especial y arbitraje. Cuadro



	Concepto
	Objeto
	Legitimación
	Plazos
	Resolución
	Artículos TRLCSP



	Medidas Provisionales
	SARA, y serv. C. 17 a 27 > 200.000 e.
	Interés legítimo y licitadores
	Antes de recurso o simultáneo
	5 días h.
	Art. 43.2



	Recurso especial (preceptivo anuncio previo)
	
SARA, y serv. C. 17 a 27 > 200.000 e.

Adjudicación

 Pliegos y documentos contractuales

Actos de trámite decisorios


	Interés legítimo y licitadores
	15 d. h.
	 5 días h.
	Art. 44 y sgtes.



	Arbitraje
	
Entes del sector que no sean AA.PP.:

Diferencias sobre efectos cumplimiento y extinción de contratos


	Entes, organismos, entidades y empresas
	Ley 60/2003
	
Ley 60/2003
	Art. 50




Jurisdicción competente. Cuadro



	Sector público
	Tipo contrato
	Preparación y adjudicación
	Efectos, cumplimiento y extinción



	Administración Pública 
	Administrativo
	Contencioso-administrativa
	Contencioso-administrativa



	Privado
	Contencioso-administrativa
	Civil



	Entes que no son Administración Pública (contratos privados)
	SARA
	Contencioso-administrativa
	Civil



	NORA
	Civil
	Civil





Escrito poniendo de manifiesto defectos de tramitación

Organismo [.../...].

Órgano de Contratación [.../...].

Procedimiento [.../...].

Asunto: Defectos de tramitación

D. [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre propio, con domicilio en [.../...] / o en representación de [.../...], CIF [.../...], con domicilio social en [.../...], constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D. [.../...], núm. de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...] D. [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...],/o/ representación que consta acreditada en el procedimiento referido, ante el Órgano de Contratación comparece y MANIFIESTA:

Que se han observado en el mencionado procedimiento contractual los siguientes defectos de tramitación no susceptibles de recurso especial:

[.../...]

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en el art. 40.3 del R.D. Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, lo ponemos de manifiesto ante ese Órgano a los efectos correspondientes, y para su corrección en los términos legales, sin perjuicio de poder alegar dichas cuestiones al recurrir la adjudicación, en su caso.

OTROSÍ: A los efectos previstos en la DA 15.ª del TRLCSP, y DA 3.ª de la Ley 34/2010 de 5 de agosto, designamos como medios para las comunicaciones y notificaciones, además del domicilio, antes reseñado, los siguientes: [.../...].

OTROSÍ SEGUNDO: Que conforme a lo dispuesto en el art. 40.3, citado, nos reservamos el derecho de recurrir el acto de adjudicación, en su caso.

Lugar, fecha y firma.

Medidas provisionales y recurso especial. Formularios

Escrito solicitando medidas provisionales

Tribunal [.../...].

Procedimiento [.../...].

D. [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre propio, con domicilio en [.../...] / o en representación de [.../...], CIF [.../...], con domicilio social en [.../...], constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D. [.../...], núm. de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...] D. [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...], ante el Tribunal [.../...], competente para resolver el recurso especial, comparece y MANIFIESTA:

Que con fecha [.../...] se ha anunciado la convocatoria del procedimiento [.../...], habiendo observado [.../...] (las siguientes infracciones de procedimiento/ o cuyas circunstancias pueden originar graves perjuicios a nuestros intereses, en la medida que [.../...]).

Teniendo en cuenta lo manifestado, solicitamos, de conformidad con lo establecido en el art. 43 del Texto Refundido de la Ley, 3/2011 de 14 de noviembre, la adopción de las siguientes medidas provisionales:

[.../...].

La urgencia de esta solicitud se fundamenta en [.../...].

Se acompañan los siguientes documentos [.../...].

Por lo expuesto, SOLICITA:

Se adopten las MEDIDAS PROVISIONALES, antes relacionadas.

OTROSÍ: A los efectos previstos en la DA 15.ª del TRLCSP, y DA 3.ª de la Ley 34/2010 de 5 de agosto, designamos como medios para las comunicaciones y notificaciones, además del domicilio, antes reseñado, los siguientes: [.../...].

OTROSÍ SEGUNDO: Que de conformidad a lo establecido en el art.43.4 del TRLCSP, solicitamos la suspensión cautelar del procedimiento, por [.../...].

Lugar, fecha y firma.

Escrito de anuncio previo de interposición del recurso especial

Organismo [.../...].

Procedimiento [.../...].

Acto [.../...].

D. [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre propio, con domicilio en [.../...] / o en representación de [.../...], CIF [.../...], con domicilio social en [.../...], constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D. [.../...], núm. de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...] D. [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...], ante el Órgano de Contratación de [.../...], en el procedimiento [.../...], comparece y MANIFIESTA:

Que con fecha...hemos tenido conocimiento de......

A los efectos del art. 44.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, anunciamos, con carácter previo, la inmediata interposición del recurso especial en materia de contratación de los arts. 40 y siguientes de la propia Ley, contra [.../...]

Por lo expuesto SOLICITA:

Tenga por hecha la anterior manifestación y por cumplido el trámite preceptivo del mencionado art. 44.1.

Lugar, fecha y firma.

Escrito interponiendo recurso especial en materia de contratación

TRIBUNAL [.../...].

Procedimiento [.../...].

Acto recurrido [.../...].

Recurso especial en materia de contratación

D. [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre propio, con domicilio en [.../...] / o en representación de [.../...], CIF [.../...], con domicilio social en [.../...], constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D. [.../...], núm. de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...] D. [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...], ante el Tribunal [.../...], comparece y MANIFIESTA:

Que dentro de plazo y al amparo de los arts. 40 y siguientes, todos ellos del TRLCSP, interponemos RECURSO ESPECIAL, que presentamos en el Registro de entrada del Órgano de contratación, para ante el Tribunal competente, contra: [.../...],

por los siguientes motivos y fundamentos:

1.º La empresa recurrente se encuentra legitimada, conforme al art. 42 del mencionado texto legal [.../...].

2.º La interposición del recurso se efectúa dentro del plazo del art. 44.2, contra un acto recurrible del art. 40, siendo competente ese Tribunal, conforme a lo dispuesto en el art. 41, todos ellos del TRLCSP.

3.º [.../...].

4.º [.../...].

5. º A los efectos previstos en el art. 47.3 del texto refundido citado, hemos de manifestar que se han producido los siguientes daños y perjuicios por [.../...], solicitando se imponga a la entidad contratante la obligación de indemnizar a [.../...].

6. º Conforme a lo establecido en el art. 44.4 del mencionado texto legal, se acompañan los siguientes documentos: [.../...]  (1) .

7.º [.../...].

Por lo expuesto SOLICITA:

Que teniendo por interpuesto RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN contra [.../...], y siguiendo los trámites legales y reglamentarios, acuerde estimar el recurso declarando la nulidad de la cláusula [.../...]  (2)  del pliego [.../...] y, en consecuencia del propio procedimiento;/ que la adjudicación efectuada a [.../...] no se ajusta a derecho, y acuerde la adjudicación a [.../...] concediendo plazo legal de 10 días hábiles, para cumplimentar lo previsto en el art. 151.2, todo ello conforme a lo dispuesto en el art. 47.2 ambos del texto refundido de la Ley de Contratos.

OTROSÍ DIGO: A los efectos previstos en las DA 15.ª del TRLCSP y 3.ª de la Ley 34/2010 de 5 de agosto, designamos como medios para las comunicaciones y notificaciones, además del domicilio, antes reseñado, los siguientes: [.../...].

OTROSÍ SEGUNDO DIGO  (3) : Que conforme a lo dispuesto en el art. 44.4 en relación con el art. 43, ambos del TRLCSP, solicitamos las siguientes medidas: [.../...]. Igualmente la suspensión del procedimiento de contratación, por aplicación del art. 45 del mencionado texto o por aplicación del art. 44.4 en relación con el art. 43 del mismo texto refundido.

OTROSÍ TERCERO DIGO: Que dejamos interesado el recibimiento y apertura del período de prueba del recurso, manifestando, a los efectos del art. 44.4 del texto refundido, que esta parte intenta valerse, de los siguientes medios de prueba, que versarán fundamentalmente acerca de [.../...]:

Primero. Interrogatorio de [.../...], a fin de que, por vía de informe, conforme determina el art. 315 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se absuelvan las posiciones, bajo juramento indecisorio, que [.../...] [Se acompañan en documento aparte o, se presentarán una vez se acuerde la apertura del período de prueba y se aprueben las propuestas].

Segundo. Documental consistente en [.../...].

Tercero. Dictamen de peritos [.../...], a fin de que [.../...].

Cuarto. Interrogatorio de testigos [.../...], que deberán ser citados de oficio, para que contesten a las preguntas que en interrogatorio aparte se acompaña o, se presentará una vez se acuerde la apertura del período de prueba y se aprueben las propuestas, conforme al art. 46.4 del TRLCSP.

Quinto. [.../...].

OTROSÍ CUARTO DIGO: Que habiendo presentado con fecha [.../...] recurso especial ante ese Tribunal contra [.../...] cuyo recurso guarda identidad sustancial/íntima conexión y entendiendo que la resolución del recurso interpuesto en primer lugar ha de afectar necesariamente al segundo, teniendo en cuenta que existe identidad del procedimiento de licitación y entre recurrente y recurrido, solicitamos la acumulación de los recursos en un único procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el art. 73 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Al Tribunal SOLICITA tenga por hechas las anteriores manifestaciones, contenidas en los OTROSÍ y acuerde lo pertinente, a los efectos interesados.

Lugar, fecha y firma.

Escrito de alegaciones de licitadores en el recurso especial

Tribunal [.../...].

Procedimiento [.../...].

Acto recurrido [.../...].

Recurso especial en materia de contratación: Alegaciones.

D. [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre propio, con domicilio en [.../...] / o en representación de [.../...], CIF [.../...], con domicilio social en [.../...], constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D. [.../...], núm. de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...] D. [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...], ante el Tribunal [.../...], comparece y MANIFIESTA:

Que por escrito de [.../...] se nos da traslado del recurso especial en materia de contratación, interpuesto por [.../...], contra [.../...], y dentro del plazo conferido, estimando que [.../...] se encuentra ajustada a derecho, formulamos las siguientes ALEGACIONES:

1.ª [.../...].

2.ª [.../...].

Por lo expuesto SOLICITA:

Tenga por formuladas las alegaciones y, conforme al art. 46.3 del TRLCSP, desestime el recurso presentado por [.../...], se tenga [.../...], por ser de justicia.

Lugar, fecha y firma.

Escrito interponiendo recurso potestativo de reposición

Órgano al que se dirige [.../...].

Procedimiento [.../...].

Acto recurrido [.../...].

Recurso potestativo de reposición.

D. [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre propio, con domicilio en [.../...] / o en representación de [.../...], CIF [.../...], con domicilio social en [.../...], constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D. [.../...], núm. de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...] D. [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...], ante el Órgano de Contratación de [.../...], en el procedimiento [.../...], comparece y MANIFIESTA:

Que con fecha [.../...] se nos ha notificado [.../...] en el procedimiento [.../...], y entendiendo que dicha resolución no se ajusta a derecho, interponemos dentro de plazo RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN, conforme a los arts. 116, 117 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con base en las siguientes razones, hechos y fundamentos:

1.º [.../...].

2.º [.../...].

Por lo expuesto SOLICITA:

Que teniendo por interpuesto RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN contra [.../...], y siguiendo los trámites legales y reglamentarios, acuerde estimar el recurso declarando la nulidad/anulabilidad de [.../...], y en su lugar dicte [.../...], por la que [.../...].

OTROSÍ: Designamos como medios para las comunicaciones y notificaciones, además del domicilio, antes reseñado, los siguientes: [.../...].

OTROSÍ SEGUNDO: Que conforme a lo previsto en el art. 111 de la Ley 30/1992, solicito la suspensión de la ejecución del acto impugnado, teniendo en cuenta que la ejecución puede originar los siguientes perjuicios de imposible o difícil reparación [.../...] / o que la presente impugnación se fundamenta en la causa prevista en el apartado [.../...] del art. 62.1 de la Ley 30/1992.

Lugar, fecha y firma.

Escrito interponiendo recurso de alzada

Órgano al que se dirige  (4)  [.../...].

Procedimiento [.../...].

Acto recurrido [.../...].

Recurso de alzada

D. [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre propio, con domicilio en [.../...] / o en representación de [.../...], CIF [.../...], con domicilio social en [.../...], constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D. [.../...], núm. de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...]. D. [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...], ante el órgano de Contratación y para el órgano competente [.../...], en el procedimiento [.../...], comparece y MANIFIESTA:

Que con fecha [.../...] se nos ha notificado [.../...] en el procedimiento [.../...], y entendiendo que dicha resolución no se ajusta a derecho, interponemos dentro de plazo RECURSO DE ALZADA, conforme a los arts. 114 y 115 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en atención a las siguientes razones, hechos y fundamentos:

1.º [.../...].

2.º [.../...].

Por lo expuesto SOLICITA:

Que teniendo por interpuesto RECURSO DE ALZADA contra [.../...], y siguiendo los trámites legales y reglamentarios, acuerde estimar el recurso declarando la nulidad/anulabilidad de [.../...], y en su lugar dicte [.../...], por la que [.../...].

OTROSÍ: Designamos como medios para las comunicaciones y notificaciones, además del domicilio, antes reseñado, los siguientes: [.../...].

OTROSÍ SEGUNDO: Que conforme a lo previsto en el art. 111 de la Ley 30/1992, solicito la suspensión de la ejecución del acto impugnado, teniendo en cuenta que la ejecución puede originar los siguientes perjuicios de imposible o difícil reparación [.../...] / o que la presente impugnación se fundamenta en la causa prevista en el apartado [.../...] del art. 62.1 de la Ley 30/1992.

Lugar, fecha y firma.

Reclamación por inactividad de la Administración

Órgano al que se dirige [.../...]

Procedimiento [.../...]

Reclamación previa por inactividad (art. 29 Ley de la Jurisdicción contencioso administrativa)  (5) 

D [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre propio, con domicilio en [.../...] o en representación de [.../...] CIF [.../...], con domicilio social en [.../...] , constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D [.../...], n.º de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...] D [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...], ante [.../...], en el procedimiento [.../...], comparece y formula la presente RECLAMACIÓN PREVIA POR INACTIVIDAD, en base a los siguientes hechos y fundamentos:

1.º Que con fecha....se nos notificó la liquidación del contrato [.../...], conforme a lo dispuesto en el art. 222.4 del TRLCSP, por lo que se adeuda a la Empresa [.../...] reclamante la cantidad líquida de [.../...] euros.

Sin embargo, han transcurrido [.../...] meses, plazo muy superior al fijado para efectuar el pago, sin que se haya procedido al mismo.

Recordamos que, con fecha [.../...] procedimos a reclamar a ese organismo el importe de la factura núm. [.../...] de fecha [.../...], sin haber recibido contestación.

2.º Que la cantidad reclamada está reconocida y vencido el plazo para su pago, todo ello en virtud del contrato suscrito en [.../...]

3.º Que ante la inactividad de la Administración en el cumplimiento de su obligación de pago y con fundamento en lo dispuesto en el art. 29.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa, formulamos la presente reclamación, a fin de que, dentro del plazo de tres meses se proceda al pago de la cantidad adeudada

Por lo expuesto SOLICITA:

Que teniendo por interpuesta la presente RECLAMACIÓN, y siguiendo los trámites legales y reglamentarios, acuerde estimarla, procediendo al pago de la cantidad de [.../...] euros que se adeuda a la empresa [.../...]

OTROSÍ: Designamos como medios para las comunicaciones y notificaciones, además del domicilio, antes reseñado, los siguientes: [.../...]

OTROSÍ SEGUNDO: Que esta reclamación es sin perjuicio del pago de intereses de demora que procedan por aplicación de los arts. 216 y 205 del TRLCSP, en relación con la Ley 3/2004 de 29 de diciembre, que oportunamente se reclamarán.

Lugar, fecha y firma.

Reclamación para hacer efectiva la deuda de la Administración

Órgano al que se dirige [.../...]

Procedimiento [.../...]

Reclamación previa (art. 217 del TRLCSP)  (6) 

D [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre propio, con domicilio en [.../...] o en representación de [.../...] CIF [.../...], con domicilio social en [.../...] , constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D [.../...], n.º de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...] D [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...], ante [.../...], en el procedimiento [.../...], comparece y formula la presente RECLAMACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO, en base a los siguientes hechos y fundamentos:

1.º Que con fecha....se nos notificó la liquidación del contrato [.../...], conforme a lo dispuesto en el art. 222.4 del TRLCSP, por lo que se adeuda a la Empresa [.../...] reclamante la cantidad líquida de [.../...] euros; o/

Que con fecha....., se procedió al cumplimiento de la prestación objeto del contrato...habiéndose facturado el día...mediante factura núm..... por importe de......; la Administración ha expedido la certificación..........; o la liquidación.......

Sin embargo, han transcurrido [.../...] meses, plazo muy superior al fijado para efectuar el pago, sin que se haya procedido al mismo.

Recordamos que, con fecha [.../...] procedimos a reclamar a ese organismo el importe de la factura núm. [.../...] de fecha [.../...], sin haber recibido contestación.

2.º Conforme a lo establecido en el art. 217 del citado texto refundido, reclamamos el pago de la factura pendiente, con los efectos previstos en el citado precepto.

3.º Que igualmente reclamamos el pago de intereses de demora que procedan por aplicación de los mencionados arts. 216 y 222.4 del TRLCSP, en relación con la Ley 3/2004 de 29 de diciembre.

Por lo expuesto SOLICITA:

Que teniendo por interpuesta la presente RECLAMACIÓN DE PAGO y siguiendo los trámites legales y reglamentarios, acuerde estimarla, procediendo al pago de la cantidad de [.../...] euros que se adeuda a la empresa [.../...], entendiéndose, en caso contrario, ante la ausencia de respuesta, reconocido el vencimiento del plazo de pago, pudiendo formular recurso contencioso administrativo por inactividad  (7) , procediendo igualmente, previa solicitud como medida cautelar, el pago inmediato de la deuda.

OTROSÍ: A los efectos previstos en la DA 15.ª del TRLCSP, designamos como medios para las comunicaciones y notificaciones, además del domicilio, antes reseñado, los siguientes: [.../...]

Lugar, fecha y firma.

Escrito notificando presunta violación/incumplimiento de la Ley 31/2007, de 30 de octubre

Tribunal [.../...]

Procedimiento [.../...].

Notificación previa a la reclamación.

D. [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre propio, con domicilio en [.../...] / o en representación de [.../...], CIF [.../...], con domicilio social en [.../...], constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D. [.../...], núm. de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...] D. [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...], ante el Tribunal [.../...], comparece y MANIFIESTA:

Que en el procedimiento [.../...] se ha observado la violación/incumplimiento de [.../...], por [.../...], y concretamente [.../...]

Que, como licitadores, estamos legitimados para formular reclamación, conforme al art. 102 de la Ley 31/2007, manifestando que se han visto afectados nuestros intereses y que se nos han originados perjuicios [.../...].

Finalmente y a los efectos del art. 104 de la Ley 31/2007, le notificamos que la reclamación que formularemos oportunamente, irá dirigida contra el acto [.../...].

Lugar, fecha y firma.

Escrito interponiendo reclamación especial por infracción de la Ley 31/2007

Tribunal [.../...] (art. 101 Ley 31/2007).

Procedimiento [.../...].

Acto recurrido [.../...].

Reclamación especial Ley 31/2007, de 30 de octubre (8) .

D. [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre propio, con domicilio en [.../...] / o en representación de [.../...], CIF [.../...], con domicilio social en [.../...], constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D. [.../...], núm. de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...]. D. [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...], ante [.../...], en el procedimiento [.../...], comparece y MANIFIESTA:

Que con fecha [.../...] notificamos a [.../...] como entidad contratante la presunta violación/infracción de [.../...], así como nuestra intención de formular reclamación, que formalizamos mediante el presente escrito con fundamento en:

1. Mi representada está legitimada, conforme al art. 104 de la Ley 31/2007, en el procedimiento [.../...], por [.../...].

2. Entendemos que en el referido procedimiento se han incumplido los arts. [.../...] de la Ley 31/2007, por [.../...].

3. Que dicho incumplimiento nos ha originado un perjuicio evidente que, conforme a los documentos que se adjuntan se estima en [.../...] euros.

4. Que a los efectos del art. 104 de la mencionada Ley 31/2007, se acompañan los siguientes documentos [.../...].

5. [.../...]

Por lo expuesto SOLICITA:

Que teniendo por interpuesta reclamación de los arts. 101 y siguientes de la Ley 31/2007 de 30 de octubre contra [.../...], y siguiendo los trámites legales y reglamentarios, acuerde estimar la reclamación declarando la nulidad/anulabilidad de [.../...], y en su lugar dicte [.../...], por la que [.../...], así como los daños y perjuicios [.../...] que se fijan en [.../...] euros, que deberán pagarse a mi representada.

OTROSÍ DIGO: A los efectos previstos en la DA Tercera de la Ley 34/2010 de 5 de agosto, designamos como medios para las comunicaciones y notificaciones, además del domicilio, antes reseñado, los siguientes: [.../...].

OTROSÍ SEGUNDO DIGO (9)  : Que conforme a lo dispuesto en el art. 104.4 de la Ley 31/2007, solicitamos las siguientes medidas: [.../...]. E igualmente la suspensión del expediente de contratación, por aplicación del art. 104.6 de la Ley 31/2007.

OTROSÍ TERCERO DIGO: Que dejamos interesado el recibimiento y apertura del período de prueba del recurso, manifestando, a los efectos del art. 104.4 de la Ley 31/2007, que esta parte intenta valerse, de los siguientes medios de prueba, que versarán fundamentalmente acerca de [.../...]:

Primero. Interrogatorio de [.../...], a fin de que, por vía de informe, según determina el art. 315 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se absuelvan las posiciones, bajo juramento indecisorio, que [.../...] [Se acompañan en documento aparte o se presentarán, una vez se acuerde la apertura del período de prueba].

Segundo. Documental consistente en [.../...].

Tercero. Dictamen de peritos [.../...], a fin de que [.../...].

Cuarto. Interrogatorio de testigos [.../...], que deberán ser citados de oficio, para que contesten a las preguntas que en interrogatorio aparte se acompaña.

Quinto.

Al Tribunal SOLICITA tenga por hechas las anteriores manifestaciones, contenidas en los OTROSÍ y acuerde lo pertinente, a los efectos interesados.

Lugar, fecha y firma.

Denuncia  (10)  ante la Comisión de las Comunidades Europeas por inclumplimiento del Derecho Comunitario

1. Apellidos y nombre del denunciante:

2. En su caso, representado por:

3. Nacionalidad:

4. Dirección o sede social  (11) :

5. Teléfono / fax / correo electrónico:

6. Ámbito y lugar o lugares de actividad:

7. Estado miembro u organismo público que, en opinión del denunciante, hayan incumplido el Derecho comunitario:

8. Exposición lo más precisa posible de los hechos alegados:

9. En la medida de lo posible, cítese la disposición o disposiciones de Derecho comunitario (Tratados, Reglamentos, Directivas, Decisiones, etc.) que el denunciante considera infringidas por el Estado miembro en cuestión:

10. Cuando proceda, menciónese la existencia de una financiación comunitaria (indicando, si es posible, la referencia) de que se beneficie o pudiera beneficiarse el Estado miembro en cuestión, en relación con los hechos imputados:

11. Eventuales gestiones ya iniciadas ante los servicios de la Comisión (si es posible, adjúntese copia de la correspondencia intercambiada):

12. Posibles gestiones ya iniciadas ante otras instituciones u órganos comunitarios (por ejemplo, comisión de peticiones del Parlamento Europeo, Defensor del Pueblo Europeo). Si es posible, indíquese la referencia dada por estos órganos a las acciones efectuadas por el denunciante:

13. Gestiones ya iniciadas ante las autoridades nacionales -centrales, regionales o locales- (si es posible, adjúntese copia de la correspondencia intercambiada):

13.1. Gestiones administrativas (por ejemplo, denuncia ante las autoridades administrativas nacionales -centrales, regionales o locales- competentes, o ante el Defensor del Pueblo nacional o regional):

13.2. Recurso ante los Tribunales nacionales u otros procedimientos utilizados (por ejemplo, arbitraje o conciliación). (Menciónese si ya se ha dictado Sentencia o se ha adoptado una Decisión y adjúntese, en su caso, el texto de dicha Sentencia o Decisión):

14. En su caso, menciónense y adjúntense los justificantes y elementos de prueba que puedan aportarse en apoyo de la denuncia, incluidas las disposiciones nacionales pertinentes:

15. Confidencialidad (señálese con una cruz una de las casillas siguientes)  (12) :

«Autorizo a la Comisión a revelar mi identidad en sus gestiones ante las autoridades del Estado miembro contra el que se dirige la denuncia».

«Solicito a la Comisión que no revele mi identidad en sus gestiones ante las autoridades del Estado miembro contra el que se dirige la denuncia».

16.Lugar, fecha y firma del denunciante/representante:

(Nota explicativa)

Cada Estado miembro es responsable de la aplicación (transposición dentro de los plazos, conformidad y aplicación correcta) del Derecho comunitario en su ordenamiento jurídico interno. En virtud de los Tratados, la Comisión de las Comunidades Europeas velará por la aplicación correcta del Derecho comunitario. Por tanto, cuando un Estado miembro no respete este Derecho, la Comisión dispone de poderes propios (el recurso por incumplimiento) para intentar poner fin a esta infracción y, cuando proceda, recurrirá al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. La Comisión realizará, bien sobre la base de una denuncia, bien a partir de presunciones de infracciones que ella misma detecte, las gestiones que considere justificadas.

Por incumplimiento se entenderá la violación por los Estados miembros de sus obligaciones derivadas del Derecho comunitario. Este incumplimiento podrá consistir en un acto positivo o en una omisión. Por Estado se entenderá el Estado miembro que infrinja el Derecho comunitario, cualquiera que sea la autoridad -central, regional o local- responsable del incumplimiento.

Cualquier persona podrá acusar a un Estado miembro mediante la presentación de una denuncia ante la Comisión, denunciando una medida (legislativa, reglamentaria o administrativa) o una práctica imputables a un Estado miembro que considere contrarias a una disposición o a un principio de Derecho comunitario. El denunciante no tendrá que demostrar la existencia de un interés por su parte; tampoco tendrá que probar que tiene un interés principal y directo en la infracción que denuncia. Se recuerda que para que una denuncia sea admisible, es necesario que denuncie una violación del Derecho comunitario por un Estado miembro. Por otro lado, los servicios de la Comisión podrán apreciar, a la luz de las normas y prioridades establecidas por la Comisión para el inicio y la continuación de los procedimientos de infracción, si debe o no darse curso a una denuncia.

Se invita a toda persona que considere que una medida (legislativa, reglamentaria o administrativa) o práctica administrativa es contraria al Derecho comunitario, a que, previa o paralelamente a la presentación de una denuncia ante la Comisión, se dirija a los órganos administrativos o jurisdiccionales nacionales (incluidos el Defensor del Pueblo, nacional o regional, y los procedimientos de arbitraje y conciliación disponibles). La Comisión aconseja utilizar estas vías de recurso administrativas, jurisdiccionales u otras, existentes en el Derecho nacional, antes de presentar una denuncia ante ella, dadas las ventajas que ello puede implicar para el denunciante.

Al recurrir a las vías de recurso disponibles en el plano nacional, el denunciante debería poder hacer valer, en general, su derecho de manera más directa y personalizada (conminación a la Administración, anulación de una decisión nacional, daños y perjuicios) que a través de un procedimiento de infracción iniciado con éxito por la Comisión, que a veces podrá llevar un cierto tiempo antes de llegar a término. En efecto, antes de acudir al Tribunal, la Comisión está obligada a seguir una fase de contactos con el Estado miembro en cuestión para intentar lograr la regularización de la infracción.

Por lo demás, la Sentencia dictada por el Tribunal, que reconozca el incumplimiento, no afectará a los derechos del denunciante, ya que no tiene por consecuencia resolver una situación individual, sino que se limita a obligar al Estado miembro a cumplir con el Derecho comunitario. Para cualquier petición de reparación individual, el denunciante deberá dirigirse a los órganos jurisdiccionales nacionales.

Se han previsto en favor del denunciante las garantías administrativas siguientes:

a) Después del registro de la denuncia en la Secretaría General de la Comisión, si la denuncia se considera admisible se le atribuirá un número oficial y acto seguido se enviará al denunciante un acuse de recibo con dicho número, que deberá mencionarse en toda correspondencia. La atribución de un número oficial a una denuncia no supone necesariamente que se haya de incoar un procedimiento de infracción contra el Estado miembro en cuestión.

b) En la medida en que los servicios de la Comisión tengan que intervenir ante las autoridades del Estado miembro contra el que se dirige la denuncia, lo harán respetando la elección hecha por el demandante en el punto 15 del presente formulario.

c) La Comisión tratará de adoptar una Decisión sobre el fondo del asunto (incoación de un procedimiento de infracción o archivo definitivo del expediente de denuncia) en el plazo de doce meses a partir de la fecha de registro de la denuncia en su Secretaría General.

d) El servicio responsable informará al denunciante previamente, cuando prevea proponer a la Comisión el archivo definitivo del expediente. Además los servicios de la Comisión informarán al denunciante acerca del desarrollo del eventual procedimiento de infracción.








	 (1) 

	Se acompañarán los documentos exigidos en el art. 44.4 del TRLCSP; se adjuntará copia del poder del compareciente, copia o traslado del acto expreso recurrido y, en su defecto, indicación del expediente en el que haya recaído o boletín o perfil en que se haya publicado, documentos en que se funde el derecho del recurrente y copia del escrito de anuncio previo.


	 Ver Texto 




	 (2) 

	
La petición deberá ser clara, incluyendo la anulación de decisiones ilegales, la supresión de características técnicas, económicas o financieras discriminatorias contenidas en los pliegos, anuncio o cualquier otro documento, anulación de cláusulas de los pliegos; retroacción de actuaciones; adjudicación del contrato; imposición a la entidad contratante de la obligación de indemnizar daños y perjuicios..., etc. 

Cuando se solicite la nulidad de los actos preparatorios o de la adjudicación, tal declaración llevará aparejada la nulidad del contrato (art. 35 TRLCSP), y no podrá solicitarse nueva adjudicación, debiendo convocarse, en su caso, nueva licitación.



	 Ver Texto 




	 (3) 

	En el supuesto de que no se hayan solicitado las medidas con anterioridad; cuando el acto recurrido sea la adjudicación, será de aplicación el art. 45; en otro caso, el art. 44.4 en relación con el art. 43.


	 Ver Texto 




	 (4) 

	Superior jerárquico del que dictó la resolución.


	 Ver Texto 




	 (5) 

	El presente formulario se refiere a reclamación de cantidad, pero la reclamación puede efectuarse por cualquier obligación exigible de la Administración derivada de un acto, contrato o convenio administrativo.


	 Ver Texto 




	 (6) 

	La Disposición Transitoria 1.ª de la Ley 15/2010, que aprueba el art. 200 bis, (hoy art. 217 del TRLCSP), establece que será aplicable a los contratos celebrados a partir del 7/07/2010.


	 Ver Texto 




	 (7) 

	De acuerdo con el art. 44.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, el contratista o terceros que pretendan interponer el recurso contencioso contra las decisiones de los órganos administrativos en la resolución del recurso especial y reclamaciones en materia de contratación, interpondrán el recurso directamente y sin necesidad de previo requerimiento o recurso administrativo.


	 Ver Texto 




	 (8) 

	El procedimiento se regirá por las disposiciones especiales de la Ley 31/2007 y las de la Ley 30/1992. La presentación se efectuará conforme a lo previsto en el art. 38 de la Ley 30/1992, que regula los registros de entrada de documentos.


	 Ver Texto 




	 (9) 

	En el supuesto de que no se hayan solicitado las medidas con anterioridad; y cuando el acto recurrido sea la adjudicación, en su caso.


	 Ver Texto 




	 (10) 

	
El presente formulario de denuncia no es de uso obligatorio. Las denuncias pueden presentarse ante la Comisión mediante una simple carta, pero interesa al denunciante incluir el máximo de información pertinente. Este formulario deberá enviarse por correo ordinario a la siguiente dirección:

Comisión de las Comunidades Europeas

(a la atención del Sr. Secretario General)

Rue de la Loi, 200

B-1049 Bruselas

BÉLGICA

Este mismo formulario puede también depositarse en uno de las oficinas de representación de la Comisión en los Estados miembros. Una versión, en soporte informático, del mismo formulario puede obtenerse en el servidor Internet de la Unión Europea (http://ec.europa.eu/community_law/your_rights/your_rights_forms_fr.htm).

Para que una denuncia sea admisible, es necesario que denuncie una violación del Derecho comunitario por un Estado miembro.



	 Ver Texto 




	 (11) 

	Se ruega al denunciante que informe a la Comisión de todo cambio de dirección, así como de cualquier acontecimiento susceptible de afectar a la tramitación de la denuncia.


	 Ver Texto 




	 (12) 

	Se advierte al denunciante que la revelación de su identidad por los servicios de la Comisión puede, en algunos casos, resultar indispensable para la tramitación de la denuncia.


	 Ver Texto 








Las partes en el contrato 



1.  ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN

1.1.  Competencia para contratar

- La competencia para contratar de los entes, organismos y entidades del sector público corresponde a los órganos de contratación unipersonales o colegiados que en virtud de norma legal, reglamentaria o estatutaria tengan atribuida la facultad de celebrar contratos (art. 51).

- Los órganos de contratación podrán desconcentrar o delegar sus competencias, cuando se trate de órganos administrativos; o mediante el otorgamiento de poderes cuando se trate de órganos societarios o de una fundación.

- En la Administración Pública estatal, son órganos de contratación (art. 316): los Ministros, Secretarios de Estado, Presidentes o Directores de Organismos autónomos, Agencias Estatales, entidades públicas empresariales, organismos y entidades de la Seguridad Social, Director General del Patrimonio del Estado (contratación centralizada); en las CC.AA., los que establezcan sus propias normas; en la Administración Local (DA 2.ª), los Alcaldes, Presidentes y el Pleno.

Los órganos de contratación -art. 317- necesitarán la autorización del Consejo de Ministros cuando el valor del contrato sea igual o superior a 12 millones de euros, cuando se modifiquen las anualidades o porcentajes del art. 47 de la LGP, y en el arrendamiento financiero o arrendamiento con opción de compra por más de 4 años.

- En el ámbito del Ministerio de Defensa, el RD 1053/2010 de 5 de agosto, desconcentró facultades en materia de contratos, acuerdos técnicos y otros negocios jurídicos onerosos  (1) .

- Las Fundaciones y Sociedades del sector público se regirán por sus normas o estatutos.

- Las Juntas de Contratación -art. 316- actuarán como órganos de contratación respecto a los contratos reseñados en el art. 316.4, con los límites que determine el titular del Departamento.

- En los supuestos de los arts. 28 y 29 de la LRJAP, las autoridades y personal deberán abstenerse -art. 319 TRLCSP-.

1.2.  Responsable del contrato

- Los órganos de contratación (art. 52) podrán designar un responsable del contrato para supervisar, adoptar decisiones y dictar instrucciones para asegurar la correcta realización de la prestación.

- En los contratos de obras, las facultades del responsable se entenderán sin perjuicio de las atribuidas al Director Facultativo.

2.  EL CONTRATISTA

2.1. Capacidad y solvencia

- Sólo podrán contratar con el sector público (art. 54), las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que:


	
· Tengan plena capacidad de obrar. 

	
· No estén incursas en prohibición de contratar. 

	
· Acrediten la solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

	
· Cuando así se exija, estén clasificadas. 

	
· Tengan la habilitación profesional exigible, en su caso  (2) ; el título habilitante es un requisito de legalidad y no de solvencia. 

	
· Las sociedades profesionales de la Ley 2/2007 de 15 de marzo podrán contratar con las AA.PP., pero también podrán contratar el resto de personas jurídicas cuyo objeto social comprenda la actividad profesional objeto del contrato, así como los profesionales, personas físicas, que lleven a cabo dicha actividad, siempre que todos ellos, lógicamente, cumplan el resto de requisitos de capacidad y solvencia requeridos por la licitación correspondiente. 



2.1.1.  Acreditación

- La capacidad de obrar de las personas jurídicas (art. 72) se acreditará mediante la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional; el objeto social (art. 57) deberá abarcar las prestaciones del contrato.

- Los empresarios comunitarios no españoles, mediante la certificación registro correspondiente o declaración jurada o certificado.

- Las demás empresas extranjeras presentarán informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina consular.

- La prueba de no estar incurso en prohibición de contratar (art. 73) se hará mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, que podrá ser sustituido, en su caso, por declaración responsable, otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado. Si se trata de empresa comunitaria, podrá presentar declaración ante autoridad judicial, si se encuentra prevista en la legislación del Estado respectivo.

- La solvencia económica y financiera, técnica o profesional de los contratos celebrados por las AA.PP., se acreditará mediante la aportación de los documentos que determine el Órgano de Contratación, de entre los previstos en los arts. 75 a 79; igualmente deberán utilizar estos medios, los entes, organismos y entidades del sector público que no tengan la consideración de Administración Pública, cuando se trate de contratos SARA -art. 74 TRLCSP-.

Si por alguna razón justificada el empresario no puede acreditar su solvencia económica y financiera por los medios exigidos, podrá presentar otros documentos con dicha finalidad, siendo el Órgano de Contratación el que deberá acordar lo pertinente en cuanto a su admisión -art. 75.2, texto refundido-.

- La exigencia y acreditación del cumplimiento de las normas de garantía de la calidad y del cumplimiento de las normas de gestión medioambiental, deberán recogerse en los pliegos, y acomodarse a lo establecido en los arts. 80 y 81 del TRLCSP.

- El empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades -art. 63-, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, presentado la prueba que demuestre que dispone efectivamente de dichos medios; generalmente mediante los correspondientes acuerdos sociales, en los que se precisarán y documentarán aquéllos, en relación con el contrato o procedimiento de referencia; la subcontratación podría utilizarse con tal finalidad.

2.2.  Condiciones especiales de compatibilidad

Conforme a lo dispuesto en el art. 56 del texto refundido, no podrán concurrir a las licitaciones las empresas que hubieren participado en documentos preparatorios, siempre que suponga restricción a la libre concurrencia o trato privilegiado con respecto al resto de empresas licitadoras.

Los contratos que tengan por objeto la vigilancia, supervisión, control y dirección de obras no podrán adjudicarse a las empresas adjudicatarias de los correspondientes contratos.

2.3.  Uniones de empresarios (art. 59 TRLCSP)

- Podrán contratar las uniones de empresarios constituidas al efecto, y cuya duración será coincidente con la del contrato. La formalización en escritura pública no será necesaria hasta que se haya producido la adjudicación.

Dada la dicción del art. 59.1, la formalización puede anticiparse, en relación con la adjudicación del contrato; entendemos que una vez requerido el propuesto adjudicatario para presentar la documentación del art. 151.2, como acto previo a la adjudicación, podría formalizarse la UTE en escritura pública. Hay que pensar que la formalización del contrato se hará en un plazo no superior a 5 días, a contar desde el siguiente a recibir el requerimiento para ello.

- Deberán designar los nombres y circunstancias de los que la constituyan, nombrar un representante o apoderado único, determinar el porcentaje de participación, asumir la responsabilidad solidaria y el compromiso de constituirse formalmente en escritura pública, caso de resultar adjudicatarios.

- A efectos de determinar la solvencia, hay que recordar el contenido del art. 24 del RCAP, al admitir la acumulación de las características acreditadas de cada uno de los integrantes de la Unión; no obstante, cada integrante deberá acreditar la relación de su objeto social con el del contrato, así como la solvencia exigida, sin perjuicio de que el grado requerido pueda alcanzarse mediante la acumulación.

- Entendemos que sería posible el cambio de uno de los integrantes de la UTE, ante acontecimientos que impidieran su continuación en la misma, siempre que el nuevo miembro ostente la solvencia económica, financiera y técnica exigidas, y se comunique al Órgano de contratación su nombre y circunstancias, conforme exige el art. 59.2.

2.4. Sociedades de economía mixta

La DA 29.ª del TRLCSP establece que los contratos públicos podrán adjudicarse a una sociedad de economía mixta en la que concurra capital público y privado, siempre que la elección del socio privado se haya efectuado conforme a las normas contractuales establecidas para la adjudicación del contrato cuya ejecución constituya su objeto y además que no se introduzcan modificaciones en las condiciones del contrato que se tuvieron en cuenta para la selección del socio privado.

2.5.  Empresas comunitarias y no comunitarias

- Las empresas comunitarias (art. 58) tendrán capacidad, de acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado en el que estén establecidas.

- Las no comunitarias (art. 55) deberán justificar la reciprocidad mediante informe de la Misión Diplomática española; se prescindirá de este informe en los contratos sujetos a regulación armonizada para empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la OMC. Para celebrar contratos de obras será necesaria tener abierta sucursal en España y estar inscritas en el Registro Mercantil (art. 55).

2.6.  Prohibiciones de contratar

Vienen recogidas en el art. 60 del TRLCSP, distinguiendo las generales para el sector público y las específicas para las Administraciones Públicas; esquemáticamente son:

2.6.1. Sector público

- Haber sido condenadas mediante sentencia firme por delitos específicos relacionados en el art. 60.1.a).

- Haber solicitado declaración de concurso  (3) , o haber sido declaradas insolventes, o hallarse declaradas en concurso; no será de aplicación esta última cuando haya adquirido eficacia un convenio.

- Haber sido sancionadas por infracciones en materia de orden social o laboral.

- No hallarse al corriente de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

- Haber incurrido en falsedad en la declaración responsable del art. 146.1.c) o incumplir el art. 70.4 y art. 330.

- Estar incursa en supuesto de conflicto de intereses o incompatibilidades.

- Haber contratado a personas sobre las que se haya publicado el incumplimiento de la Ley 5/2006  (4) , de conflicto de intereses.

2.6.2.  Además de las anteriores serán causas específicas de las AA.PP.

- Resolución culpable de cualquier contrato.

- Haber infringido una prohibición de contratar.

- Estar afectado de prohibición de contratar por infracción de Ley de subvenciones.

- Retirada injustificada de oferta o imposibilitar la adjudicación, por no cumplir lo establecido en el art. 151.2, respecto a la entrega de documentos, mediando dolo, culpa o negligencia.

- Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución.

2.6.3.  Las prohibiciones de contratar afectarán a las empresas que pueda presumirse que son continuación o que derivan por transformación, fusión o sucesión, de empresas afectadas por prohibición



2.6.4. Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas clasificadas

Para que surtan efectos determinadas prohibiciones de contratar deberán estar inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas.

Así lo establecen los arts. 61 del TRLCSP y 14 del RPLC; de acuerdo con este último, no producirán efectos hasta su inscripción las siguientes prohibiciones de contratar:


	
- Las que se acuerden por resolución administrativa y las relativas a personas condenadas en virtud de sentencia firme por determinados delitos (asociación ilícita, corrupción, tráfico de influencias... etc.), cuya duración y alcance se establezca por resolución administrativa. 

	
- Las que se adopten respecto a empresarios sancionados de modo firme conforme al art. 60.1.c) del TRLCSP. 

	
- Las acordadas conforme al art. 60.1.e). 

	
- Las establecidas en el art. 60.2, en los casos de resolución de contrato por incumplimiento del contratista, por infringir una prohibición de contratar, los afectados por la Ley de Subvenciones y en casos de incumplimiento de obligaciones esenciales del contrato. 



2.7.  Clasificación de empresas (arts. 65 a 71 del TRLCSP); arts. 25 a 54 RCAP y arts. 1 a 7 del RPLC  (5) 

- Se exige para contratar con las AA.PP. cuando se trate de contratos de obras de cuantía igual o superior a 350.000 euros; o contratos de servicios de cuantía igual o superior a 120.000 euros; no será necesaria la clasificación para contratar servicios de las categorías 6, 8, 21, 26 y 27 del Anexo II.

- Si la clasificación se exige para una parte de la prestación que no exceda del 50%, podrá suplirse con el compromiso de contratar con persona o empresa habilitada o clasificada.

- La clasificación será exigible al cesionario del contrato, si hubiese sido requerida al cedente.

2.7.1.  Criterios y condiciones de clasificación

- Se hará en función de la solvencia (art. 67), determinando los contratos a los que se pueda concurrir por razón de su objeto y cuantía, teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 1 del RPLC, que define los criterios técnicos de solvencia económica y financiera. Los contratos se dividirán en grupos, subgrupos y categorías.

La expresión de la cuantía, a efectos de exigencia de clasificación, se efectuará por el valor íntegro del contrato cuando su duración sea igual o inferior a 1 año; si es superior se estará al valor medio anual del mismo.

- En el supuesto de grupo de sociedades se podrá tener en cuenta la solvencia de las sociedades del grupo, acreditando la disposición efectiva de medios, durante el tiempo de vigencia de la clasificación que establece el art. 70.

- En las Uniones de Empresarios deberán estar todas las empresas clasificadas como obras o servicios. Cuando una de las empresas integrantes de la unión esté clasificada en el subgrupo con la categoría igual o superior a la requerida, la unión temporal alcanzará la clasificación; si se encuentran clasificadas en el mismo grupo o subgrupo, pero no alcanzan la categoría, se calculará el valor medio de las categorías, de acuerdo con la fórmula matemática contenida en el art. 52.4 del RCAP  (6) .

2.7.2.  Competencia

- La JCCA a través de sus Comisiones clasificadoras con eficacia general frente a todos los órganos de contratación.

- En las CC.AA. y para su ámbito territorial, los órganos competentes designados.

2.7.3.  Plazo de vigencia y revisión

- La vigencia será indefinida, en tanto se mantengan las condiciones y circunstancias.

- Se revisarán anualmente la solvencia económica y financiera; y cada 3 años, la solvencia técnica y profesional.

- Conforme art. 70 del texto refundido y art. 2 del RPLC, los empresarios personas jurídicas deberán presentar, con carácter anual, una declaración responsable, según modelo oficial de la JCCA, antes del día 1.º de septiembre de cada año, o 9.º mes posterior a la fecha de cierre, cuando no coincida con el año natural; los empresarios individuales, inscritos en el Registro Mercantil, deberán cumplimentar la misma declaración; los profesionales que no tengan la consideración de empresarios, presentarán declaración responsable de que la póliza de seguro de indemnización por riesgos profesionales continúa vigente, todo ello en modelo oficial de la JCCA.

- De acuerdo con lo previsto en el art. 4 del RPLC, el órgano competente para tramitar los expedientes de clasificación iniciará la revisión de oficio en los siguientes supuestos:


	
· Cuando una empresa clasificada no haya presentado en plazo la declaración de revisión. 

	
· Cuando habiéndola aportado no se acredite la presentación de las cuentas en el Registro Mercantil o la del seguro de indemnización de riesgos profesionales. 

	
· Si los documentos presentados ponen de manifiesto solvencia insuficiente. 



2.7.4.  Recursos contra las actuaciones relativas a la clasificación

- Conforme a los arts. 68.1 del TRLCSP y 7 del RPLC, contra los acuerdos relativos a clasificación adoptados por las Comisiones Clasificadoras de la JCCA, podrá interponerse el recurso de alzada ante el Ministro de Hacienda; los relativos a acuerdos de las CC.AA., serán, igualmente, objeto del recurso de alzada ante el superior jerárquico.

- La tramitación de dichos recursos se efectuará de acuerdo a lo establecido en los arts. 114 y 115 de la LRJAP; la interposición se efectuará en el plazo de un mes, si el acto es expreso; si no lo fuere, el plazo será de tres meses, a partir del día siguiente al que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

2.8.  Registros y listas oficiales de contratistas -arts. 326 y art. 84 del TRLCSP y arts. 8 y ss. del RPLC-

2.8.1.  Registro Oficial de Licitadores y empresas clasificadas

- Dependerá del Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la DGPE; estará a cargo de la Subdirección General de Clasificación de Contratistas como órgano de apoyo técnico de la JCCA.

- Tendrá carácter electrónico. La orden EHA/1490/2010 de 28 de mayo acuerda la puesta en funcionamiento de la aplicación informática, regulando el funcionamiento del Registro y los procedimientos.

- Se harán constar los datos relativos a la capacidad de los empresarios clasificados y los que hayan solicitado su inscripción.

- La inscripción podrá ser obligatoria y voluntaria.

- En el Registro deberán constar los siguientes datos:


	
· Personalidad y capacidad de obrar. 

	
· Facultades de representantes y apoderados. 

	
· Autorizaciones y habilitaciones profesionales. 

	
· Solvencia económica y financiera. 

	
· La clasificación obtenida 

	
· Prohibiciones de contratar 

	
· Otros datos de interés 



2.8.2.  Registro de CC.AA.

- Podrán crear sus propios registros en el ámbito territorial respectivo.

2.8.3.  Certificaciones de Registros oficiales (art. 83 TRLCSP y art. 20 RPLC)

- La inscripción en el Registro Oficial acreditará mediante certificación, frente a todos los órganos de contratación del sector público, las condiciones de aptitud del empresario.

- El certificado podrá ser expedido electrónicamente, si en los pliegos o en el anuncio no se dispone lo contrario.

- La certificación acompañada de declaración responsable, manifestando que las circunstancias reflejadas en el certificado no han experimentado variación, permitirá sustituir la presentación de los documentos a que se refiere el art. 146.1 del texto refundido.

- El certificado podrá expedirse electrónicamente, si en los pliegos o en el anuncio no se dispone lo contrario; también podrá incorporarse de oficio si así lo prevén los pliegos, debiendo el licitador presentar la declaración responsable.

- La certificación de los registros de CC.AA. acreditará los mismos requisitos en su ámbito territorial.

2.8.4.  Listas de operadores y certificados comunitarios (art. 84 TRLCSP)

- Los certificados o documentos que acrediten la inscripción en listas oficiales de empresarios autorizados para contratar en la UE sientan la presunción de aptitud, en los términos del mencionado art. 84.


UTE. Formulario

UTE esquema de escritura de constitución

1. Denominación o razón que será la de una, varias o todas las empresas miembros, seguida de la expresión: Unión Temporal de Empresas.

2. El objeto expresado mediante una memoria o programa, con determinación de las actividades y medios para su realización. La UTE deberá constituirse para la ejecución del contrato correspondiente.

3. La fecha en que darán comienzo las operaciones y la duración, que será la del contrato hasta su extinción.

4. Domicilio fiscal.

5. Aportaciones.

6. Porcentaje de participación.

7. Responsabilidad solidaria.

8. Gerente o apoderado único y domicilio.

9. Proporción o método para determinar la participación en los resultados, ingresos y gastos.

10. Responsabilidad frente a terceros.

11. Criterio temporal de imputación de resultados.

12. Los demás pactos que se estimen convenientes.

Declaración responsable del licitador acompañando la certificación de clasificación

Organismo [.../...].

Procedimiento [.../...].

Declaración responsable del art. 146.3 del TRLCSP, y art. 20 del RD 817/2009, de 8 de mayo.

D. [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre propio, con domicilio en [.../...] / o en representación de [.../...], CIF [.../...], con domicilio social en [.../...], constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D. [.../...], núm. de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...] D. [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...], ante el Órgano de contratación de [.../...], en el procedimiento [.../...], DECLARA RESPONSABLEMENTE:

Que a los efectos previstos en el art. 146.3 del TRLCSP y art. 20 del RD 817/2009 manifiesto que las circunstancias reflejadas en el certificado que se adjunta expedido por [.../...], con fecha [.../...], no han experimentado variación.

Lugar, fecha y firma.








	 (1) 

	La Orden DEF/3389/2010, de 28 de diciembre (LA LEY 27033/2010), aprueba la delegación de competencias en el ámbito del Ministerio de Defensa.


	 Ver Texto 




	 (2) 

	
El RD 1128/2003, regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. El RD 34/2008, de 18 de enero (BOE 31 enero), regula los certificados de profesionalidad que constituyen las acreditaciones de las competencias profesionales del Catálogo Nacional, adquirida mediante la experiencia laboral, vías no formales de formación acciones de formación profesional.

Recordemos también la Ley 17/2009 de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y la Ley 25/2009 de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la ley sobre el libre acceso. 

El RD 1591/2010 de 26 de noviembre aprueba la Clasificación Nacional de Ocupaciones para 2011 (CNO-11) -BOE 17-12-2010-.

El RD 146/2011 de 4 de febrero, complementa el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

El RDL 8/2011 de 1 de julio, confiere el sentido positivo del silencio, al reconocimiento de cualificaciones profesionales vinculadas al MEH, por el transcurso de 4 meses.



	 Ver Texto 




	 (3) 

	Ley Concursal 22/2003, de 9 de julio, modificada por Ley 38/2011 de 10 de octubre.


	 Ver Texto 




	 (4) 

	El Reglamento de la Ley 5/2006 fue aprobado por RD 432/2009, de 27 de marzo (BOE 14-4-09), incluyendo los formularios.


	 Ver Texto 




	 (5) 

	Puede seguirse el sistema de clasificación telemático de empresas en la página del Ministerio de Hacienda (www.meh.es). Para la clasificación hay que tener en cuenta la normativa general sobre títulos habilitantes y requisitos de ejercicio de las actividades de los contratos de obras y de servicios (puede consultarse en la anterior página - Junta Consultiva/Clasificación de empresas/Proceso de clasificación/Normativa de interés).


	 Ver Texto 




	 (6) 

	La categoría de la unión será la suma de los valores medios de los intervalos de las respectivas categorías ostentadas; el valor medio será el resultado de dividir por 2, la suma del límite inferior y superior de los intervalos.


	 Ver Texto 








Las garantías 



1.  ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

1.1.  Garantía definitiva (art. 95 TRLCSP)

- Los que presenten las ofertas económicamente más ventajosas en las licitaciones de las Administraciones Públicas, y sean propuestos como adjudicatarios, deberán constituir garantía definitiva del 5% del importe de la adjudicación, IVA excluido, en alguna de las formas que determina el art. 96 lo que acreditarán en el plazo de 10 días hábiles, señalado por el art. 151.2 del texto refundido citado. De no cumplir este requisito, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta.

- Excepcionalmente podrá establecerse en el pliego una garantía complementaria de hasta un 5%; o sea un total máximo del 10%.

- Podrá eximirse de la constitución de garantía, justificándolo en el pliego, salvo en los contratos de obras y concesión de obra pública.

- En el contrato de concesión de obra pública, la garantía definitiva se calculará sobre el valor estimado del contrato. El Órgano de Contratación podrá prever en los pliegos la reducción del importe de la garantía definitiva, una vez ejecutada la obra y durante el período previsto para su ejecución, sin que pueda minorarse por debajo del 2% del valor estimado del contrato -art. 95.4-.

- Los porcentajes establecidos tienen la consideración de máximos (DF 2.ª TRLCSP).

1.2.  Garantías prestadas por terceros

- Conforme al art. 97 del texto refundido, las personas que presten garantías a favor del contratista no podrán utilizar el beneficio de excusión de los arts. 1830 y concordantes del CC.

- El avalista o asegurador será considerado parte interesada  (1)  en los procedimientos que afecten a la garantía.

- En el seguro de caución se aplicarán las normas del art. 97.3.

1.3.  Reposición y reajuste de la garantía definitiva (art. 99)

- Cuando se hagan efectivas penalidades o indemnizaciones, deberá reponerse la garantía.

- Cuando se modifique el contrato variando el precio, deberá reajustarse la garantía; no se considerará modificación del precio, a estos efectos, la revisión del mismo.

1.4.  Responsabilidades a que está afecta la garantía (art. 100)

- La garantía responderá:


	
· De las penalidades impuestas al contratista. 

	
· De la correcta ejecución de las prestaciones y de los daños y perjuicios ocasionados a la Administración. 

	
· De la incautación acordada en casos de resolución de contrato. 

	
· En el contrato de suministro: de los vicios o defectos durante el plazo de garantía que se haya previsto en el contrato. 



- Para hacer efectiva la garantía, la Administración tendrá preferencia sobre cualquier otro acreedor, sea cual fuere su naturaleza y el título. Cuando la garantía no sea bastante, la Administración procederá al cobro de lo restante por el procedimiento administrativo de apremio.

1.5.  Devolución de la garantía (art. 102)

- El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado dentro del plazo de 2 meses desde la finalización del plazo de garantía del contrato.

- Transcurrido el mismo se abonará al contratista la cantidad adeudada incrementada en el interés legal del dinero.

- En los supuestos de recepción parcial, sólo podrá solicitarse la devolución de la parte proporcional.

- En los casos de cesión de contratos, no procederá la devolución hasta que se halle formalmente constituida la del cesionario.

- Transcurrido un año desde la terminación del contrato, sin que se hayan efectuado la recepción y liquidación, por causas no imputables al contratista, se procederá a la devolución o cancelación inmediata. Cuando el importe del contrato de obras sea inferior a un millón de euros, o a 100.000 euros en el resto de contratos, el plazo se reducirá a seis meses.

1.6.  Garantía provisional (art. 103 TRLCSP)

- Considerando las circunstancias concurrentes podrá acordarse una garantía provisional hasta un 3% del importe del contrato fijado en el pliego; caso de exigirse, deberá justificarse suficientemente en el expediente; el porcentaje es considerado como máximo por la DF 2.ª TRLCSP.

- Garantizará el mantenimiento de la oferta y el cumplimiento de las obligaciones del art. 151.2, de presentar documentos y garantía.

- La garantía se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores inmediatamente después de la adjudicación, excepto al licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, al que se le retendrá hasta la constitución de la garantía definitiva.

- Podrá incautarse si el adjudicatario, por causas a él imputables, no formaliza el contrato en tiempo y forma, tal como indica el art. 156.4.

1.7.  Garantía global (art. 98 TRLCSP)

- Podrá constituirse garantía global para los contratos a celebrar con una Administración o con uno o varios órganos de contratación.

- La garantía responderá genérica y permanentemente de los contratos hasta el 5%, sin perjuicio de hacer extensiva sobre ella la indemnización de daños y perjuicios cuando proceda.

- Los interesados solicitarán de la Caja una certificación acreditativa de su existencia y suficiencia y deberá ser emitida en un plazo máximo de 3días hábiles desde la petición. El importe quedará inmovilizado.

2.  GARANTÍAS EN ENTES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO SON ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

- Los órganos de contratación (art. 104) podrán exigir la prestación de garantías provisional y definitiva.

- Las garantías podrán prestarse en alguna de las formas previstas en el art. 96.

- El importe de la garantía y su régimen de devolución o cancelación serán establecidos por el Órgano de Contratación, atendidas las circunstancias y características del contrato.

Garantías. Cuadro

Administraciones Públicas



	Concepto
	Naturaleza
	Cuantía
	Devolución
	Responsabilidades
	Artículos TRLCSP



	Garantía provisional
	No obligatoria. Hay que justificar su exigencia
	No superior al 3% presupuesto del contrato
	Inmediatamente después de adjudicación definitiva
	Mantenimiento de la oferta hasta la adjudicación y obligaciones del art. 151.2
	Art. 103



	Garantía definitiva
	Obligatoria, salvo excepciones
	5% ampliable hasta el 10%
	Dentro 2 meses finalización plazo garantía contrato
	
Penalidades

Ejecución del contrato

Incautación

 Vicios o defectos (Suministros)


	
Arts. 95 a 102

Art. 156.4





	Garantía global
	Voluntaria
	Necesaria
	Una vez cumplidas las garantías de los contratos
	
 Las generales

Indemnización de daños y perjuicios a la Admón.


	Art. 98




Otros entes

Se fijarán por el Órgano de Contratación conforme al art. 104.


Garantías. Formularios

Escrito acreditando la constitución de garantía y aportación documental

Organismo [.../...].

Procedimiento [.../...].

Acreditación constitución garantía definitiva y aportación documental

D. [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre propio, con domicilio en [.../...] / o en representación de [.../...], CIF [.../...], con domicilio social en [.../...], constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D. [.../...], núm. de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...] D. [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...], ante el Órgano de Contratación de [.../...], en el procedimiento [.../...], comparece y MANIFIESTA:

Que [.../...] ha sido requerido para la presentación de documentos y acreditación de la constitución de la garantía definitiva del contrato [.../...].

Que a los efectos del art. 151.2 del TRLCSP y dentro del plazo fijado en el mismo, adjunto se acompaña la acreditación de la constitución de la garantía definitiva por importe de [.../...].

De igual modo se acompañan los siguientes documentos [.../...].

Por lo expuesto SOLICITA:

Tenga por constituida y presentada en tiempo y forma la garantía definitiva del contrato provisionalmente adjudicado, así como de los documentos referenciados, procediendo a la adjudicación del contrato, siguiendo los demás trámites legales y reglamentarios.

Lugar, fecha y firma.

Escrito acreditando la garantía global y aportación documental

Organismo [.../...].

Procedimiento [.../...].

Acreditación garantía global y aportación documental.

D. [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre propio, con domicilio en [.../...] / o en representación de [.../...], CIF [.../...], con domicilio social en [.../...], constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D. [.../...], núm. de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...] D. [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...], ante el Órgano de Contratación de [.../...], en el procedimiento [.../...], comparece y MANIFIESTA:

Que [.../...] ha sido requerido para acreditar la constitución de la garantía definitiva y aportación documental [.../...].

Que a los efectos del art. 99, en relación con el art. 98 y dentro del plazo fijado en el art. 151.2, todos ellos del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, acompaño certificación expedida por la Caja General de Depósitos [.../...], afectando el importe de [.../...], como garantía definitiva del contrato referido.

De igual modo se acompañan los siguientes documentos [.../...].

Por lo expuesto SOLICITA:

Tenga por constituida y presentada en tiempo y forma la garantía definitiva del contrato, así como de los documentos referenciados, procediendo a la adjudicación del contrato, siguiendo los demás trámites legales y reglamentarios.

Lugar, fecha y firma.

Escrito devolución o cancelación de la garantía provisional

Organismo [.../...].

Procedimiento [.../...].

Devolución/cancelación garantía provisional.

D. [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre propio, con domicilio en [.../...] / o en representación de [.../...], CIF [.../...], con domicilio social en [.../...], constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D. [.../...], núm. de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...] D. [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...], ante el Órgano de Contratación de [.../...], en el procedimiento [.../...], comparece y MANIFIESTA:

Que con fecha [.../...] constituyó garantía provisional para concurrir a [.../...], por importe de [.../...] mediante [.../...].

Que con fecha [.../...] se ha efectuado la adjudicación del contrato a [.../...], por lo que procede la devolución/cancelación inmediata de la garantía provisional, conforme a lo dispuesto en el art. 103.4 del TRLCSP.

Por lo expuesto SOLICITA:

Acuerde la devolución/cancelación inmediata de la garantía provisional.

Lugar, fecha y firma.

Escrito devolución de la garantía definitiva

Organismo [.../...].

Procedimiento [.../...].

Devolución garantía definitiva.

D. [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre propio, con domicilio en [.../...] / o en representación de [.../...], CIF [.../...], con domicilio social en [.../...], constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D. [.../...], núm. de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...] D. [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...], ante el Órgano de Contratación de [.../...], en el procedimiento [.../...], comparece y MANIFIESTA:

Que con fecha [.../...] constituyó garantía definitiva, por importe de [.../...] mediante [.../...] en el contrato [.../...].

Que habiendo vencido el plazo de garantía del contrato, y aprobada la liquidación, procede dentro del plazo establecido en el art. 102.2 del TRLCSP, se adopte y notifique el acuerdo de devolución.

Por lo expuesto SOLICITA:

Adopte y notifique el acuerdo de devolución de la garantía definitiva constituida el [.../...] mediante [.../...] por importe de [.../...].

Lugar, fecha y firma.

Escrito devolución de la garantía en el supuesto de cesión del contrato

Organismo [.../...].

Procedimiento [.../...].

Devolución garantía al cedente.

D. [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre propio, con domicilio en [.../...] / o en representación de [.../...], CIF [.../...], con domicilio social en [.../...], constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D. [.../...], núm. de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...] D. [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...], ante el Órgano de Contratación de [.../...], en el procedimiento [.../...], comparece y MANIFIESTA:

Que con fecha [.../...] se constituyó garantía definitiva por importe de [.../...] mediante [.../...], para garantizar el contrato [.../...].

Que se ha formalizado la cesión del contrato [.../...], a favor de [.../...] en la forma prevista en el art. 226 del TRLCSP y constituida por el cesionario la garantía definitiva por importe de [.../...], con fecha [.../...].

SOLICITA:

Al amparo de lo establecido en el art. 102.4 del citado texto legal, la devolución de la garantía definitiva prestada por el cedente en su día.

Lugar, fecha y firma.

Escrito devolución o cancelación parcial garantía

Organismo [.../...].

Procedimiento [.../...].

Devolución/ cancelación parcial garantía.

D. [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre propio, con domicilio en [.../...] / o en representación de [.../...], CIF [.../...], con domicilio social en [.../...], constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D. [.../...], núm. de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...] D. [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...], ante el Órgano de Contratación de [.../...], en el procedimiento [.../...], comparece y MANIFIESTA:

Que al amparo de lo previsto en el art. 102.3 del TRLCSP, y habiéndose producido la recepción parcial del contrato [.../...], por importe de [.../...], procede la cancelación/ devolución, parcial por importe de [.../...], teniendo en cuenta la previsión del Pliego de cláusulas administrativas en su apartado [.../...].

Por lo expuesto SOLICITA:

Acuerde la devolución/cancelación parcial de la garantía definitiva, en la parte proporcional correspondiente, por importe de [.../...].

Lugar, fecha y firma.

Escrito devolución de la garantía transcurrido un año o 6 meses  (2) 

Organismo [.../...].

Procedimiento [.../...].

Devolución garantía.

D. [.../...], con NIF [.../...], actuando en nombre propio, con domicilio en [.../...] / o en representación de [.../...], CIF [.../...], con domicilio social en [.../...], constituida mediante escritura de [.../...], ante la fe del Notario de [.../...] D. [.../...], núm. de protocolo [.../...]; inscrita en el Registro Mercantil de [.../...], al Tomo [.../...] folio [.../...] hoja [.../...], inscripción [.../...]. Ostenta facultades para este acto en virtud de los poderes otorgados ante el Notario de [.../...] D. [.../...], el día [.../...], protocolo [.../...], ante el Órgano de Contratación de [.../...], en el procedimiento [.../...], comparece y MANIFIESTA:

Que con fecha [.../...] se constituyó garantía definitiva por importe de [.../...] mediante [.../...], para garantizar el contrato [.../...], por importe de [.../...].

Que ha transcurrido más de un año/seis meses desde la finalización del contrato, sin que se haya producido la recepción formal y la liquidación del mismo, por causas ajenas al adjudicatario.

Por ello y sin perjuicio de los derechos derivados del contrato,

SOLICITA

Que al amparo de lo establecido en el art. 102.5 del TRLCSP, se proceda a la devolución/cancelación de la garantía [.../...].

Lugar, fecha y firma.








	 (1) 

	Ley 30/1992, de 26 de noviembre.


	 Ver Texto 




	 (2) 

	Cuando en el contrato de obras el importe sea inferior a un millón de euros, o a 100.000 euros en los demás contratos, el plazo será de seis meses.


	 Ver Texto 
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